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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Reai Familia co n tin u an  en  esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

 MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento provisional 

para la rectificación do los amillaramientos, ordenada por 
la ley de 18 do Junio último, el cual regirá hasta que oído 
el Consejo de Estado se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ocho - 
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

I s r s a s é ©  C'M“'C e jé is .

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA E J E C U C I O N  D E  L A  L E Y  D E  1 8  JUNIO ULTIMO EN LA 
PARTE RESPECTIVA A  LA RECTIFICACION DE LOS AMILLARAMIENTOS

CAPÍTULO PRIMERO

De la competencia para  conocer del servicio de los am illara~
m ientos  y de la base para la rectificación de los actuales .

Artículo 1.® El servicio relativo á la rectificación de L s 
a m ih r & m ie n Í L S , m a n d a d o - l le g a r  á efecto por las leyes da pre
s u p u e s to s  ele 1.® fie Julio de 4869, 8 de Junio d e  1870 y d e  2 6 d e  
Diciembre de 1872, por decreto d e  9 de Marzo de 1874 y por L  
ley de 18 de Junio ú l t im o ,  continúa c e n tr a - iz a d o  en la Direc
ción g e n e r a l  d e  Contribuciones, bajo la dependencia dei Minis
terio d e  Hacienda.

Art.  2.° Una Ju n ta  t i tu lada  de am illaram ien to  en cada d is 
tr ito municipal practicará, á las órele» es d e ia  Administración, 
el servicio de la rectificación de que se tra ta .

Art.  3.° E s ta s  Jun tas  función- ran  separaba c independien
temente de l a s .Gomisiones.de evaluación y de las Ju u tas  peri
ciales, las cuales, á pesar de lo que se dispone eu el art ículo s i -  
guie te, seguirán teniendo las atr ibuciones y desempeñando 
los deberes perm anentes que á dieh s Comisiones y Ju n ta s  se 
ñala  el reglamento  de la contribución te r r i to r ia l  

A rt .  4 °  Los referidas Jun tas  de ami :k raimen to ’ tendrán  
p e r  base é. las Jun tas  periciales ó Comisiones oe evaluación, 
siendo sus Presidentes y Secretarios los da dichas J u n ta s  ó 
Comisiones, y se compondrán: 

d.° De torios los indi Hílaos, propietarios de sus cargos, que 
formen dichas Comisiones de eva uación ó Ju n tas  periciales.

Y 2.° De un núm ero de e o n trb u y en te s  p* r  te r r i to r ia l  en el 
dis tr i to  municipal respectivo que baste, según la extensión dei 
•térúiir o de éste y el plazo señalado por la ley, para  concluir 
3 a rectif ican ó n, á ejecutar, con la posible comodidad, ios t r a 
bajo, qve á los individuos de las Jun tas  de amifiaramiento im 
pone este reglamento. Este número, computado el de los con
tr ibuyentes  que corno tales • formen la - Jun ta  p-ricia l ó Comi
sión de evaluación, no baja rá  dei de Coi ccjal- s de que se com
ponga el A yuntam ien to  respectivo, ni exc- derá del tr iple n ú 
mero de lo*» mismos.

Por las c ircunstancias especiales le  las provincias de la P o 
ruña, Lugo, Orense, Gvi-do y Pontevedra, en los d a t r i to s  m u 
nicipales cuyo número d • parroquias exceda de los individuos 
del A yuntam ien to , el de co tr ibuyanles  que h an  de en tra r  
á formar parte  en la J u m a  Sf-rá como mín im um  dos por cada 
parroquia y seis como máximum , siendo uno de ellos, en todo 
caso, el Alcalde pedáneo.

Art. 5.° E l-núm ero fijo de contr ibuyentes que deban agre- 
garse á las Junta'- peri iales ó Oomisio; es de evaluación, don
de existan,, para  c o n s t ru i r  ia Jun ta  de amll aramiento, lo d e 
te rminará. tan  luego c-rao se publique este reglamento y  
previamente á la  constitución de la misma, la Administración 
de Hacienda, oy endo  al Alcalde de cada pueblo, de acuerdo con 
la Ju n ta  pericial, y en las capitales de provincia á  la  Comisión 
de evaluación respectiva.

El Alcalde y P res idente  indicados rem it irán  á ]a A dm in is
tración de Hacienda listas de contribuyente s comprensivas de 
cinco individúes por cu da uno da los que deban nombrarse,

para que entre  ellos eli ja dicha Administración los que crea 
convenientes.

A ra  0.® Tanto para la formación de las listes como para los 
nombramientos se procurará escoger entre los contribuyentes 
de un d-Si-rito á aquéllos que por sus antecedentes, ilustración 
ó conocimientos especiales, y que sepan al menos leer y escr i
bir, se entiende que queden ser m ás aptos para el cargo que se 
les confia; y además de esta primordial circunstancia, se pro
cu ra rá  asimismo que, en cuanto sea posible, estén representa
dos por dichos -individuos los contribuyentes del d is tr i to  que 
paguen mayores, medias y menores cuotas de contr ibución te
rr i to r ia l .

P re e m in e n te  habrán  de designarse entre los individuos á 
que se refiere el párrafo precedente hacen da dos forasteros, si 
los hubiere en el d is tr i to ,  en número bastante, si es posible, 
para que haya uno ai menos do esta ciase en cada sección de 
ia Jun ta .

S< bre las excusas para desempeñar este cargo y manera de 
acreditar las y resolverlas, serán api ic-bles á los contr ibuyen- 
' te s  nombrados por Virtud do los dos párrafos anteriores los 
art ículos 35 al 38 del reglamento general de la contribución 
terri to ria l .

Por lo demás, dicho cargo de Vocal de las Jun tas  de amilla- 
r&mientü es honorífico y susceptible de las responsabilidades 
y recompensas que se de terminaran  más adelante; será i r re -  
nuociabíe, y so.o sus thu íb lc  bajo la responsabilidad del sus
ti tuido.

D urará, como la Ju m a  misma, hasta  que se termine la rec- 
i i f im c k n  de h s am iLáiaudeutcs .

Las vacantes que ocúrran en estos cargos se cubrirán  por 
nuevos nombramientos, hechos en la m ism a forma y por la 
A utoridad á quien correspondió el de los Vocales que vayan  á 
ser ret-im b  za os. ú á ; ,

Art. 7 ° Hechos y comunicados áólos in teresados los n o m 
bram ientos de Vocales, ei Presidente de la Ju n ta  la convocará 
p ra  constituirse, debiendo queda* verificado para e¿ día 1.® de 
Dic embre del corriente año lo más tarde.

Art. 8.°. Las Jau tas  de amillaramiento celebrarán cuantas 
ses ones sean netes.^rh-s, y después que se hayan  dividido por 
secciones, é«tas ctleb jaran  también las necesarias, por lo m e
nos una  en cada semana; unas y o tras  podrán discutir y resol
ver so-mpre que concurre u a la sesión la  mitad más uno de sus 
Vocales, y  entre ellos alguno al menos * n  las secciones de los 
ponentes en el asunto  ó asuntes  de que se trate, y tom arán  los 
acuerdos por mayoría de votos, consignando aquéllos en un 
iibro ó cuaderno de acias,  que firmará-i los concurre ■■/tes á 
c&ua snecion. En c so de empate se ap azara la resolución p ara  
la sesión mmeiiLta , á ia que se avisará expresando esta eir- 
cuiíSta-.íCta.

A rt.  9.° Los Vocales de h s  Jun tas  de amillaram iento  son 
re^po ;sab es de sus actos y acuerdos, conforme á Jo determ i
nado m . el capítulo 8.° de e*to regl*rntnto.

Los que no i siendo de -cuerdo coa la resolución de la m a
yoría deseen salvar la  responsabilidad que pudiere caberles 
podrán pedir, y  así se hará, que conste su voto en el acta re s 
pectiva.

Art. 40. Las Juntas ,  desde su primera sesión, se ocuparán 
sin levantar m- no en refundir  el amillaramiento que ha venido 
r  giendo ron sus apéndices hasta fin de Jun o de 4883, de suerte 
que cada coa tribuye ule figurará en esta refundición con el de
talle de los objetos de im poúción que.po ea y la riqueza fijada 
á  cada u n í ,  cuya riqueza líquida ;-erá la mu-ma que al contri 
buyente se haya  señalado en ei repartim iento  de la  con tr ibu
ción para 1885 86.

Aun cuando en los ami paramientos actuales y sus apéndi
ces figuren y deben eomLuaar figurando has ta  que ¿so termine 
la  vi ctiíicaeión a que se refiere este r^g mentó las uti lidades 
consignabas á 1 t> fincas rústicas arrendadas, divididas entre  
ios propietarios y colonos* d- é»ta*, en ía rcfuri hción do que se 
t r a u  '-ólo apareo rán  os primeros, aunque con las uti idades 
reunidas con que constan e d i c h o s  amil 1 ••= rumien tos y sus 
opónnices, ello-* y sus colonos, indicando no obstante, en su 
caso, el nombre d - éstos y i as utilidades q u i  se les considera
ba c<>mo á tule* colones.

En los pueblos ó dis tritos municipales que por cualquiera 
circunstancia no exis tan de hecho los a »:illar&mientos ó sus 
a éndicí s, las i uní as se valdrán pera, hacer en lo posible la 
refundición de que t r  ta  <1 pr mer párrafo de este art iculo, de 
ios ante  a-dentes que teng-n  la- Jun tas  periciales sobre ei p o r
menor de lo* objetos de imposición, á los qim so haya  calcula
do la utdid&d uquida por q n  ceda contribuyente figura, en el 
reparto  para el año económico-de 4885 86, y teniendo en cuen
ta -as regias que se hayan  seguido para  deducir y fijar esa r i 
queza.

Art. 41, Con vis ta de los amillaram ientos y demás antece
dentes que obr n  en las Jun tas  periciales ó Confis on do eva
luación, e t r e  eln s e: amalibramiento especial de las fincas 
comprendidas en el ensanche de ía población, mandado ejecu 
ta r  por Real orden de 24 de Setiembre de 1867, y los estados 
de fincas exentas que han de haberse unido á los respectivos 
repartim ientos de la contribución territoria l,  procederán inm e
diatamente Jun tas  de a rm fiar amiento á la formación: p r i 
mero, de un catálogo de fin cas'exenta*! tem poralm ente do di
cha contribución que hubiese en el d is tr i to  ¿-n 39 dq Junio  del 
corriente año, expresar-do en cada una h  e x c u s ió n  superficial 
que aparezca tener, la  clase de cultivo q aprovechamiento á

que es ta ln  destinada an tes  de la exención, oí líquido imponi
ble con que en-este concepto ligera en ia. refundición de los 
(firiilEramientos ó ex p reñen  de no aparecer con ninguno, la 
causa de la ext-nción y la fecha en que concluye; y segundo, 
otro cat >• logo donde se comprendan las finca* exentas perpe
tuamente que en u>.ual feeha exist-u.sen en <1 distrito, c- n ex
presión del objeto á que se destinan y su exten ión superficial.

Art. 42. Las Junta." de amillaramiento rem it irán  á la Ad
ministra cíón provincial, conservando los originales, copia auto
rizada de la refundichón del amillaram iento  y sus apéndices, 
así como de los dos catalogo.-; á que se refiere el art ículo ante
rior, en el término que ¿amale aquella Administración, el cual 
nunca excederá de dos á cuatro meses después de constituida 
la Junta.

Art.  13. Asimismo la indicada Ju m a  reunirá  las cédulas 
declaraciones que tengan pres-'miadas ó presenten ios contri
buyentes; lo* co travos escriturado* ó íehacio ¿es qu* existan; 
los datos de Registro ¡;e la propiedad que e x - t a n  ó que est i
men conven em e pedir, y que los Registradores tendrán ia obli
gación de fácil-t r, enníbrm* á o dispiu s o en ei art. 407 de 
este reg lam e n ta  y  las mediciones superficiales hed ías  por el 
Ins ti tu to  Geográfico y la suprimida Jun ta  de Estadística, si las 
hubiese, así como L*s obtenidas por bus eomnrob* cuntes peri
ciales que hayan podido practicarse en virtud de reclamacio
nes de agravio ó por cualquier oiro motiva; procurando a g ru 
par estos documentos de mañera qu- resulten reunidos todos 
los qu-.- se .refieran á determinada finca ú otro objeto de im 
posición.

Art. 4 4  Queda al a r b i t r o  do las Jun tas  de amUlaiamiento 
exigir á los propietario ■ ó usufructuarios  en general, ó al vamos 
det er oí i na dair« ente de íL cas ú otros ohj tos de imposición en
clavados eu el dis tri to  municip: 1, cédulas ó de cía raciones es
critas, presentación de documentos ó la - otra*, no acias que es
limen por escrito ó '-eríjales acerca de los biem-s que posean,

Al ufecto, cuaudo las Jun tes  crean que lo* propietarios ó 
usufructuarlos en general deban fficiliu-r nueves cédulas u 
otras  noticias, señal rán un plazo de 15 días pera ello por m e 
dio de edicto en 'os parajes públicos é i ••se.ivcón en el Boletín 
oficial de la provincia; y en c so de que s>san v»-«-baícj , s con
signarán b jo firma del int resudo, ó en su defecto de dos t e s 
tigos, en un libro ó cuaderno-regis tro que llevaran al efecto 
las Juntas .

Si ios documentos ó noticias se r» firren á determinada per
sona, la Junta  le fij rá  á ésta el p !azo prudencial que estime, 
que no excederá fie dichos 4 5 días en ambos ca.-os

Guaneo en dicho plazo los contribuyentes no presenten las 
n o t i ’ías pe di «las, p rderán  todo der< cho á reclamar centra  la 
apreciación ds la Junta s.jbre su riqueza.

Art. 45. Todos os documenios y noticias de que hablan los 
artículos pr.eced--ritos se hallarán si> mprc á ufisp isidón de los 
individuos de la Jun te . y especialmente de los que comnonsran 
la sección corres pos diente á la z-n a en que estén cnil avades 
los objetos de imposición á que se refieran.

Art 46. Las Juntas, en la primera sesión que celebren, des
pués de hecho', los traba j oís ge-: erales á que se re fiera n ios a r 
tículos precede- tes, desde el 40 inclusive, se div dirán en tan 
ta s  secciones como lo permita, el número de sus Vocales, y lo 
harán  de suer e que cada sección resulte R n  mime*o a, cu -nto 
sea necesario para que sus individuos pu d m  fácilmem.e des
empeñar el servicio que se di te rm ina  ei. el crides fio Aguie- te; 
procurando temblón que el número de aquellos individuos sea 
siempre impar.

E n  las p ro v in c ia  de la Cor uña, Lugo, Oreme* Oviedo y 
Pontevedra se e*t&bl- ccrá prec s -.mente una d esa"* secciones 
en c>id* parroquia, compuesta del Alcalde pedan- o y de dos 
Vocales al menos por cada lugar ó aldea de las que formen ia 
parroquia.

E F Io s  dis tri tos municipales que perteneciendo á las d em ás 
provincias tengan pueblos agrega (h s para los e Le tos de la 
c; ntribucióíi territoria l,  una de uqu fias seccione*, al menos, 
deberá establecerse en ceda uno r'c dichos pucb os, co-nponién
dola el Alcalde respectivo y e número de \ ocales que sea nu
ce -a ro ,  según la importancia de la lobaiidad en que so es ta 
blezca la  sección

Art. 17 La?* Juntas, en la misma prim era sesión de que h a 
bla el a r  íeulo ant rior, dividirán to lo  el dis tri to  municipal en  
tan tas  zonas como secciones se h a y a 7; forma o. 0  da zona se 
subdiv’d irá  a imismo en pagos, partidos, distritos, etc., c o n 
forme á los usos de la localidad.

A cada una de Jas seccione* le designará lina zona, y á 
cada indívi mo ó grupo ríe i .divídaos, según se di pone e el 
párrafo siguiente, se le asignará un pego, pa r t  do, etc., cuya 
comprobación de riq eza é hisp- evión ocular de todos los obje
tos de imposición que estén dentro del mismo habrán  de prac
ticar aquél ios, dando cuenta de sus trabajos á la sección á que 
per fenezcan.

P^ra hacer esta división p rocurará  :a Jun ta  que cada zona 
sea proporcionada en su exfi limón al número de ios ind-v;duos 
que hayan de examinarla, á fin de que ésto* puedan hace r1 o 
cómodamente, y si es posible por pareja*. También p rocurará  
que ¡os linderos de a qu-filas zonas sean nat> rales ó lo m ás  per
manentes que en otro, caso pueda fijan e, como sucede con los  
cami os.

P a r t i r á n  todas las zonss del punto céntrico de la poblseíóa, 
desde el cual se extenderán li-aía los puntos que se designen 
del perím etro  que forme el límite del termino jurisdiccional;
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Tanto en la designación de zonas como en la subdivisión de 
éstas  en pagos, part idos distri tos,  e t c , se procurará que las 
ñucas no re-uí ten divididas pur los l ímites de una* y otros res
pectiva rm nte á lin de evitar,  en cuanto sea posibk,  que ana 
mi sma ñuca ap r* zea enclavada ó correspondiendo á dos ó más 
zonas pag« s, p: r  idos, distri tos,  etc.

Los pagos, pánicos ,  nL tn to s ,  etc., según los usos de la 
localidad en q ie  es da zona se olvida, se señalarán por le t o s  
del alfabeto, .• sí como las -h-reda des ó ñuca* comprendidas en 
cada psgo, part ido,  etc , se uuuiurarán sucesivamente, añadien
do al número la letra del pago ó partido.

La numer.-,*ióu de la* ñacas empezará por Las mas inme
diatas al pueblo, y en caso de duda de cuál se ern ueotre á 
menos  distanc a, so empozará por aquella heredad 6 finca que 
esté más  ai Medio-sia*

Art,  -18. Las pr ornas Juntas,  en cuanto^ hayan pro-edi lo  á 
su dividió ' en sereiunes, y la del terri torio en zoruiS, y c?t uá 
en pegos, p rtud s, di-triti s e*c., t lsrán cu u ta  detal lada a i a 
A d m i n i s t r a  ó u de h k c e m k  de la provincia de las zonas, p i -  
gos, paninos ,  <! i - 1 r tnu ele. t a qiu* haya < d vi dido y subdi vi- 
dido todo el tú mi i to municipal  con de la-le de ia extensión 
supe/ í iúal  fija o npr xim .do. y I ludiros de cada una no las 
parñ  s «o- pin* dimisión, y »1i los nombre^ do los Vocales que, 
const ruyendo n  - a sce dóo. v- k l L n  encarga os del n c m o e i -  
mieutn de ea h  u u L  aque la¡» pnru  » tiei termina municipal.

Art.  19 keeu i  nrá do que ningún d u i ñ o ó  usa fruid a n o  
de fínens ó de e;i os, ni eommis da aju II .s o apnreeros de 
éste‘S, perlón ma á la s iviúu eorrespeu Ib niM á la zotv < ti que 
estén e ie l a i ad  * s s lineas u pasten sus ganados, y ik no ser 
esto j onb  i sí- te u ignara a Ja seecinu en que tenga menos 
propiedad, y e n  r ingun caso se enm ivai á tie la inspección 
oc uk r  d las Ion'.-* <¡u#l íi in i resen. I v todas minios s i imprc 
que por cir*j'ii t rnr ius  * spec a!, s t o ¡ni da cnnip1 irsi t?s¡¡e m' t-  
cepto uimiei > era ii> menU aq uel din mi usuirue! uario, a rr en
dador ó apa ¡vi to del * mu rdo de la bieeión -ubre sus fincas ó 
ganados,  m tomará p^rle nl^una en dicho aeiu rdo La i m n a 1- 
ción ocular,  rn r sl,< imso, de lo- objetos di imposición y Ja po
nencia de a*u< rdo correst»o¡ideran á o t o s  nidividuon que de- 
terminara 11 Junt a de nmil laramn uto y imordirím saiino la 
mi sma bus i 1 la s e- ún c írrrspomli i íntt , exd  yendo al dueño» 
usufriiel n ir[n, »-L, í l igual mane r ̂ , y en c nauta smi p».r b e, 
se procurara q »¡> riingun i líe los iudiv ilnns A h  Junta  im r -  
venpa pipi I millar inienui d Ihs p * d iL m  dnsu r  cq>os s 
ni de ns rhuhíLii nu y ib * i un he k s  ni di su* heñíamos.

CAITI TILO II
Bf Ifjs aren ruin* di» k s  Jiíiifira tir n n illuraminilo.

Art  SO. Jieuniiios l ,s a .ice demt s  íp uoru lis, y hecha h  
división y finL-i. <» > mu drt •‘cvri trr io y denos  de qu« hablan 
los tatuni o- | >r n ú  'de , eh tu rati lm ó !cuSib s ú Administ ra-  
dovi ib li ■ u i i l i . t . i i n  P n - i  L i l i s  de las lu m s  dn q w  sr 
Ira a, enun i r a !  puldiau en L s pa uji s y mros  dt cosUve- 
Irc» ni  ra'bi loe Ii l » q eí día *u »¡ e las, stee oues hü i  di n n -  
pc?nr e l'imemu r i u s s r d'V s o m  , * xpivsatino une 
sus Vi e le u , i'p nh| i  v i ni ia r mil I t ¡me«de Uubs y cana una 
de 1, s li i nú o i ii ■1 yi, , as en i 11 «^,á 11 u ú ípn i o se l is opo^ g;i
diJieiulnrli sen  el n cuíjueiiniprún ce las lineas, y ardí s r 1 c» n
iraiio,  Sr les ó 1 t^u cu« i t o s  antecedí un s y noticias pidan
aci rea de las mi mas.

Art, 21, ti i1 ti do p* ebg í r á  t cnt ie  sus individuos un
Presulc de, í¡ c * rá pred* mneut ■ V ea i d i  la clase de Conen- 
y  le* i'i i c la u ih «dím r 'eirtiihu' s, y un Secretario este úl-
t¡nio ene r . ad1 ‘ di Im md,, >c ón m1 1 * ; i . a s  1 e L>r scuerdos y
en 'orm r P¡- nm, s o qm* Lc n !1 re el - rt. 10 El P r-bde  te j 
los Peinas V e i e*, c  e\c« p ion el ¡V cret ¡r o, de-empLda
rán su* mu1 i«- s V' > prt" uar j -u «"on f iunc s f l i tcrudna en
el a 1 1. 17, e n , n e 'mus p ea n  núblenlos a rec rrar ^ p p-
p a r 1 íilu, ila t r i 111, i i c , u a* L s ha va r! exigua m p >r la J unto <u
aií i í I Jh r-.N tu ii fi y j ia rvi ver por si í i'opi-1- o uñar y *ar é, la m'c-
cifin < qii e o 11 ]mtfirl n, finí’ tumv nnue;? iQrr ¡niiva riot1 c a 
Fvfictu, si» -yt¡ pr o* f ii, < u i s ni c u q e bis ñucas ten 
gnu » i l f -no ó fia, i Íí i . --¡i c a ", ? 'den ’o ;n\ .^jide ► 1 citano 
»irL’«'ihi 1 , i1 »■ j 11 , u ,i de l,i íi is h u  i.-'i'i y * rb m s  i n
elví i  11 ’ mi I i *k * pr e 0 1 p rt do ‘ m I qymido, e uno -u iLs
pone ni  lo» orói uln 29 fifí, fíi * s vi is pubi c s icir roj * 
i*i s de e ¡i p oblo, los pos ios, j i iu, p d c  y *as vías púb ‘i- 
eos o i 1 u«« h1 i >» ^eroi ícrr su ’m, ó 11 .vieimg toda vez que loo 
Voc ib s lim ib* r r oí l a ' ■ -io ■■ s p n Mtes dpi ac ier o qu^
pfüL h 111 í i e «a ¡ie >oi «le h m hñ r > - i cut ■ ib* ea Lo fin* a.

í\ rl 22 ' 1 * el , T-f* pi pt ' b e  J i m   ̂ de \ v ' r ú s t eos ,  ipo ~
Xiif" <1 1 a M u f* IMOÓli;

i.° El un " rn I cu h'n que r o sp no] a y Ll fiera y 1 i r  1 
del p pi  pa r í  *•, ilí-trom, ef en que m h^l c enclavada.

U2 1 S  > Ilnll }l¡' , f, Jtt I , vi i* '
Í’,D fbi i iliib eu lo Yrir a s  r a* v eent á r n   ̂ s' 1íis es posí- 

bl ú i n t r  o ' o n  r>n h  ni ii I m u u rd d j p i i f>.
á .8 L'l lili v i o  qi'’!!1 «“i  o í r  1o i j r e  té u’estbu'ida, li?.-

cicoib i oí a rn,- si ¡ o * n . i, 4 it-rmi ii ; > al i re i o. y s  de r e 
gadío «i c »' » y pviif , oilo, fM rolo v i ru  S r q ir loj
cu lívos ó  ̂ oro *'den ¡Je lo l¡i o t s  a y  siipi r ft J  1 o íüprd
pr r  en mm ue » i ln •.

[».*' 1 n e i !í d>' > n« ’ns i t o  os rl L  li can reía ció t si
cubico ri que s o í l i r  , ^  sn i r me ap re rr,n no sú’o la ex-  
t en r id» s u r i  fi o - f n >uu t bj r* u  ̂ «d i cu r ' o o  iprov'  ch mu ri
fo, RÍm 1,1" rd«' tirí r 111 h >b 1 siy i licic L qu 1 ear s  cp-mdr 
á pj fírnr u '/íí I i m u p« r* pE r (uu *â  que so considera 
fxosieu i s e ri d '- ri ,e ui i",í ep 11

ñ.B T t" « t i ‘ mu Mr r í r r  q it i r,n ea*o rcRiilfc u n í a
misni Ji e , oí mí 1 'I r  e r J . t  n  i1 * ■ b» terr  no. y no
Bircppnibe i ni i >íi m 111 i tu le ¡| n ¡ i r  euy ts ron Ici jjcu
deba cr u *¡L rm ^ ' s e  f 1 dle r  e, ut ib r* én tc rr im ri. 1 aqu í-  
1L Px len*’e n M iuerlieu l,

7.® R i íí 1 n rn y * de yboh  ̂ u« hou qne pau l an  ex i s 
t i r  en earl  ̂ urrn ríe*" 1 $ fi a  s

8 0 E n o ro i sv í / J  S1 J|os rU ifuioio o u uiVuetuarío, rleter-
mi '  Rfl b f » ve ' Ifs i b - Jl l'o! l'l d qiU’ pu^do,  El no lo
fuere de aquél «¡m,

9 8 Rl r di pbi líqonl m,i d| ron u* r L r  qury er^ún sus
nofc¡nia ó «• «'y o pr i 1 a i «' ei d i r di ir I ñuca.

Art.  23. En eu,i fd ri p ¡i p e .  r uer I n Ir i n muy  pre
sante di rl bpnr lo ni ?f ari Í12 1 r c n l  p»t rá » r t  p cb» np 
cada n t a :

i ?  El i i'i *<**' « de ínibu, * e I: c rs'U o ubi un el ís igo, par» 
t  id o di i f ti un n | u v  Ld m n h-i vr* ’c' y b 1ra de este*

2 9 !/> e ‘ pl r i o ubi iie • n n ' ojdíf|uc  ̂ 'iirrif-ro rb1
gobierne s  q < * ».dr) .»e bel » fi h rja J« n pbazri m f"injríl
en pobLubs y ■ S ti e<u v de! h r u r < < f luir  i o 6 término
de h  fin a a u t í p r -j e . u  h 11 e o rje rl sp fíh i o *

8A Si c- ‘ti 1 1 *. 1» b i i, f ‘»br bíOMmi u]rn,,vñra, m o 
lino, etc

4® Exñ umóu su  ̂b e 1 m f ' s cM'fradns, sí Jep? pn-
sibbs ó fin vira-'  y u - s n>¡ d a » lf . \ fi ti. )«3

t),* E ! número p Í1 r'e «<n * usuy idítílfjso los ^ubturrá-
neo*‘y buli ' d T m ,

6.# El ninf r ■ f ^ t r u n  e d d » bi  * mu/ ies  ósL1 pe lidien te 8 
arre,.d a 1 -c ó e u «/H».* >i •> d* f -? u ' ié 'M/

7.* Valor un rentu q s e  ul4c>.g-' s; arrendada, y sí

no, y en todo caso, de lo que calculen que pueda producir se- 
gnu  su est>ido y condiciones.

Y 84 Ei nombre y apellidos” del dueño ó usufructuario ,  
con igual indicación de su vecindad, como señala el art ículo 
precedente.

Art.  2 4  E a  las fincas que estén gozando de la exención 
perpetua ó temporal  de la contr ibución ter r i to r ia l  se consig
nara esta cirenustancia, y en las de exención temporal, además 
de las noticias de que hablan los art ículos que preceden, se 
expresarán las circunstancias en que la misma finca se encon
t raba  antes de gozar la exención que disfrute, cuyas c ircuns
tancias serán, con. relación á aquella época, las mismas que 
para su estado actual  disponen los indicados dos art ículos 
pr< m le r t e s .

A n .  25. 81 pura la s noticias que los Vocales de Jas seccio
n a  tu neo que sum in is tra r  á las mismas necesitan obtener de 
los it.taví-ados ó do les Registradores de La propiedad decá 
m etros  ó antecedentes que no existan en dichas Juntas, éstas 
se los r e d a m a rá n  á petición verbal de aquéllos, haciendo uso 
de lar facultados que h s ennerden los artículos 13 y 14 de esto 
i \ g k  mentó. ! el mismo nrmdo podrán hacerse acompañar ios 
Yuca es tn  fu me noum it uto ocular de las fincas, cuando lo 
estimen indispensable, di 1 s pernos asociados á las Jun tas  
p e r i e u l  s y Rom* si o rs  d * ♦ vaiuueión, que lo están también á 
las Ja  mus di :• nidia .•amiento en v ir tu d  de lo dispuesto en eí 
artículo 44 ti* e» re nropio r gl a monto.

Art. 2G. i ua du L s Voc des de- las secciones hay^n  hecho 
Lis nu nift stacio. t s a qae se refieren los artículos 22, 23 y 24, 
oxpr. sa««do la ix tucsion superficial de las ñucas en medidas 
üsiudos del jmíc, pur eo pedf r  hacerlo en Las métrico-ciec.ma
les, seguirá á su manifestación ea el libro de que habla ei a r 
tículo 42 iL r. 'dün ó i di uqucilas á estas medidas, que debe
rán  praetfrai lu.jo su fu ma ei Secretario de la sección ó los 
peritus de que habla el artículo anterior, también bajo la suya.

Art  27 i'aru k s  efectos de la  rectificación de los amillara- 
mii utos se caá fie >n de fincas, no sólo los edificios y terrenos 
que pin bucen resita, si io todos los que siendo ó no susceptibles 
ue producirla, radiquen ea la población y su término ju r isd ic 
cional je  Svpn de domi lio privado ó público.

'ÁH,. 28.. Se calificara como una sola finca rústica  toda por
ción de terreno que siendo de una m ism a propiedad, estando 
■ b siii .ada bajo un método determinado á una soía cLse de cal
i n o  ó aprovechamiento y enclavada en un mismo término 
municipal, tenga linderos comunes, aunque aparezca dividida 
en v ana • poruioucs.

Gim-udo uor el contrario haya diferentes porciones de te r re 
no át une nnsu i t  propiedad enclavadas en un mismo d is tr i to  
m u n i k p á  p ru qnu Lev n un solo nombre y sin embargo esté 
c .da poiciuii diddLúa,  ̂ separada per linderos de o tras  propie- 
d ides  «.a cu i iu d ira rá  como una sola finca cada porción de te 
rreno.

Art. 29. Las vías públicas de lo in terio r de cada población 
»*e nv iv r’am u como una sola finca en la parte re la tiva  á la r i 
queza rrbu rn .

tí ¡>p ’bl.inon está dividida en grupos separados entre  sí, 
slm coaiqií'eiM i* denominación de esos grupos, se eutimarán 
tamb.f 1 pe" sr parado las calles y plazas de cada grupo, consti
tuyo río c u k  ccs tun tas  fincas como grupos haya.

Ait. 80. Leí mismo modo se considerarán como una sola 
finca los puseo*1, jardín?, s, fondas y demás terrenos que, estando 
inmediatos á i -s poblaciones y  siendo del común de vecinos, 
no Lmgan rná aprovechamiento que la  distracción ó desahogo 
g ram íic  ' ‘e aquellos.

E u L j  fine s d e e s t  t clase que tengan además otro  cual
quiera mmoym hamiento, así como los terrenos de aprovécha
la enlo t omun que s irvan para apsceutar ios ganados, se h a rá  
consl >r o í .

Ari. 3L L s vías públicas ea despoblado, ,veau te r res t res  ó 
fi u \ i i t'i y tcagau  *1 carácter de generales, provinciales, muni- 
c>] lea, o pertcn •zoau á cualquiera Sociedad ó individuo, se 
íMíiüi van en m riqueza rústica; pero figurará como una finca 
la parte  de vi co mure adida en cada término m unic ipal ,  aun 
c:ia do a juéllu se ^xt mkL por varios.

Art. 3 4  i b a  «1 i  r ] imien.-o do los tres  artículos que pre- 
Cüjcn. co :io los V M í.s  do las secciones han ds dar cuenta á 
la m u ía  « de la vía ó pai tu de vía que, como una  de las fincas 
oncLjvedas en su pago , partido, ote., corresponde ai mismo, 
dcici'truiiuudo su extensión superficial,  la sección c u r ia rá  de 
iMamr k* ma j.i stacioaes de todos sus Vocales para  form ar el 
conjunto us las que existan en su resp-ctiva zona, y constitu ir  
así una sol a Uncu ó varias en su caso de las vías púbue&s in -  
tí*riore la población, otra de los paseo*, rondas, etc , y otro, 
do 1 r vív. pifi fitas exíeriores, como dichos artículos disponen.

La Ju ta de amiLaramuento , al form ar éste , cuidara a s i 
mismo de reu m r ei 000j a  to de las vías pubiicc-s in teriores  y 
exterioivj de L  población , y de los paseos, rondas, e t c , que 
tou*'Mn de ¿os liaros de las r-spectivus secciones, const i tu 
yendo aui e.. fin didad las ¿olas y únicas fincas que por los 
to  iocpl m iíiiiicados h . n  da aparecer en los «mularam lentos.

Lo m  - m j fiaran les secidones y Jun tas  respectivamente, 
cuandu o n *im de lo dispuc 4o en el art .  17 no n aya  -sido posi
ble e \ i tv r  fr (jiYisióa d.¿ u n  sola finca, comprendiéndola en 
do-» ó más pagos, partidos, distritos, etc., pu-s  considerada la 
p tr ie  de fila pcrtenecienta á cada pago como una finca por 
los Vr^E,— qu ' fias, de visitar éstos, $1 efecto de sum in is tra r  
ias nove ur í|U' quedan in i íe  düs ,  l¿sA succiones y las Jun tas  
eu u i c tw' reuiim rán  estas m ism as noticias para  inscribir la 
fine - voká eo ci am á la ram ien to  como una sola, según corres
ponde,

Ai t. 33. A hifismo p á ra lo s  efectos de esta rectificación se 
0'itYüfb‘ij ^rooe s sueltos en una finca rus tica  los diseminados 
cu ella y «;><c m  io < j e  a la produce ó a do minante d é l a  
jius na- p r e ícm ■? ^  L  uedieada principalmente á otros cu k  
t i yo. ó ? p >0^0 eJió memo 

Art. 3 4  Los ediílcius, sea cualquiera- su destino, su s i tua
ción /  a .u V e rh  y forma con que estén construidos, se ealifi- 
cfii’iU le fmr ,s urbanas, reputándose como una sola finca la 
que tf igT u t¡i sola puerta de entrada, aun  cuando se d is t inga  
por rná-' de un num ero de gobkrno.

La p x w -» cin de puertas  de carros, traseras , de escape ú  
otras ib ’Kunfrr.r iones aaálogria,no a lte ra rá  la unidad de l a ñ a 
ra cu u.do su coustrucoión, según les usos de la localidad, no 
deten un , una c umeción marcMda y evidente.

Art.  8b. Lv e \ t  m ión superficial de los edificios dentro  de 
las poblac*o4 ,ri sere, para ios efectos de este reglamento, la, 
f n íMjúfr f u l r t Jos Ií altes exteriores de sus muros divisorios 
de la vía pub'ira y las líneas medianeras de sus colindantes, 
fu ando b s finyr. E n  despoblado será 1?. circunscrita por las 
lincas rfr .su-* muros exteriores y por ios edificios colindantes, 
rí Jcr hubiere.

ArnñG. Lo • ene vos chozas y demás lugares análogos que 
rn de j, obfruJ o sirven de a ib. rgue á guardas y pastores no se 
cii-mliki nrftn «ruca como ñocas urbanas, y sí como parte  in -  
tegraut 1 -ir Jas rú n ic a s  á que estén afectas.

Art. 87 Oliendo un ed!ñcio esté destinado á  dos ó m ás  
usos, y deb'í ^pr-cbírsc como una sola finca, con arreglo á  lo 
dispuerto en e 1 art .  8 í sp considerará todo él como eorrespon- j 
diente ai de/tino que ocupe m ayor extensión superficial.

Art. 38. Los parques, jardines, huertas  y  huertos  y c u a l 
quiera otro local de propiedad par neniar destmado al desahogo , 
que se ñafien situados en lo in terior de las poblaciones con ío -  
depeadencia de cualquier otro edificio y con en trada  propia y 
exclusiva, se coosivierarán en la parie  relativa á las finca* u r 
banas, aunque se evaluarán por su extensión superficial y como 
previene el art. 54 de este reglamento.

Si so comunican interiormente con algún edificio formando 
parte accesoria del mismo, no se apreciarán como separados, 
pero se tom ará  en cuenta  su ex «ensión superficial al t iempo de 
fijar la del edificio de que son accesorios, y la ev-Unació 11 que  
de ellos se haga, al tenor del indicado art . 51, al de te rm inar  la 
ren ta  de que sea suseeptib e dicha finca á la que es én u n id a s .

Art. 39. Los pu mes y barcas de pasaje c m establec im ien
to fije se considerarán como fincas urbanas, de conformidad á 
lo dispuesto en el art .  34.

Á rt  40. Los ed fieios destinados á palomares se compren
derán también entre  ias fr eas urbai.as, ppro bajo anotación y 
apreciación particular, aun  cuando estén incluidos en otro  ed i
ficio cualquiera. Si formasen parte intégram e del mfrm* edifi
cio, se comprenderán con éste, haciéndose por los Vocales d é l a  
Ju n ta  la debida expresión-

Art. 41. P a ra  dichos efectos de la rectificación de los - mi -  
Param ientos,  se entenderán como dueños ó usufruc uario?* de 
las fincas los que efectivamente lo ¡-ean, y además, para  ios ca
sos que se determinan á  c o m ,inunción, las personas ó co rp o ra 
ciones que se expresan en cada uno de ellos, á saber:

4.® El admii sis * redor  legal de- condominio si Je hubiere, y 
en otro caso eí condueño por mayor p o r c i ó n ,  ó el de m ayor 
e k m , si todos f iasen  partícipe en igual proporción. Qi siendo 
varios los condueños, dos ó m á s  de éstos fuesen partícipe ca ía 
uno de una  porción igual, pero superi r  a la de los demá*, t a m 
bién al de m ayor edad de esos d= s ó más partícipe*, m  consi
derará  como dueño de la fino • p ra los expresados efectos sin 
perjuicio de expresar en este caso y en el an ter io r  los nom
b re s  y apellidos de los demás condueños.

2.° El dueño del dominio útil,  cuando e-té separado del d i-  
r e c !o, í xpresándose también quié* sea el de éste

32 El adm inis trador de las fincas, en las que ia« personas, 
sociedades ó corporaciones que las posean teugan mancocau- 
n id a i  de aprovechamientos.

42 El po^eedo" ó tenedor por im n d  miento judicial ,  si lo 
hubiere, en las fincas que se hallen en litigio.

5°  El A yuntam iento  por Jos ierre os de aprovechamiento 
común, dehesas hoyak s  y demás predios que le pert.-?nez an, 
inclusas Jas vías públicas de carácter municipal y las ve
redas.

62 La provincia por las vías públicas de carác ter p ro 
vincial.

Y 72 El Estado por las fincas de su propiedad y  por las 
vías terrestres  ó fluviales de carácter general y finca* á e l 'as  
am-jas que no tengan otro dueño.

CAPÍTULO III

Be la ponencia de los individuos de las secciones, acuerdos 
de- éstas y reglas á que deberán a ju s ta rse .

Art. 42. T ó m alas  por los Toe des de L s  respectivas seccio
nes. p o rc a d a  finca enclavada en ei pago, pariido, d L ir i to ,  etc , 
que -es corresponda, L s  noticias á que se refieren los t r o c id o s  
22, 23 y 24, darán cuenta de ellas á la succión p r  or L-n corre- 
lu iv o  de fincas en oa la pago, dis tr i to ,  etc.; és .• las consignará 
b jo la firma de aquéllos eu los libros d «cías que llevara cada 
una  por su zona respectiva, y á seguida, después de cum plir  en 
su caso lo dispuesto en el a r t  26, hara con sL r  la succión con 
v L ta  de ¡a refundición d i amillarar/ren to :

42 Si está  ó no i uel oda en dicha refu-- dición h  finca de 
que se tra te ,  y  en c-»so afirmativo, L s  cou ficiooo- n tr  bu id asá  
cha  en el propio amilibramiento, si fucs n distingas ce las 
m anifestados por los Vocales.

22 E n  las fincas rús ticas  arrendadas en las que de los ami- 
}fr,r« mié utos y  pé..»di --es aba re zea dividid’*. 1% w  lidaii de 
aquélla en tre  el propietario y sus colono», se h -.rft c*n$iar ect.t 
circunstanc>a, expresando ios nombras de dicno» colonos y la 
uti lidad líquida que á cada uno se le vierte consideran i o en los 
iudicados «miílaramienr.0*, y al propietario por* la r  rita,

3 0 La conformidad ó dMcrepunoU de ¡o- datos con* guados 
respf-c'-o á  c ^da finca por la manifestación de los Vocales que 
la hay«n examiuado y los que acerca de la misma resulte  o de 
las declaraciones de los contr ibuyentes y d> má* antecedentes 
reunidos en v ir tud  de lo dispuesto en los a r t ícu ;os 43, 14 y 25. 
A continuac ón se extenderá el acuerdo que dicto la s colón 
respectiva en vis ta de todos los citados dato*, cuyo «cuerdo 
recaerá precisamente acarea de todos y cada uno de lo- p a r t i 
culares que, respecto á la ñoca de que m  tra te ,  deben haber 
consignado los Vocales ponentes, conforme á los art ículos 22 
23 y 24.

Guando el acuerdo que deba recaer lo sea sobre una  p vrte 
de finca con arreglo á lo dísoaesto ea el * n .  32. la SMudon lo 
suspenderá ha sin que, t r  minad a por sus Vocales la iusúe-ciñón 
de la ú lt im a parte  !as que deban componer d n h a  finca p^ra 
la respectiva sección, ésia  pueds- dictarlo /como iá-ui >ue i  la 
regla establecida en este aruculo , y teniendo presunto todos 
las manifestaciones que los Vocales hay  m heeh* respecio á la 
finca de que se t ra ta  y á las cuales se hará expresa referencia, 
citando el fo io del libro donde se enenetúruo.

También se consignará en los expresados acuerdos lo que 
la secc ón erea conveniente r  specto al va or en venta y  ren ta  
de cada finca rús tica  y urbana, ora  en cuanto á k  c a í /d u d o  
sobre el mismo en las rústicas por sus Vocales, or;* en cuanto  
k  producio duíb i tV o  en L s  urbanas que L s  prupL s secciones 
deben fija?*, teniendo especialmente en cuenta lo dispuesto en el 
capítulo 62 de este reglamento.

Igualmente en el acuerdo que se dicte sobre las fincas 
exentas temporalmente, se hará  c o n t a r  cuándo te rm ina  Ja 
exención y los eu !tivo* ó aprovechamientos á que estab ui des
tinada^ antas del período de la ex nción como dispone e l  a r 
tículo 2 4

Art.  48. Las Jun tas  de am illa ram ieah '  obt ndrán  cada 
sección, y rem it irán  á la Ad ministracióa u!e I í>;c ;in Le 1 . pro - 
vincia cada 15 días, copia íntegra y ile r  fi de lea netas e > ni* -v- 
nades en los libros de dichas *.eeeiones.. en L b 'zn L <¡y s 
copias se detenni--ará la sección á q m se rofi^r  ̂ q • ' á
ella le corresponde y los di as dm mes y mi  ̂ qu . m> h ~ ú t o 
mado los acuerdos comprendidos en dichas copias.

La remisión de e- t*s copias cen thm ará  si/i interrupción, 
has ta  la terminación de este servicio.

CAPÍTULO IV 
De la rectificación de los aw illaram ientos.

S e c c ió n  p r i m a r a .
Art. 4 4  La rectificación de los > 1 rum iantes  se bar,i 

por ias Ju- tas  de amiiiaraini'ento tar lu /  u  rao  baya o te rm i
nado ias secciones el reconocimiento f r  I * fin vm rús ticas  y  
u rbanas «r»cl-.vadas en el d is tr i to  mu deipaq y recaí io sobre 
cada una los respectivos acuerdos da k s  mism as secciones.



Gaceta de Madrid.=Núm. 285 12 Octubre 1885 119

Al efecto el nuevo am illaramlento se dividirá en tres partes, 
conforme dispone el art. 47 del reglamento de la con¡rlbuc-ón 
territorial, con  ̂arreglo á los modelos alli unidos, compren 
diendo en la prim era parte la propiedad no exenta, en la se 
gunda la que lo esté temporalmente, y en la tercera h* que lo 
esté perpetua y absolutamente. Para formarlo, U  Junta h*rá 
uso exclusivo de los libros de actas y acuerdos de i&ssecc o- 
nes, empezando por ordenar en cada una de las tr  s panes 
(no exento, exento temporalmente y exento perp^tuament ), 
por primeros apellidos, los nombres de los que resulten dueños 
ó usufructuarios de bienes en dichos libros; colocanio en la 
casilla respectiva á cada individuo la ñoca ó fines;s que apa
rezcan de su propiedad ó usufructo, y dejando resp cto á la 
ganadería el hueco necesario para consignar á cada individuo 
la que posea en su ceso.

Las Juntas de am illaramlento tendrán en cuenta para h a 
cer la clasificación áe dueños y usufructuarios de que tra ta  
este artículo que ios que lo sean de heredades no exentas, al 
mismo tiempo que de otras que lo estén temporal ó perpetua
mente, así como de heredades que en parte son productivas y 
en parte improductivas por su naturaleza, y no susceptibles de 
aprovechamiento alguno, han de figurar en las partes del ami- 
llaramiento que les corresponda en cada una, por las fincas ó 
porciones áe fincas que posean, según éstas no estén exceptua
das de tributación ó ío estén ya temporal, ya perpetúame, te,

Art. 45.. Hecho cuanto dispone el articulo precedente la 
Junta se ocupará en la redacción de los estados resumen s de 
cada una de las tres partes del a m ilia r  miento, conforme á los 
modelos circulados con el referido reglamento de la contribu
ción territorial, dejando en blanco lo que so rcñe¡v. á la gana
dería y los productos totales, bajas y líquido de las fincas rú s
ticas y urbanas.

La misma Junta rem itirá á la Administración copia auto
rizada de estos estados en el plazo de un mes, contado desde 
el día en que le enviara la últim a y final copia de los libros de 
actas, en cumplimiento de lo dispuesto en el arfe. 43

Art. 46. Como en el estado correspondiente á la prim ara 
parte del amiliaranoiento aparecerá dividida por cultivos y 
clases toda la extensión superficial contributiva del pueblo ó 
distrito municipal de que se tr<te, la Junta tendrá cridado de 
comparar este resultado con el que arroje el amifiarami mío 
vigente, de cuya rectificación se trata , y con todos los demás 
datos estadísticos generales que haya tenido en cuenta para la 
rectificación, conforme con los artículos 43 y 4%; dando á la 
Administración las explicaciones necesarias que justifiquen 
las diferencias que puedan aparecer entre aquel resultado y d i
chos datos generales estadísticos.

Art. 47. Como de mismo modo, en los estados correspon
dientes á la segunda y tercera parte de dicho am illar <.miento, 
aparecerá la extensión superficial de todas las fincas exentas 
temporal y perpetuamente, dicha extensión superite al sum a
da con la q>«e arroje la primera parte del propio amGl&r&mieri
to, deberá dar la general ó total de que conste el térm ico m u 
nicipal,

En el caso de que no guardase arm onía el resultado de la 
extensión superficial de Jas tres partes del am illaram iento con 
la general ó total del térm ino que expresará el Ayuntam iento, 
bajo su responsabilidad, la Jun ta pericial ó Comisión de. eva- 
laución resp ctiva dará á la Administración las explicaciones 
que justifiquen las diferencias que se adviertan.

-'Sección segunda.
Evaluación de las fincas rústicas.

Art. 48. Colocadas en el annllaram iento rectificado, según 
sus dueños ó usufructuarios de fincas, todas ésta>, con Ja ex
presión en la rústica de su extensión super¡icial y el aprove
chamiento á que ésta se destine y las clases de te rrero  que en 
la misma huya, con relación al cultivo ó aprovechamiento a 
que está dedicada, y recibidos de la Admin.’Str&cióa los ..-orrec

udientes tipos evalúatenos, procederá L Junta municipal á 
evaluación de cada finca, m uhip lica i do la extensión superfi

cial ocupada per cada aprovechamiento ó cultivo, se na su 
clase, per los tipos señalados en las cartillas de evaluación á 
la unidad me medida de cada una.de aquellas clases de terreno 
y cultivo ó aprovechamiento; fijando k  cantidad qtm resulte 
en jas resp e tiv as  columnas de producto íntegro, bajáis y lí
quido imponible.

Los tipos p vra la rectificación del am illaram  *ento á que se 
refiere e t c  rtículo serán re-pedo  á 1.a propiedad rústica y á 
la ganadería lo* que la Administración comunique oportuna
mente, luego que k s  cartill *s vigentes hay-m si >o rectificadas 
por la Administración pública, en conformidad a lo dispuesto 
en el art. 64 de este reglamento.

Art. 49. Sie do general la r^gla á que se refiere el artículo 
anterior, ía Admi-'istrsoión, á instancia del Ayuntam iento y 
de la Junta pericial, de las Comisiones da evaluación ó de los 
interesados, podrá prescindir de ella, y disponer se haga una 
evaluación especial de alguna ó algunas llecas rústicas, á las 
que, por la especialidad de sus condiciones, resalte injusto y 
lesivo el producto que dé la aplicación de la mamada regla. 
Los expediente* para, autorizar esta evaluación especial se so
meterán á la tram itación indicada en el art. 52 dei reglamento 
de Ja contribución territorial.

Para que pueda hacerse e 4a evaluación especial son requi
sitos indispensables: primero, q e el producto líquido que re 
sulte 4 i a finca, aplicando los tipos de cartilla, sea mayor ó 
menor en una t-reera  parte del que se pruebe por documentos, 
certificaciones periciales ó por otros medios que pro^uzc-n 
absoluta y completa evidencia ser el verdadero que la ñuca 
tiene; segundo, que esa diferencia no proceda del mayor esme • 
ro ó la mayor perfección en las labores, ni tampoco de los des
cuidos ó negligencia de los dueños, arrendatario ■; ó encargados 
de las ñocas; tercero, que tampoco preceda de la variación de 
precios de las frutos.

Art. 50. Los álveos y riberas de los canales de navegación 
y de riego, ios diques ó m urallas de piedra ó de tierra, los 
embarcaderos con las orilfos adyacentes y ios demás terrenos 
accesorios ocupados en servicio de los mismos canales, ó sean 
todos los terrenos que comprendan les planos aprobados para 
la ejecucón de k s  obrar, se evaluarán aplicando ios tipos de 
les pueblos por donde atraviesen los canales, y haciénde:o con 
relación á Jos terrenos circunvecinos ó colindantes, si bien con
siderando los ue los canales y sus terrenos adyacentes como de 
primera clase dentro de la de k s  respectivos cultivos.

Los demás terrenos que puedan pertenecer á las empresa* 
de los canales, y que separados de éstos no constituyan pane 
integrante de ios miamos, se evaluarán con independencia, se
gún su cl^se y calidad, aplicando los tipos correspondientes 
del respectivo término municipal.

Art. 51. Las eras y lo* viveros ó criaderos de árboles, asi 
como los terrenos sustraídos 4 la agricultura que en des
poblado se desth an á jardines, parques, etc., serán califica
dos como tierras de superior calidad, ó rea de primera c'ase 
aplicada ai mayor aprovechamiento ó cultivo que haya en el 
distrito.

Art. 58. Siempre que haya que evaluar terrenos que no den 
aprovechamiento alguno por falta de cultivo ordinario, pero

ue puedan d a r l e , se evalu arán calculándoles el mismo pro- 
ucto liquido que á los demás de su calidad.
A r t  53. Los árnairs  sueltos diseminados por las propieda

des q-..e no eom tiiuyen  el aprovechan! cnto principal de las 
misma s j  evaluarán i- áepen-firmemente de é s ta s ,  también 
por los tipos de las c-n’t i lL s  vigentes fija ios al efecto

El producto Jíqu d » do cu ta  árbol se fijará dividiendo el 
que aparezca en dichas cartillas? como producto líquido de una 
hectárea dedica a al cultivo de la c ase de árboles á que a q u e 
llos disemin a o s  c o m  spondan , por el número de árboles que 
en la indicaba hectárea ex k U n .

Cuando los árboles constituyan un aprovecharme.' t ) prin
cipal de las mismas here ade.*>, jun tam ente  con otros ¿ que k s  
mismas estén dedicadas, se evaluarán con éstas por los tipos 
asim smo de Jas cartillas v :g-.“ . k s  señalados á estas dotues 
clases do cultivos y aprovechamientos.

Art. 54. Los terrenos labrantíos enclavados en los montes 
y b >sque??, y los mismo- te r r-nos  que formen parte de o tr  s 
destina ios en general á pastos, se evaluará-,  c > o forme al a r 
tículo 48, por los tip- s ce la das- ' y cultivo á que estén dedi 
c doq y según L ex ten só n  superficial api lea la á la labor, así 
como el resto por ms tipos y clases establecidos respectiva
mente ea las cartillas para los bosques y montes ó tie rra s  á 
pasto

A ra  55. Las caute las  y demás terreno? en que se expío 'en  
sustancias i rene rale * ex-ep tuado ' de la • prescripciones de k  
ley o-} coi i dr Mim vi ¡.-o evaluarán Recio- su *upprfie:e com
paña «m la en * <unción, eon-dehria?o:.& con o  de la m jor elam 
y producción q i • h  ya en k  localidad, sin deducción de n in 
guna eL se e .„ü- to n

No se evaluarán ios te r r  nos pertenecientes á las minas de 
cualqu er alase que s^an, aunqu figurarán n la tercera narre 
dei am c u ra m ie n to  siempre que dichas minas hayan sido o b 
jeto  de eo¡ cebón omrgmia co ? arreglo á la mencionada ley y 
que l-.-s com es i narins cumplan todas las obligaciones es tab le 
cidas por la misma en m ater ia  de impuestos.

 ̂Art. 58 Las salinas de dominio p r t i c u s r  que no Lavan 
sido obj to de concesión ¡según la Uy de Minería se evaluarán  
por los productos fijado en la cart il la  de e valuación para esta 
riqueza.

Las que sean de propiedad del Estado y éste explote por su 
cuenta no se evacuarán, ounque han  de figurar en la tercera 
P-rrte del amillara  mié uto, si bien c ando por razón de e lh s  sa 
tisfaga el m smo Es ado á los dueños que antes fueron de las 
mismas alguna c - nti bui por razón de recompensa do su oe- 
s ón al Estado aparecerá la qu sea y el perceptor en la co
lum na destmada en dicha tercer* parte del am b la r  amiento, á 
censos ó cargas impuestos sobre las fincas en la propia parte 
comprendidas.

Sección tercera.
Cartillas de evaluación.

Art.  57. No debiendo formarse nuevas para la rectificación 
de los am ilh m m íen io s ,  conforme á lo dispuesto en el art.  6 0 
de la ley de í8  de Junio último, y s¡n perjuicio de que las Ju n 
ta s  de ámiliarairii-nto p red iq uen  duran te  el año económico 
de 4885-86 J s trabajos á que se refieren los capítulos prece
dentes (cas ta  el de la evaluación exclusíve), procederá la Ad
m inis tración á formar cart il las en k s  lugares do ná-- no las h u  
biese ó á eom plrtar  las vigentes donde existan, fijando los t i 
pos evalúa torios á los cultivos y aprovechamientos, inclina la 
ganadería, que existan en el u i s t r :to municipal ó que no figu
ran en sus cart il las vigentes, Uniendo en cuenta al efecto lo 
dispuesto en los artículos 65 y 67 del reglamento de la eomri-  
b ucióo Territorial.

Ei perito de la riqueza rústica  asignado á la respectiva 
Administración provinci 1 formará dichos tipos acomodándo
se al anúlelo de las car til; as que. acompañó al reglamento 
de 40 de Diciembre de 4878 (núm. 8).

Comunicado el res Lado de la formación de dichos tipos á 
Jos A yun tsm  e-dos y Ju.-.uas periciales, ó en «u caso á la Comi- 
s-ón d*> evacuación para que presm su conformidad ó aduzcan 
las objeciones que estimen, le Administración produc ía !  de 
Hacienda d ictará la oportuna resolución par* fijar dichas tipos 
con la posible exactitud.

Art.  58. F o r m a d a  las cartillas de tipos de evaluación, en 
los lugares don se no las hubiere ó completadas las vigentes 
dond- existan, á v i rm d  do lo d*-spu-sto en el artículo an-erior,  
resu lta  que para su formación ña debido tenerse en cuenta el 
valor actual que alcanzan los frutos de la tierra , los producios 
de la riqueza u rbana  en su ceso, y los precios de la gmi dería; 
quedando apreciado en el;o. como lo dispone e¿ a r t  6.a de )$. 
ley de 18 de Junio úk-imo, 1 ?. oeppeekcióe ó aument a de aquel 
valor producto y precio, con re acio ¡ á ios que íenL.n en 4860, 
época de la fi rm ación de las cartil las, en que no se compren - 
d Uron d i chos ¿ provechami en tos.

Art. 59. P a ra  rectificar los npos evaluarerias con arreglo á 
dicha ley, sen-Ja -os en las car ti fias vigentes a los demás culti
vos ó aprovecha: nf-en^s, ol Adm ni*trador de Ha cien "a dé la 
provincia formará y rem it irá  á i-- Direcc;ón geocr-d de Contri
buciones un estado comprensivo d^ todos los pueblos da la 
mism a en que por c a t iv o s  y h p ro v echamie n i o s y c ase de g a 
nado, divididos aquéb s por coo-e-í. se *eñ*!e al líquido im p o 
nible que en la- c«rtill«.s v-gen íes consta fij ad- ! á cada clase de 
los d is tin tos  cultivos ó aur vece.amientes y cabezas de ganado 
que h ya en la misma, inf■ rmaudo á la Ihrec -ióa sep a rad a 
mente por cada pueblo acerca:

4.® De si k s  c a r d l k s  de cada uno de éstos son Jas formadas 
á consecuencia de la rectíílcac'óo de las m¡sm: s, dispuesta p¡..?r 
la circular de la D rrcción general de Co*.-tribucioaes de 2-8 de 
Octubre de 1858, ó si han sido formadas con posLriorid&d, y 
con qué motivo, expresando la fech* en que lo fuesen.

2.a Del aumento  ó disminución que, por les causas consig
nadas? en el art .  6," ckado  de a ley, c- thndvi proceña ha-er en 
cada uno de dichos i-ipos d terminando enn claridad los fun
damentos de su opinión, ■■ t nú nao en cuent-s entre otros da
tos, el resuLa -o que ofrezca donde ex 's t 'escn , las propuestas 
de tipos medi<:s v cuentas de productos y gastos, hechas con 
arreglo al a r t .  i 22 y sigui.-ntea - eí re^.km eato de 40 de Di
ciembre de 1878, y los de mi* trabajos practicados acerca del 
examen y apr h uñón de c- r  i ib s ,  en virtud de o dispuesto en 
las reglas 52 á la 63 de la oiré d r de la Di ro,-.ció a ge .eral de 
Oontr':buc.iones de 46 de D caanhro de 1878, dictada para Levar 
á efecto dicho regíame to.

3.® Del ta m o  por 100 que, dadas las condiciones respccti as 
del pueblo de qu- se trauq  deba cu: sid rarsc de aum ento  ó 
disminución en los alquil r s do 1 s finca* urbanas,

Y 4 0 De los pue los donde ^x'sr.sn íh cas urbanas evalua
das por clases ó cafi gorias eonform rnvvinieron los artículos 
173 y 179 d-1 reglamento ge u ral de E -ta d ísd ca  de 48 de Di
ciembre de 1846.

También in form arán ae---Tca dn b;.s sociedades econórnleas,, 
científicas y comerciales !♦ conocí •las i-galm-nt.q  que exis tan 
en la provincia, y á Jas que se c n eníeme oír su dictamen en 
cumplimiento del cita o a r a  6 0 d a 1 y

Art. 60. Gomo on vir n d lo d ip ú e s to  en eJ art ículo que 
precede sólo h m  de comprenderse en A estado á que so refiere

los tipos de evaluación que han de rectificarse, y no los nue
vos, formados á consecuencia de los artículos 57 y 58, se ex
presará por nota, para debido conocimiento de la Dirección, en 
dicho cstf do. cuál sea el líquido que resulto por unidad en los 
nuevámente formados en cada localidad, y á qué cultivo ó 
aprovechamiento ó clase de ganado corresponda.

Art. 61. tncibidos en la Dirección dichos estados é infor
mes, la misma consultará á las Sociedades económicas de am i
go* del país y á cualesquiera otras corporaciones científicas y 
comerciales que estime conveniente, así como al Ministerio de 
Fomento ó sus dependencias, cuanto juzgue oportuno coa ob
jeto áe fijar lo? tipos rectificados que deban aplicarse á L  rec
tificación de los am illaratnientos, y los propondrá al Ministerio 
de Hacienda para su aprobación si procediese.

La misma Dirección comunicará á las Administraciones 
provinciales los tipos definitivos que el m isterio acuerde, 
para que á su vez lo hagan á los respectivos distritos munici
pales, y las Juntas de amillaramienlo procedan al cumplimien
to del art. 48 y siguientes de este reglamento.

Sección cuarta.
Evaluación do bis fincas urbanas

ArL 62. Hecha por lrm Junt- •• ó Cmnisiorum Ja. ovahvmión 
de las íinc.iñ rústicas en 1 % ihrrm dispm ta en i o ; símenlos iu- 
dievi, sen  el anterior, pm<v ‘ur-j •. á vmv.i •ar ic.s de Jas íLmm 
urbm at bajo las reglas siguiomm:

ñacas se evaluará-i par !a renta ••nal que l. s hayan 
fijado los Vocales ponentes y í*s respectivas secciones de las 
.1 uutac d amilUuvmi'C- tos, en consonancia á los artícu 'o j 23 
y 42 de este reglamento.

Tanto aquéllos en sus propuestas, como éstas en sus reso
luciones, habrán de tener en cuenta:

4.° El producto total anual que resulte de los contratos de 
arrendamientos que habrán de insp ceionar por sí mismos.

2.® Las manifestaciones do los dueños y usufructuarios.
3.® Los precios en venta que con anterioridad hayan tenido 

las fincas de que se trate para deducir la venta correspondien
te á ellas, según el tanro por 400 que ea cada población rindan 
por regla general las propiedades urbanas, y comprobar asi 
ios datos obtenidos en virtud de los números precedentes.

4.° Las comprobaciones periciales que respecto al producto 
en renta y venta do las fincas hayan podido practicarse por los 
peritos de la Administración, con arreglo á la circular de 29 de 
Diciembre de 4880 y otras disposiciones, así como las decisio
nes de la Administración roe idas en caso de oposición de los 
buenos ó usufructuarias al resultado de dichas com probado- 
n s. «¿urún lo establecido en el reglamento de 40 de Diciembre 
de 4878.

Los ponentes y las secciones de las Juntas de am illara- 
mieuto, comparando entre sí estos datos, fijarán respectiva
mente en las indicadas propuestas y acuerdos la renta anual 
íntegra que produzca ó deb* producir la finca.

Guando falten algunos de ios citados antecedentes, tendrán 
mi cuenta ios Vocales y las Juntas de am illaram Lnto los que 

-exista*», y ea todo caso, rus conocimientos personales acerca 
dul valor en renta de las fincas.

Art. 63 Las fincas urbanas de las que no existan datos es
peciales que á ‘la renta unual íntegra co cada una de ellas so 
refiera, y quo estén evaluadas en ios amillar&nnentos que se 
van h rectificar por ciases ó categorías, con arreglo á los artícu- 
ies-A73 y 479 del reglamento general de Estadística de 18 de 
Diciembre de 4846, se evaluarán en las mismas clases ó cate
gorías que lo estén, según la renta que se les consideraba, pero 
aumentada ó disminuida, dentro de cada categoría, en la pro
porción que corresponda según el aumento ó disminución que 
hayan tenido los alquileres desde la fe^ha de *a últim a rectifi
cación del émiüaramienío, como expresa la ley citada de 48 ele 
Junio último.

Art. 64. Tanto para las evaluaciones de que bebía el art. 02, 
como en las que se verifiquen cuando  r ~ re zea de datos fijos 
Subre e 1, producto Pe ca na finca urb m  u  tendrá, pro-ente 
que k  utilidad de una casa, por redúcela cue sea, no deberá 
h  ja r nunca da la que se regularía por productos íntegros á 
una tierra de labe* de igual cabula y do las do mejor clase de 
la jari-diceió.i del pm.hio en que la radique, sin dn luelr
los gísío* de cultivo y demás; pero sí la cuarta pacto dei a l 
quiler, según determina d  art. 66.

Por la misma regla se evaluarán ios solares destinados á la 
edificad óa, sin que ésta haya conu n /r L  ó \ r i (loarse.

Art. G5. Les edificios destina o  ̂ i. cc "Volado á casas de 
labranza, serán apreciados con ?up u  m < ' La heredad ó be- 
miadí-s á que pertenezca^, estab ec» e sus rentas por la» 
reglas de los artículos anteriores.

A rt. 66. De la renta anual que va o 1 ó se calcule, se
gó o dichcs reglas precedentes por ] i integro en renta 
de cvda finca, se deducirá una cu -rt t L  o r huecos y repa
ros, siendo el resto el líquido á contriou.r.

Art, 67. Los edificios exclusivamcVe ocupados por esta- 
Vhcim ' rfios industriales se evniu^rán tzmbiéu en la forma 
( ' pnc k  por ios artículos precede ates; pero do la renta se 

b* j re Ja tercera parte por huecos y reparos, en ves cíe la 
c ’ (<in se reduce á los demás edificios.

Árt. 68. Los teatros y circos so evaluarán por la renta to 
tal que rindan y representen, así el edificio mismo como el de
corado, mobiliario, etc.; p ro s* bajará del tota la cunrta parte 
por huecos y reparos como de los demás edificios, y del líquido 
que resulte- otra cuart* parte por razón de desperfectos de mo- 
bil ario, co* stituyendo el residuo el líquido imponible.

Art. 69. Las plazas de toros se evaluarán en igual forma 
que los teatros y circos; pero cada una do las dos bajas consis
tirá  < n ves do una cuarta parte en iv¡a quinta.

Art. 70. Los edificios destinados á otros establecimientos, 
no mencionados expresamente ea los artículos anteriores, se 
asimilarán á los de una ú otra clase ¿e los comprendidos en 
elLs para la determinación de su producto y la fijación del 
1 íquido im ponióle.

C A P ÍT U L O  V

Disposiciones especiales para la rectificación del a-millar amiento 
por ganadería.

A rt 71. Interin practican las Juntas do am illaramiento la 
evaiin ción do L s fincas rústicas y urbanas de todo el distrito 
municipal, k s  mismas fijaran sin excusa alguna un plazo de 45 
dios, anunciándolo en los parejee públicos y en el Boletín ofi
cial do la provincia, procurando que la terminación del mismo 
plazo concluya, sim uíiáneam ente con los indicados trabajos de 
eva;nación, y dispondrán que dentro de él, y bajo la sanción es- 
v&bkeida. en loa artículos 14, 100 y 403, se presentun á las m is
mas por los sueño*, uaufruetuark ° a*' aceros, atím inistrade- 
iv-s o encargados rie ganado cnbdl r , r ular, asnal, vacuno, la - 
uar, cabrío, de cerda., camellos, ^   ̂ c e colmenas, simiente 
a vivo da de gusanos de seda y prrcx do r. al ornas en palomares 
de propiedad particular, relaciones escritas y firmadas, ó hagan 
4 nr Junta la m anikstación verbal oportuna que bajo su firma 
ha de c-msígnarse en el libro que p-*ra anotar dichas m anifes- 
tácimics lleve la Junta, en cumplimiciño á ü  citado art. 44,
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expre^Uas del númere y ciases de ganado, vasos de colme
nas, etc . que cada uno posea, y la edad de aquél i os , determi
nando si b-s dedican á la labor ó á granjeria, sujeta al pago de 
la  contribución territorial, ó á otros usos industriaba:;, como ei 
¿acarreo, urálico por compra y v*nta de ganados, etc. Se este 
•último caso exhibirán á la  Junta los recibos que acrediten ei 
cago com ente de la contribución industrial por la i mi u tria.
que fjerz-n, , , .

Td-nb en presentarán durante este p?.azores gangueros uo 
Yeci-o- dei lugar en que posean ganados existentes n¿ H d is
trito ni.micipal de que se trate, pero qu* los te -.-gau a minara 
dos • ü'-r-- de que so a a vecinos, la certificación oportuna que
así lo a: i\ di te. A

Art 72 : IV r mi nado el plazo 4 que so ronero ©i ^aiú-muio an
terior, U mism a junta  do amnlaram  cuto señalará cu á a ce el 
que precisam- nve ña de hac r-o en d  propio térm  no m u n ici
pal u r cuento especial de todas las cub zas^de ganado do m  
especios indicadas que existan d i  dicho term ino. _ _   ̂ (

Art 73. Dicho recuento se qeiukra por los «miivi ¡ ios d* 
las r- --p-cuvas secciones do k  Ju^ta fie amdLratni u u ba
t iéndolo oida^no en el pago, p «rfcidoó d sti o ene. qii 
seña ad .-, y guardando el. inicuio s st-nía que pora - s uniu ■ íc 
establece, en cuanto ¡c es aplicable, da raupart á ni r sp ctiva 
sección ano-anclo boj o su -»finn.iS en *.d 1 eru uj &uk .> -L n.-t 
fieación d amilLrtimioutos qu • e«d»i un . ib* a m 1 i 1 ^  n ¡  
eonso a acia al art. 42, de* nmu ro_dc ral» "v> de na . >u qu* 
cada dueño ó usufructuario de los mi m- -1 1 , d 'síin jn  u , o
de los demás los que penen r. o o ¿d Fj i n o \ expresan o tn  
todos su oL s, y edad, sí. es p siblu Ta ulu n rxorejarau o in
ga r fio-aie h-ai encontrado niel c gv a, ilr /  *' úbjet » u qao ^  
destinan, esto es, si es á la labor, a graujer i, o i  ^iro- u cu ui- 

• dustriaks, como el acarreo ifLiue» oom r.i v* 1 ele ue ni s 
etcétera, y s U s dueños son vf< etnus de aquA u fL »n u» )ug¿r.

Arí 74 La sección, t-n v ri i de tstft^ m u ’ b mui m* » c «n- 
sule rá Jas cédulas edemas» y iipauN-Ln"!! ig*b \ti - ie , u qu 
se r ti ere el art. 71,1a* certifica* oil *s» «*i n »> rp .mea n ios v rn- 
11a ra mi tu. tos de oíros puelño’ (b l o ’ gawuhv u A t f i l i a 
ra r-os que * ce i den tal mente hayan p d do iiicotdrart. cu p» 
término j» rkdieeioiial de que e,j tn  t*, y acordar?» re i
cada o -?1 nifestacón de los * d vidi os dp la s*. eeión r. spcmi\a
el r.úrm yo de cabezas y clase d e - mío qut' á cada pite 10 ó
usibrunue.rio deban am ilii’* < *wt c d  t sü’ iín, íl .,cernió en
cuenta:

'íu quie los ganados sean efdcedes tr:ts-turna n . s o tráster- 
m i n a n p « . - r  punto general uelr u am i’I »r̂  - sa en c I bpjar de 
la v-tenda/i de sus respectivos dueños ó usaV uclnarius.

2.° Que como derivación de este principe o un- d '!)m aniÍLla- 
rars-■ aquelíos ganados que, perVme* icn "o á tiuec,os no veenos de la lor-didad, e/mste de las certifb friones antes Indicadas 
que están ami lirad os  en otros pueblo-'.

3 /  Q ued-b - ra amillararse eu la pi iuu ra parle ée este do
cumento ■ j rxc s i de ganado que sobre el amillarado en oíros 
pueblos pueda resultar á dutño no vecino en ei aumento antes 
jndíc do-

4..°' Qup el ami»laram lo Je los ganr dos con espon dientes 
4 dueños vecinos de í 1 cal 1 ni ha de li-" 11 < su upre por el 
número mayor d* cabe s en c* da el .s-- di ga"edo q u e ip a - 
rezea, o a dt re uento, ora de las cedidos y m-nil"*-tardones 
verb .-!*s de los i neresodos, dado que és\ s pa^h n te tv v.l res
to r*e i'V gana fo j , ro ( nconti ados en el distr te ru-hiemal de 
que f-e tr te, en otro u otros.

5,'8 Que las criu-z u de gana 1o correspondientes a1 Ejército 
han Je omuren oe-se en la tercera parte du amñ laramumto 
corr^ - o suj-tii al pago de la coidribuemo territorial.

6 o Que a des t inada  á as s i> d uu i '  ales ] r r  h  n ouc se sa 
ti faga í'O. ¡driblición indust r ia l ,  rurtu' t sd"* pnu’u a m e  .te coa 
dor*unpí tes, ha de ami l l a rar se  en I m phk ¿r * ra p a r t e  de 
d ich o m i l h r a m h  d o  crono cx c  p*nada, cuando di.ba estar lo,  
del  p 5 go de bt e outribumun. ti r riSoriai .

V r> * Que ». 1 í primera { » 1 1 * del pu ’ño anúñaraniiento 
debo fio orar todo el ri Rto dr* Ju eaí^den u í'* -'nen eueui-, 
rc^f rcln á vc-^hii s y no \„eirir 1 1 » piv» pi»ru •!*' e i las re- 
gb s i " ,  "x * 3.’ y 4 a qu c pi ccJf n.

Art 73. F jad-j por ]a s ccinn ei nihooro fe  *^br;is y cía 
SPü rlp g ¡nado q ‘ ¡.* crrrcsooitda'. á la p^ioicr ,, s gu » p y tf-r- 
erra parte -uh am Iharamienio, y hecha por la junio clasiñca- 
crai por j rim úes a; clh os v noml res de ,o>£y'uefnr,l d© los 
senerd» u; recaídos en i' 4  s elb s rcpp ct > á 1 • riqu m  pecuaria 
del i isiri o de u a n ncra análogo a L  ep isigrr (]a eu el ar- 
tic do 4 1, Id Junta pr m Jera áüe ar L s buceos que, conformo 
¿ !o i rHonado m  di-'1,o arl. -ri, ha  ̂r u n 'coi mu cu t 1 citado 
aiioHar, ¡v ei ‘ íi can ir buyr uto por coi irinuy y con el de
tallo f| i ŝ  indica tu 1 >1̂ mfidcVs del im-m o om 1' 1 namnento, 
unid**síi] rcpl1 me: to rb fa en ■’trdui l,,o-i m i  ib i t int crca~ 
laiirh í ¡i u* kí sa re^poiulve Jop eroiríbcyc h*~ qm Jo amo po'rt 
gan di r*/u 5f qu° per Ir» tan - o no fbpr’« u en t i t o  iha” ' mié ¡to 
por ídra r-qnexa,

Art 7*P T uipl inda esta oprración, la Jaf ta evclunrá ]a 
riqueza p r ep* nadería» que á oída emitr^hr je -4* corre-uno mi a, 
en la primera parí»* rb 1 amibaramicnni nfuFiplica de p r e í  
núme o y «da^c do cabezas fb* qm-arlo ci tipo o eavíjb i seña» 
la de ei» eild á cada cabezo üc db'hfi ciase de gmiido,

CAPÍTULO VI 
Conclusión del aimll&mmienio rectificado,

Art. 77 ílechas b s  oüeracioTif^ de ^vo1 nació'’ déla manera
que querlr. expresada en loe capituFs precedentes, Junta 
procer! ra al examen e r] amillarom'c ntn rec iifi ’ o: prirri: ro, 
para eonvgír }o  ̂ e r r o r o  rqiñ voemione^ mamrinhs en que se 
haya nobdo ir - rnríu segando, triar á la vist*» los apén
dices n los ftmill&rarokn1os rigcr n a hechos po- lo .Insta peri
cial 6 O m is o i dr evaluación docente el tiempo que Imya m - 
verti o en la rectificaeíun del am libram iento ó sean !or apén
dices de* de se corru r n^a el irovim bntn  de la propiedad que 
haya ocurrido desde 1.* de Ju io dr-I r o m " 1c ano.; y t-Tcero, 
para examinar en vísta de driho apercheiCj, ? \ amT-trcroíen~ 
to rec ficaco y comprender en él b s >- l eracioncs q>-e baya lis.- 
bido en la r qmza indiví.F'al y quf- por Iriber nerr? do mien
tras la formi.ción df’l indicado smi! larn irirMÍo ro se hayan 
compre1.-did * en el m s ,v*o, estando justificadas con ’os apéndi
ces maicados en el párrafo cr,tcrior.

Pre* i a la- foliación en letra de todas las bojes de1- ?'millar — 
miento ro--‘tiflcado, se estampará el sello de la Municin-riíd' d ó 
de h  ^omisión de evaluación, y se autorizará ú  documento 
por todos los individuos de la Juma,

Art. 78. Terminada la formación de dicho amiUarammrto 
rectificado, lo anunciará la Junta de amillaramiento, así como 
el sitio donde se prniga aquél de ?tuv fimsto, á fin de qrn todos 
los interesados puedan examinarlo y presentir antedicha Jun 
ta, si se creyesen con derecho á ello, sus rech- mariones dentro 
del plazo fijado por la misma, ri cual no bajará de 15 días ni 
exenir ra de 30 en ninguna pobFclóo.

Art. 79. Ei anuncio de que trata el artículo antsrior se in
serte rá en uno ó dos periódicos, si los hubiere, de la localidad 
respecte'va dos veces cuando menos, y en los puebles donde no 
m  publiquen, se hará saber por medio de bandos y curíeles fi
jados en los sitios de costumbre, determinándose, en ano y otro

caso distinta y claramente el día hasta el que se admitirán las 
reclamaciones que sk presenten.

Dicho anuncio se insertará además en el BoUtín oficial de 
la provincia, y se ünirá ai cmíllaramiento original uno de los 
ejemplares cíe i Bdtiín  en que se haya insertado el anuncio, 
c«nimiándose además en el mismo am illaramieuto haberse 
dado al documento toda la publicidad determinada- en este a r 
ticulo, y el número de reclamaciones, áe agravio que contra ei 
mismo se hayan presentado.

Art. 80. Las reclamaciones indicadas podrán ser- de éos cla
ses: primero, de agravio ab-ululo, el cual consistirá en haberse 
;Mjpusie al n o  t.nante nona riqueza imponible mayor de i& 
que tu m u'd¿ i disíx ute, por figurar en el arniliaramien.fi> eomo 
út su pfooiid d bmres qû - no le peiHoneze&jr é, por %;u^ar 
asioiisaio i: . q 11 sírni ó más fincas de su propiedad con naa- 
vor caM .a ¡rrodi oí La que Ui que tenga, ó por haberse cal'sfi- 
e vdo on as c- mo de clase superior á la que le corresponda; y 
uor ultimo por h ab ine  aplicado á las expresadas fincas- ó á 
ctuiqu-er efi 'O objeto de im posición tipos superiores á los que 
cerrcbpü.uij s según las reglus de evaluación que quedan indi- 
c.dn."‘ re gen lo, de agravio comparativo, que consistirá en que 
, uü mando «J reclamante se haya fijado con exactitud en el 
ü niiilaraiine.no.su riqueza imponible, resulte en su sentir per
judicado con relación á uno ó más contribuyentes por error, 
oí ultac'ones ó falsificaciones i o metidas en la apreciación y - va 
luuuóu d l< riqueza de éstos. En estes reclamaciones se deta- 
1 aran siempre k s  fincas de oíros dueños en cuya evaluación se 
haya nñer-do el agravio que se reclama, y los errores ó causas, 
en. que este se íuritíe.

Art. 81, D i' Ja redamación do agravio comparativo, se 
dsra coüocuxibmto á i& persona ó personas con ira quienes 
su dirija, ó fin di- que pue uui exponer lo que á su derecho con
venga, sumUndo ai efecto un plazo de 10 á 20 días, contados 
lebde el bigment • -ai úe la notificación. Al efecto el reclamante 
ore sentara em¡ su escrito tañías copias íntegras del mismo 
cuantas- sean las personas con ira quienes se dirija.

La notificación io fiara, en la forma establecida para las 
iio - i fijaciones do las providencias en el reglamento del proce
dimiento económico ódminisirativo.

Art. 82» Las Juntas cíe amibaramiento resolverán lo que 
estimen procedente sobre las i\clarnaciones de agravio y las 
oposiciones á- ellas cuando se hayan presentado.

Si considerasen indispensable algiuía justificación sobro los 
hechos controvertiros, acordarán que se practique durante un 
pkzo pruüéneial, que no excederá de uo mes áno mediar cau
sas exii‘uOrdiiu;r;as, debidamente justificadas. En otro caso 
acordarán, desde luego, sobre el fondo de la reclamación. Estos . 
acuerdos serán apelables para auto la Administración cíe Ha
cienda de ¿a provincia, cuyo recurso deberá presentar á la mis
ma Junta cíe amiliaramiento el interesado que se considere 
lastimado en su derecho dentro del plazo de ocho días, conta
dos desde el siguiente al en que se haga la rieiiiicacióii.

Art. 83. Si no se hubiera presentado reclamación alguna en 
vista dei amiliaramiento durante el plazo fijado en el art. 78, 
se certificara de ese hecho á continuación de aquel documento, 
cuyo eeniiicaüo üriiLaran todos los individuos de ia Junta de 
amiliaramiento, y el Presidente de ella remitirá en seguida á 
ia Administración provincial de Hacienda las tres partes del 
amiliaramiento rectificado, acompañado de los respectivos es
tado-. r»- súmt-nes que lo completan, llenando previamente en 
estos, que deben estar formados desde que reconocido el tér
mino municipal quedó pendiente su conclusión de la evalua
ción de la riqueza en aquél comprendida y del número, clase y 
evaluación de a ganadería, de con Lr mi fiad á lo dispuesto en el 
articulo 45, k s  casilku corresposdLutos á tocios estos datos. A 
uicíios docuirieiHuS acomp¿¡ñ-u-á uanbién una copia exacta de 
los mismos, íóikdas y selladas sus hojas, como queda preve - 
nido p-.ra el original.

Asimismo ia Junta devolverá á la Administración, bajo in
vernar i o, los documentos que ésta lia ya remitido eu virtud de 
lo dispuesio en la regla 4.a del trL  94.

Si se hubieran presen ¿a o á Lempo aLuoa ó algunas rec-la- 
rnacioues eo vis su uel í» millar.^ rmento, la Junta remitirá á la 
Afiliaras'.ración provinciai, ademas de lo i rice umea tos de que 
trata ei parra ib arnerior, los expedientes en que se hayan sus
tanciado las reck marión es y ún índice de los mismos, en ei 
cual se certificará taoib én, por todos ios individuos do la Jun
ta, que las reclamaciones comprendidas en el índice son las 
únicas que se han presentado oportunamente sobre el a mili a- 
ramiento a q-m se refieren,

A estos expt-dlentes acompañarán las apelaciones interpues
tas com ra los cuerdos de -a Junta dentro del plazo seña • 
lado en ei art. 82, ó eerLlie*clon de que los reclamantes ó al 
gimo de ellos i.o hicieron uso de su derecho dentro del plazo 
marcado.

Art. 84. La Administración provincial ¿e Hacienda exami
nará, úinr- iodo, los expedientes a que -c -ivíi. Tv 1,, regla 18 ael 
aníc-ulo fri con el propósito allí indie-. do, y  sustanciara los 
recurso de aptb-. ción de que trata ei. articulo ant ríor, coi «sul
tán do i n ambos cases los natos, y  pracr-canoo las diligencias 
de comprobador» que estimo necesario El acinrdo de la a ó m i. 
nistcucuni deberá dictarse en un término breve, coa todo -esde 
el día s-gui. nte al en que te  hayan recibido en ella los expe- 
diei-tes de su razón*

Dicho acudido, que eo notificará al interesado y á la Junta 
de aruillarxmícmo respectiva por mocho de comunicación ofi
cial, sora ejecutivo, 'sin perjuicio úe 1* s recursos <ie apelación 
á la D reccñn y ai Ministerio de Hacienda, de que se hablará 
más adelanté.

Art. 35. Si por efecto del acuerdo ó de. los acuerdos con que 
la Adramisiracion hrpva resuelto los expedientes de que trata 
el artículo antrrh.-r debiera sufrir el ami.laramiemo m-difi- 
c^ciom s eKuncu Ies, 1% misma Administración lo devolverá á 
ía Junta de ami laramiento respectiva para su reform a, con 
sujeción á dichos acuerdos y pitra que una v» z reformado., io 
mismo que los correspondientes ^stuios resúmenes, los remita 
de nuevo en uo plazo que prudencia,luiente señalará , sin que 
nunca exceda de 15 dks.

Art. 86 Ultimado que sea el ainiliaramiento por la Junta, 
ys purgue no su pros-ntara redamación ihnguna sobre él, ya 
porque -os reclamante^ se hubiesen aquietado con la reso 
lución de lo Junta de ami Paramiento, ya, en fin, por haberse 
ejecutado los «cuerdos que la Administración hubiere dictado, 
ei Jefe de dicha A !''-ministrseión pasnrá el amdUramiento y 
sus estados á informe y censura del Negociado respectivo.

< Árt. 87. Eí Jefe de la Administración provincial de Ha
cienda, en vista del inferme de dicho Negociarlo y de los demás 
que es lime oír p ra mayor ilustración del . santo, - contará so
bre la aprobación do! amiliaramiento ó sobre su reforma, se
gún proceda.

Si el Jefe de ia Administración dispusiese alguna compro
bación, su acuerdo será firme; pero si estímese que no hay ne
cesidad de ella, y que procede la orrebació:.* del am ihsram ’eu- 
to rectificado, 3o acordará a i y-dejará en suspenso su acuerdo, 
dando parte del mismo á la Din■ cebón general de Co íribucio- 
nes., y acompañándolo copia exacta d<* los estados resúmenes de 
las tres partes del u n í laramiemo. Si la Dircccióu en ei plazo 
áe dos meses, después fie recibidos los indicados estados, acre-

- ditado si día en que Jo sea, p o r  avig© de dicha Dirección, no 
P hiciese observación alguna á Ja aprobación consultada por el 
= Jefe de k  Administración provincia], podrá recaer ésta com u- 

nicáiidola á m Junta fie 3mill&r&;r»ieivto.
Hecha la aprobación, esta Junta se disolverá, quedando los 

antecedentes de sus trabajos respectivamente eri lo^ Ayunta
mientos y Juntas periciales ó Com isi nes deeva-nación. Al di
solverse podrán hacer á la Administración de i a provincia las 
propuestas de recompensas ce queden su es so,, crean acreedo
res á sus \ ocuh s, expresando, en eonsonansia cosa lo que s© 
dispone eu los artículos 404 al 106, ios méritos ó servicios- es
peciales que ios mi*mes puedan haber contraído ó ejecutado.

Art. 88. L* indicada I)■ recrión general de- 0ontr»bHcicMies 
podrá disponer, en el plazo de que habla el;art» 87, s :n  ulterroF 
recurso, que quede en suspenso 1& aprobación fie dicha, am illa- 
ra miento por u n térm i no mayor áe los dos meses menciona
dos. y orde;uar luego ia comprobación genera i peridal déla  r i 
queza dul a istr itm au ic ip a l, ó laqu e estime más conveniente' 
el mejor servicio.

Art. 8& Es recurro áe apelación á la Dirección forera] de- 
üontriLucio- es} de que habla el art. 84  ̂deberá presei»tarse al 
Administrador de Hucie-ada respectivo dentro d¿ 45 días, c o a -  
ú d o s  desde¡di eiguieute 4 aquél en que se haya notificado la 
re-elución á ios imeresafias. En ei mismo recurso se anotará, 
el fiía de su presentación, dándose á todo interesado que lo ra - 
clame documento, en que conste aquélla.

Dentro de los ocho días siguientes.remitirá el Administra
dor, h -jo  su rúspoubauilioad, á la Dirección gen ral fleGfiutri- 
bliciones el recurso de alzada y  los anteceda t¡-s relativos a l 
mism o, exponiendo al propio tiempo cuanto se le ofrezca y pa
rezca.

Art. 90. Del senerdo de 1& Dirección podrá apelarse al M i- 
nkterio en ei propio término de 45 días, contados desde ©1 si
guiente ai de la notificaeióo.

Las resol otííones mrníst* ríales que recaigan en los recursos 
de que había este aníeulo serán reclama bies en la \ ía conten- 
cioso-admi ni strat iva.

Art. 91. Se harán ea el ami Vara miento las alteraciones que 
procedan según lo ¡rae. dispongan los acuerdos de k  Dirección 
ó del Minish rio, ó se faüe en su caso en el de -reto sentencia 
que sobre este ú t ¡no reca-ga,

Art. 92. Sui perjuicio fiel resultado final que puedan tener 
dichas alzadas a¡ i -  Ja Dirección y el Ministerio de Hacienda, 
causarán estado i s resoluciones de los Administrad*, res dei 
ramo apeladas pam ios efectos del amiliaramiento respectivo, 
si éste hubiese sudo ap roba «lo, en consecuencia de lo que se dis
pone en los artículos 87 y 88, antes-de que se hubiese comuni
cado la resol» c on fiel recurso de alzada.

Art. 93. A medida, que la Administración provincial de Ha
cienda vaya aprobando los ami Varamientos, devolverá á los 
Presidentes de Jas Junio s el original de éstos y sus estad os, 
estampando al ph su probación, sellando las hojas y hac en - 
do que en la eopi que queda en la Administración de dichos 
documentos se haga de cuantas diligencias contenga el orí-, 
gin&l.

La aprobación de to lo  amiliaramiento rectificado se pu bli
cará en el Boi-tín oycia lá i  la pro vi ocia,- y  ríe ella se fiará es
pecial conoc.’miento á 1». res peed va Audiencia dei territorio*, 
para los efectos dettrm*nados en a 1 *rt 104.

C A PITULO VII 
S e c c i ó n  p r i m e r a .

Doliere •; de .a Administrad n » n 3a leoíific 'cióii 
de los amillaramientos.

Art. 94. Compete á la Administración provincial interve
nir i as operac.-onea de la i\ ctiíieíteLm de los amiln>r&mientos, 
conforme á io dispuesto en la base 3 1 del art. 5,® d la ley de 
18 de Junio úituüo, y por eousecuencia á dicha Adrián stración 
c o r r e s p o n d e n  los deberes y atribuciones que se determinan en 
las reglas siguientes:

4.a Tan luego com o se publique este reglamento, la mis
ma Admhns'FLaóu cuidará de que por los Ayuntamientos 
y Presidentes de las Gonnsioues de evaluación se propo ga 
inmediata me tite, teniendo en cuenta la extensión superfi
cial del léfijuijio jurisdicción -1 en que la Junta haya fie fu i cío * 
imr} el numero fie individuos contribuyentes que además de 
los de I* Junta pericial ó Comisión de evaluación, hayan de 
formar la Junta de amdiaramiento en c*da localidad, según 
dispone el art. 5 /  de *.st.e reglamento, y la propia Administra
ción prucufierá á fij-r  definitivamente el indicado uúmero.

2.a Cuidará tamb é:» de qup por las mismas Corporaciones 
se hagan «as propuestas fie L s individuos quii hayan de ser 
elegidos pura dicho c rgo, acompañándole lisia de cinco perso
nas p* -r caou una de las que he y->n tíe ser nombradas, con ex
presión de las que'deten lerio ce la clase de vecinos y  de la de 
hacendado- • ios asu ro*.

El Aom nistrauor de Ik deu da  de la provincia, en el térmi
no de i ere-, ro día después de rec bidas las propuestas, hará el 
ii om br mitui o en favor de los i ad i vid nos compre?, á  dos en d i 
chas rel.--eionea ó p opu*s?as que estiman mas apto* para el 
desempeño do su com t d u y lu« comunicará inmediatamente al 
interesad** en i&s capitales de provincia, ó al Alcalde respectivo 
en las demás localidades para que por és»e se hsga saber al 
Ínteres.-; do:

8,4 Heuhes y comuijicados los respectivos nom br-riientos, 
la Adm.Uikmciún cuidará de que, allanadas las d.fieultades
qu© pfiuie*e » surgir para impedirlo, q ecien constituidas las 
Juntas de amü¿ajamiento dentro del período establecido en el 
artículo 7.®

4.a Si multé nearaen te con los trabajos de que habkn las 
tres regías precedentes, la Administración reunirá ios datos 
que en eda obren y á que se refiere el art. 43, y con inventario 
ó i io L e  duplfiuiüo, los rem lira á las Juntas de amidaramieri
to luego que éstas se huyan constituido, á los efectos qu^ fiiebo 
articulo determina. Lo mismo practicará respecto de los ante
cedentes dr- com pr.h u-ióti de fine*>. urbanas, cumpliendo ía dis
posición 8.1 transitoria del reglamento oe territorial y demás 
datos que vaya ob emendo en io sucesivo y hasta la termina
ción do su cometido por las Juntas de am íTárami nto.

Los Fr sl.fi'ntes do las respectivas Jautas devolverán á la 
Adfuinisir4\e ón con bu recibí, en el mismo día que l egue a su 
po u r, el duplicado de dichos inventarios ó índices.

IIa Después d i cous Luidas As Juntas de amiliaramiento, 
s* informará á la AnminNsración repetidamente, activándolo, 
del curso que lleva la refundición del amiliaramiento y sus 
apéndices h sta fin áe Jumo del año actual y previo el señala
miento, por la misma Administr cióo, del tiempo dentro del 
que deben aquellas Juntas concluir este trabajo y los catálogos 
de fincas exentas, cu dará la Administración citada, tanto de 
que en el período marcado en el art. 42 quede en su poder h  
copk de esa refundición y catálogo?, cuanto de que en aquella 
aparrzc:-. la riqueza con iribú ti va de cB.da individuo y ia gene
ral del pueblo por la que equódos y éste contribuyan en el co - 
rr'em e año «• coním ico.

6 * La Administración cuidará asimismo de que las Juntas 
de arriMeramiento que hayan estimado conveniente pedir .á los 
contribuyentes del distrito cédulas, declaraciones de fincas ó
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cualquier otro dato general, en consonancia  con lo dispuesto 
en el art .  14, io hagan duran  le el tiempo en que aquéllas se 
ocupen de la indicada refundición de am illaram ientos  y ap én
dices, á fin de que concluid; s estos t raba jos  y los dw reunión 
de datos estadísticos,  s-n más demora, puedan a q u e ja s  Jun tas  
dividirse en secciones, y su terri torio  en zonas, pagos, p a r t i 
dos, etc., como disponen los artículos 16 y 1?.

7d También cuidará 1- Administración de obtener á su 
tiempo de dichas Jun tas  la noticia circuns taueiadci ce las sec
ciones que hayan formado !os indiv iduos que las constituyen, 
]a división en zonas que hayan hecho del respectivo térm ino 
municipal,  con expresión de cuál corresponde á c -da sección, 
la  subdivisión que de es-as zonas hayan  verificado en pagos, 
p a r  .id os, distritos, etc., según la costum bre da i país, y los nom
bres de los Vocales encargados de la inspección Ooula? eu cada 
uno de dichos pagos, partidos, dis tri tos,  etc.

8.a La Administración provincial, en el Negociado respecti
vo, i rá  reuniendo s<-paradamente por pueblos los d tos referen
tes á la rectificación del arnidaraimiento sn cada uno.

9.a Cuidará de que las Ju n tas  de am illara  miento rem itan  
cada i 5 días, en cumplimiento del art .  43, separadamente por 
secciones, copia exacta de ios asientos hechos duran te  ios m is
mos en el libro de actas robre la recdíic*c¿ón de ios am illara  - mientes, que cada s-ación ha de aovar por su zona,

Conservadas en 1 -A dm in is trac ión  o v a s  mopL.-, en tre  ios 
antecedentes á que se refiere la re ¿Ja cin-cricr, proouierá á las 
operaciones qüesiguen:

"4.® Separará  en tre  sq llevar-do reunidas  toda» las eorr s- 
pon d ie n te s  á una m ism a sección, que foliará en num eracióncorrelativa.

2.° Examinará, dichas copias para  cerciorarse de que en 
cada una  de las manifesté*ciones ue los Vocales encargados de 
la inspección ocular, como en los acuerdos de la sección res
pectiva, se h an  expresado con cla ridad  todas y cada una d é las  
circunstancias que,  con respecto é las fincas, según su natura*’ 
leza, dispone &e determ inen los ar t icu les  22, 28, 24 y 42.

Si en los acuerdos citados faltase alguna de aquellas  c ir
cunstancias, lo ad ver t irá  á la J u n ta  respectiva, obteniendo de 
ella la ampliación correspondiente del acuerdo defectuoso, 
cuya ampliación se ha rá  constar  por ia Administración en las 
copias que tenga en su poder por medio de notas á  los in d i 
cados acuerdos, cuyas notas, como aquellas copias, se foliarán 
entre éstas  con los *.limeros que ias correspondan. Asimismo 
la Administración cuidará, bajo la responsabilidad especial del 
Jefe de ia m ism a y funcionario encargado, de ex am inar  y t o 
me r  notic ia separada respecto á las fincas que no resulten  
am il la radas  ac tualm ente  ó lo estén con e rror  en cuanto á su 
extensión superficial,  calidad ó cultivo y aprovecha miento, d a 
d a s  las condiciones que le a t r ibuy a  en sus acuerdos la sección 
respectiva de l a  J u n ta  de am illara  miente, para que se produz
can en los apéndices anuales  á dichos am il la ram ien tos  las a l 
tas  que procedan, conf rm e á lo dispuesto en el núm. 41 del 
artículo 48 del -reglamento de la contribución do inmuebles de 
está m ism a fecha. •También ex am inará  si los t raba jos  de cada sección respon
den á lo que debe esperarse del celo y t raba jo  moderado del 
núm ero de ind v ú u o s  de ella y de la extensión superficial de 
la zona á la m ism a encomendada, excitando aquel celo cuan
do aprecie que los traba jes  sufran demora inmotivada.

Igualm ente tom ará  no ta  separada de los acuerdos que h a 
y an  recaído referentes á fincas de la propiedad de cada in d iv i
duo de t s  que forman la respectiva Ju n ta  de am iiiaram ien to ,  
pa ra  .u ^  é r i ís que ¿e indican en la regla 40.

8,* h  : * a l t a r á  en tre> pliegos ó estados separados por cada 
sección, Jilo, el os núm eros  4, 2 y 8;, uno correspondiente á cada 
una de k s  tres  partes en que se divide el am il laram ien ta ,  el 
co Teifido de dichas copias por cultivos y aprovechamientos y  
clases de terreno, acuerdo por acuerdo, con señalamiento de 
los folios del libro en que se encuentren  y del núm ero  de la 
finca y le tra  del pago en que r¿ntiqua, el núm ero de hectáreas, 
áreas y cem iáreas  que. de los mismos vayan  resu ltando  de 
cada aprovech- m em o y clase de les t res  que p m d e  haber en 
la propiedad rús.ica ,  y en la urbana,  además de dicho núm ero  
y le tra  que corresponda á la finca y folio del acuerdo, Ja ex
tensión superficial do cada una, con expresión de la u ti l idad 
ín tegra  que la J u n ta  le h s y a  graduado y d e l  objeto á  que el 
edificio c-stó destinado.

4® Diirá-á la Dirección general de Contribuciones, en los 
r imeros cinco días de cada mes, noticia exacta d«l contenido 
e dichos pliegos, remitiéndole al efecto t re s  est dos (modelos 

núm eros 4, 5 y 6) p r  cada localidad, c r re  pondiente cada uno á 
una de Jas tres  pa rte s  en que el amillararme;To se divide, en 
donde se refundan jos resultados  de lo- pliegos ó estados p a r 
ciales correspondientes  .á todas L s  secciones del propio t é rm i 
no munic p H, que la Adm inistración iL va en v ir tu d  del n ú m e 
ro que precede, tota lizando en ellos y a r ra s t ra n d o  á cada uno 
de aquel os estados del siguiente mes, la sum a correspondiente 
al m e s a n t  rior.5 * Cuidara de que el ex trac to  por la A d m in is trac ión  pro - 
vi; cial de las copias de los libros de las respectivas secciones 
de las Jun tas  de am ii ia ram ien to  y la refundición de aque los 
ex tractos  en los estados m*n*uaies que se rem itan  á la Direc 
eión general de Contribuciones se hagan con sumo esmero y 
comprobándolos deb da menta, de suer te  que sean exactos, bajo 
la responsabilidad que se de term ina  en el capitulo siguiente.

Y 6.° Ordenará la encuadernación, separada por secciones, 
de las copias de los i b r o s  á  que se refiere el núm . 1.*, luego 
que la Ju n ta  de am ii iaram ien to  rem ita  la ú l t im a  de aquellas.

íl0.a E s  deber asimismo de la Administración, en v is ta  de 
las notas separadas  de que habla el ú i t im o párrafo del n ú m e 
ro 2.° de la regia 9.a, el disponer la comprobación pericial ó 
por les otros medios que estime ©ponunos, de la  extensión, 
clasificación y aprovechamiento que -se hay n consignado por 
las Ju n tas  de a m i l l a r a n te  ato á las fincas de la propiedad de 
los individuos que las componen, y acordar  las rectificaciones 
que sean procedentes por efecto de dicha comprobación.

44.a Para ev itar  ex travío  en las Administraciones p rov in
ciales de cualquiera  de los documentos referentes á la rec t if i
cación de los am illaram ien tos,  tan to  de los que quedan ex p re 
sados en los ar tícu los an t  r  ores, m uy especialmente las copias 
de los libros de las Ju n tas  de am iiiaram iento ,  como de los que 
se señalan en los sucesivo*, el A dm inis trador  de Hacienda c u i 
dará  de que en el Registro  de la dependencia se haga cargo 
especial directo de los mismos á los funcionarios que hayan  de 
despacharlos y  conservarlos, y que en ausencia de estos fun
cionarios, los en treguen los m ism os á los que ios su s t i tuy an ,  
por medio de inventario  duplicado, del que aquellos conserva
rán  un ejemplar con el recibí del que le ña sustituido»

42.a Cuidar de que concluida, por las Secciones de la Ju n ta  
de am iiiaram iento ,  la  inspección ocular de las  ñocas  rús t icas  y 
urbanas  enclavadas en el d is tr i to  municipal,  el Presidente de 
la m ism a remití, los estados com plem entarios dei am  illa r a 
imiento de que había el art. 45.
t 43.a  ̂ E x am in ar  dichos est dos y procurar,  en su caso, la rec

tificación oportuna,  teniendo en cuenta  que el resultado de di
chos estados, salvo en lo qu  refiere á los productos íntegros 
de la propiedad urbana, es el mismo que el que debe aparecer  
de los estados ex tra c tos  que lleva la  Administración, en. co n

sonancia de lo dispuesto en los núm eros 3.a y 4.* de la regla9 .a del presente artículo.
Asimismo tom arán  en cuenta las explicaciones que al re

m i t i r  dichos estados, y en cumplimiento á  los artículos 46 y 
47, deben dar  las  indicadas Juntas, en su caso, acerca de las d i
ferencias entre la extensión Mip^ríioLl to ta l  que aparezca de 
los misinos, comparada con la que comprende el te rr i to r io  j u 
risdiccional de la ioe-aliaad á que corresponda y si la  A dm i
n is tración no encucn ira  aceptables dichas explicaciones, hab rá  
de exigirlas  nuevas á dichas J untas, oponiendo á  las que hayan 
ex presado  las raz nea por las que ¡as estima deficientes.

44.a Dentro de! quinto día de recibidas las explicaciones, si 
éstas  no satisfacen a ia Ariiniaisirae/ón, ó de recibidos, en caso  
contrario , ios estados y las explicaciones á que se refiere ia re-  
gl& anterior,  cu idara dk.ii& Ad ¿& inistrueiún provincial de en- ¡ viar por cada loes, o do xi a la Duvee on general de Contr ibucio
nes informe cietfc liad o del res ] U; cío cíe aquellos y breve ex
t rac to  de estas, y en su n.so de a i  razones por las que la Ad- i ministración no las considera bastantes. \

45.a Una vez constituirías definitivamente las Jun tas  de 
am iiiaram iento ,  y sin perjuicio de los demás deberes que desde i 
entonces incumben á ia Administración y que quedan de ta l la-  í 
do< o ¡i las regias precedentes, la ínf im a se ocupará en e.mnpk • 
t a r  jas  carti l las  de evaluación vigentes, formando los u ros
la _ riqueza para  la que r.o lo - haya n. la de la respectiva lo • 
lidaa, ó todos en ei caso de qu * un existiese carti l la  en L. u-A 
ma, y en redactar  y rem it i r  a la Dirección general de (A n tn  
bu cienes los estados de los tipos que por la misma, de bou r e : -  ! 
tilicarse, allegando todos los "datos y antecedentes necesarios 
para evacuar el informe qno ha  a de acompañar á  dichos esta
dos, todo en consonancia á lo dispuesto en los ar tícu los 59 y 60.

 ̂ 482 Comunicar á las Jun tas  de am ii iaram ien to  de las loca
lidades respe ti vas, luego que los reciba de la Dirección gene
ra l  de Contribuciones, los tipos de evaluación , tan to  ion com
pren.! idos en la cartilla , rectificados que sean, como los nueva
mente formados á v i r t u d e  lo preceptuado en este reglamento, 
y que deban regir  para la evaluación de la r iqueza rústica, u r  - 
baña , en su. caso, y pecuaria en la rectificación de a anillara- m iem os  de que se t r a ta

47.a La. Administración, al comunicar dichos tipos, fijará á  
la J u n ta  respectiva ed plazo prudencial que estime, dado el nú
mero de contribuyentes de cada d is tr i to  y la m ayor  ó menor 
división entre ellos de la riqueza d.el mismo, para que se veri
fique la  evaluación de las fincas y se complete et am il lara-  
miento con el resultado del recuento de ganadería y demás que 
expresa  este reglam ento h asta  la terminación dei servicio.

Este  plazo no excederá ru n ca  de-seis meses, y du ran te  el 
que la Adm inistración  señalo á cada, localidad, será deber de 
aquélla informarse frecuentemente, activándolos, del estado 
que ofrezcan los trabajos, 4 fin de que se term inen dentro del 
indicado plazo señalado por ia Administración.

48.a EL Jefe de- la Administración provincial cu idará en los 
am il la ra  mientes  en que hubiese habido reclamaciones de a g r a 
vios de que se exam inen-por el Negociado con detenimiento las

ue se hayan  resuelto definitivamente por las Jun tas  de am i-  
aram iento, sin que sobre las mism as exista recurso de ap e la 

ción, haciéndose.constar, por el Negociado- respectivo,-su p ro 
cedencia ó improcedencia para, en este ú l t im o caso revocar ó 
modificar, como corresponda, el acuerdo de la Jun ta  de am il la raron  nto.

1 9 4 Cuidar asimismo de que sean resueltas  en breve plazo 
las apelaciones de los acuerdos de la Ju n ta  recaídos en las re 
dam aciones  de agravio que se hayan intentado.

2u.a Cuidar, cuando por efecto de los fallos dictados en d i 
chas apelaciones se haya dispuesto reform a del am il laram ien-  
to, que és ta  tenga lugar en el térm ino señalado.

21.a Recibidos en la Adm inis tración  el am ii iaram ien to  rec
tificado y demás documentos, cu idará el Jefe del Negociado res
pectivo, al evacuar sobre el mismo el informe de que t r a t a  el 
artícu lo 86, de hacer un  minucioso examen pa ra  cerciorarse, 
has ta  donde sea posible, de la exactitud  de aquel ó de ios de
fectos que pueda contener teniendo a la v is ta  c u a n t - s  datos 
estadísticos ex istan  en la dependencia como am illaram ien tos  
y repart im ien tos  ordinarios  y ex traord inarios  de años an te 
riores,  datos relativos á la desamortización civil y otros an á
logos y procuré n ú  se tam bién de las oficinas en que se hallen 
custodiados: p r im -ro ,  los catastros,  y censos cíe riqueza e jecu
tados en el siglo pasado; segundo, los datos recogidos en 1844 
pa ra  la contribución directa del mismo año; tercero, los reg is 
tros  formados para  la liquidación de ios fru tos  civiles; cu a r to ,  
los relativos á la prestación decimal; quinto, las noticias del 
nomenclátor respecto hl núm ero de las fincas u rbanas  y  c o r ra 
les existentes en  cada d is tr i to  municipal; s xlo, las que su m i
nis tren  los Visitadores principales de ganadería  y cañadas, y 
en general cuantos otros datos estadísticos sea con veniente 
re u n i r  al e fec to .

22.a Vigilar asimismo, para cuando en las  reclamaciones de 
agravios haya recurso de alzada, que bq les dé curso en la for
ma y plazos marcados en el art .  89.

23.a Aprobar, cuando corresponda, los am il laram ien tos  rec- 
Lficados con sujeción á lo que se dispone en los artícu los 87 y 
88, y, hecha la aprobación, dar  á la m ism a la publicidad que 
de te rm ina  el 93.

S e c c i ó n  s e c u n d a .
Deberes especiales de la Administración para cuando las Juntas cíe amíllaramieiito no cumplan su cometido.
A r t  9o. Tan luego como, de la especial vigilancia  en carga

da á  la Adm inistración provincial en el servicio de que se t r a 
ta, por les artículos que preceden, conozca aquélla que los indi
viduo-, secciones y Juntas de am ii iaram ien to  no llenan con re 
gu la ridad  y exactitud  cualquiera de las funciones que les es-  
fc-n encomendadas, la propia Adm inistración tendrá  el deber 
de am onestar ,  conminando con las m ulta s  áe que habla el á r 
t ica  o 100, á los que aparezcan morosos ó negligentes en el 
cum plim iento de sus obligaciones, imponiendo y exigiendo d i 
chos multas,  y además nom brará  á  costa de los m ism o s , a u n 
que ia, Hacienda antic ipará  los gastos, un Comisionado espe
cial acompañado de ios peritos facultativos que fueren necesa
rios, y adem ás del personal que exija la  índole de su comisión, 
para  que é tos e jecutan  los traba jos  que aquellas Juntas ,  sus 
secciones ó ind iv iduos  no practiquen con la debida r eg u 
laridad.Art. 98. Cuando en v i r tu d  de lo dispuesto en el a r t ícu lo  
an te r io r  se encargue á un  Comisionado especial la práctica del 
servicio dejado de hacer por n gligencia de la Junta ,  sus sec
ciones ó individuos, cu idará  la Administración de que aquel 
Comisionado lo verifique en la forma de term inada pa ra  el m is 
mo servicio en este reglamento, y  dicha Administración ten 
drá, resp cto á los trabajos de la Comisión, los mismos deberes 
que sobre los de que sj  t r a ta  quedan señalados en este ca
pitulo.Arr,. 97. Siempre que la Adm inistración provincial nom bre 
Comisionados especiales en v ir tu d  de lo dispuesto en el a r t ícu 
lo 93. dn rá cuenta detallada á  la Dirección general de C ontri
buciones de ia Comisión nom brada y de las causas que la h u 
biesen motivado.

Art. 98. Cuando por vir tud  de lo dispuesto en los ar tícu los 
87 y 88, ú otro motivo, se acordase el nom bram ien to  de una  
Comisión especial para comprobar la riqueza general de u n  
pueblo ó d is tr i to  municipal, será obligación ineludible de los 
peritos que la acompañen levantar,  al te rm ina r  su comisión* 
el plano del perímetro del término jurisdiccional, no por p ro 
yección horizontal,  sino por dcsarrol o del te rreno, si esto ú l
timo es fácilmente posible, dadas las circunstancias del caso,, 
haciéndolo en la escala de Vsooo» a gran .extensión superfi
cial del térm ino no aconsejase o tra  m&s reducida, señalando 
coa variados colores la extensión sup. rfiei&T ocupada ñor los 
diferentes cultivos y aprovechamiento* que existan erÓel t é r 
mino municipal, y ia que ocupen los terrenos  improductivos, vías terrestres  >• lluviales, población, etc.

L a suma de las partidos  p rciales re la tivas  á la extensión 
superficial d los terrenos ocup dos p i* dichos cultivos, a p ro 
vechamientos, vLs, población, etc., ue-berá ser igual á la quo 
arroje  el plano del perímetro del té rm ino  con diferencia, en su  
caso, á lo sumo, de un 2 por 400 de r ro r  tolerable en más ó en 
menos entre el resultado do aquella sum a y dicho perímetro.

Art. 99. La primera diligencia de dichos peritos en esta 
d a s e  do comisiones será siempre la de fijar i a extensión su -  
pmíicia! que .braco el uIr tr i io  m u n ’ * pol cu que van á prac t i
car us írabnjos, leva trmdo para L ie  ei nimio general del pe— 
nu.-fM.ro, p.r.)  sm di sí n .nou  entonen ' de cultivos, caminos, etc., 
qno mui ara  a al cosa ; A* la comisi-óa, o;.;-ún el ar t ícu lo  que 
prec i a ;  rceouo»;;c¡"; m antes rio íovaalur el plano los l ím i 
tes que coii tenga a que i penan- tro, cu ]>r/-soiicia de las comisio
nes qao nombren los Ayuntam ientos iirnfirofcs, ó citación de éstos al menos, par* que concurran

Inm edia tam em e dmp és y antes de que practiquen ninguna 
o tra  operación de su cometido, darán  cuenta los mi?mes peri
tos per ir-edio de cort-íicacien á la Administración provincial, y ésta á la Dirección general d> Coi t r  buciones, de la total ex
tensión superficial en que consi sur el térm ino jurisdicción*! 
del d is tr i to  en que la Comisión va á prac ticar sus trabajos.

CAPÍTULO VIH 
Penalidad y recompensa  

S e c c ió n  p r i m e r a .
De la corrección administrativa.

Art. 109. Incurrirán  en la m ulta  do 40 á 250 pesetas, según las circunstancias dei caso:
I S  Los contribuyentes que no piv-eníen cédulas declarad o  ñas en su caso, ó que dejen de sum in is trar  á las Jun tas  

de ciuii  aramieaito los otros datos ó m tiems que é.-tas les p i
dan respecto á sus fincas, ademas de perder su deivcho á re 
clam ar de agravio por la apreciación que de dichas fincas hagan  aquellas Juntas.

%'! Los dueños, aparceros ó encargados de ganado que no 
presentasen dentro del plazo que se les señale las cédulas de
claraciones ó hagan las m a ni fe s taeiu u es Ví r  bales de la ganade
r ía  que posean, en cumplimiento de la dispuesto en el a r t .  74, 
además do perder el derecho de reclomaciuii tíe agravio como se determina en el núm ero anterior.

3.ü Los ‘contribuyentes que cometan ocultación en las cédu
las que presenten o noticiéis y manifestaciones que á las Ju n 
tas  hagan, sin perjuicio fio las demás correcciones que proce
dan y el paga al Tesoro de las cantidades que hayaw debido 
satisfacer por contribución terr i to ria l  á no lmb r  incu rido en 
aquella ocultación, co • más el 6 par 490 anual de dem ra

4.° Los que se nieguen á ser VocUes de íes Jun tas  ríe ami- 
ITiramiento sin exponer y justificar causa legítima, Un perjui
cio de considerarles como tales Vocales y de las demás res -

. ponsabi idades en que incurran, según este reglamento, per el 
no ejercicio dei cargo que deben d- sernpciUr.

5 /  Los  individuos particulares  de ias Jun tas  de an i i l la ra-  
nriento, sus secciones y aquellas Jun tas  por negligencia en 
el cumplimiento de sus deberes que produzcan m« rosid-cl en 
ei servicio, sin perjuicio dei pago de los gastos que se causen 
por la Comisión adm inis tra t iva  encargada del que ellos no practicaran.

80 Los misinos individuos, Vocales de ias Jun tas  de ami- 
11 aramio r¿to, que inspeccionen oeu k rm ec to  c! p - no ó rustrí lo 
que les h aya  co« respondido, per cada una  de las íinc b enclava
das en nicho pago ó d is tr i to  (le que hayan dejado de dar  cuen
ta  á la sección respectiva ó la hayan dado emi inexactitudes 
manifiestas sobra su extensión superficial, calidad y aprove
chamiento.

7,* Las  funcionarios púb.icos que falten á cualquiera de los 
deberes que les impone el cap. 7.° de este regíame-fio, ya  sea 
per  comisión ó por om-sión, o simplemente porque no naya en 
sus traba jos  la precesión y exactitud debidas.

A rt .  104. Animismo incurr irán  en k  m ulta  de 25 á 500 pe
setas, según la .importancia de la falta, ei funcionario del o r 
den judicial,  Notario  público ó Registre.el r  de la propiedad 
que después de publ c da en el Bolfi ín  oji ial la aprobación 
del am iiiaram iento  rcetiíie- do de una ¡ccalidad, infringiese 
cualquiera de L s  prescripciones contenidas <.n los artículos íü8 
al 442 de este reglamento.

Art.  402. Las ¿aúllas de que t r a ta n  les artículos preceden
tes rán  im puestas  por el «Líe de la .administración provin
cial de Hacienda o por ia Dirección general ríe Contribuciones, 
cuando es ta  conozca la existencia de una f  Ita no penada por 
la  Administració ¡.

La mi mu a Dirección de Contribuciones queda fe cu itada  
para imponer m ulta s  de 50 á 500 pesetas á les A d m in is t ra do
res de Hacienda y empleados de la Admí.oiHración encargados 
dei servicio de que se t ra ta ,  que demoran contestaciones, rem i
siones do datos ó antecedemos, ó de cuaiqui ¡r m anera desobe
dezcan. ó hagan caso omiso de las disposiciones generales ó de 
las ordenes especiales que sobre el servicio comunique dicha 
Dirección.

Unas y  o tras  m ul ta s  so exigirán adm ír- is tra tivam ente por 
la  via de apremio y, como motivadas por causa de la rectifica
ción de los am illaramientos, su importe  - crecerá el crédito  
cons-gnaeo para los trabajos de dicha rectificación.

De las mu tas que imponga el Jefe de la Adm inis trac ión  
provincial podrá apel rse en el térm ino de 46 días á la Direc
ción general de Contribuciones, Ja cual reso v m á  sin ulterior 
recurso; de k s  que imponga la citada Chr c c ó n  podrá apelarse 
en igua l  térm ino e nte el Ministerio de Hacienda.

S e c c i ó n  gegiin da.
De la corrección judicial.

Art.  103. E3 Adm inis trador  de Hacienda pública de la pro
vincia tendrá el inexcusable deber de pemer á disp osición de 
los Juzgados y T r ib u n a le s  competentes, con remisión do los 
datos y docum entos  justificativos del hecho que lo motive:

i . 9 Las per i ñas que en las cé d u k s  ó noticias que faciliten 
á las Ju n tas  de am ii iaram ien to  ocultasen el todo ó parte da 
sus bienes, para  ¿os efectos que precedan con arreglo al a r 
tículo 331 dei Código penal, y

2.® Los empleados ó funcionarios qus con relación á los
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servicies ¿ que este reglamento se refiere cometan algún deli
to  de los definidos y penados en los artícmos 4." y 7.° dei mis
mo Código.

Se en tiende  por  ocu ltación  de fincas rús t icas ,  u rb an as  y 
g a n ad o s  á  que se re fiere el n ú m .  1.* de este a r tícu lo :  p r im ero ,  
la om is ión en las declarac iones de u n a  ó m ás Muc -s y cabezas 
de  ganado;  segundo, la  d ism inuc ión  de la cab ida  en las r u s 
t ic a s  y  de la capacidad  superficial  en las u rb an as ;  tercero, la 
d e sn a tu ra l iz ac ió n  de la  clase de cultivo, s iem pre  que sea in 
fe r io r  el declarado;  cu ar to ,  el m en o r  va lo r  e*.¡ r e n ta  dec larado  
cu an d o  las  f incas r ú s t i c a s  ó u rb a n a s  es tén  a r ren d ad as ;  y q u i n 
to, la in fe r io r id a d  en clase  y edad  de la ganadería .

Se con s id e ra  a d em ás  como ocultación el consen tim ien to  tá 
cito de todo  prop ie ta r io ,  colono ó g anadero  a quien pe r  e q u i 
vocación ú  o t ra s  causas independien tes  de la  v o lun tad  d la 
A d m in is t ra c ió n  se le hay an  com prendido  en ei a m i l ia r a m ie n to  
rectif icado m enos fincas y cabezas de ganado  que las que posea 
ó cult ive ,  y  con a 'g u n a  de las  condic iones  de in fer io r idad  an a-  
logas á las  expresadas  en el pá r ra fo  a n te r io r  La penalidad, no 
ob s tan te ,  en estos casos, no se e x ig i rá  i n s t a  t r a  c u rr id o s  por 
io m enos  dos t r im estres ,  d u r a n te  ios cab les  e f e  a t r i b u y e m e  
h a y a  pagado la cuot* señ a lad a  sobre  su r iqueza  im ponib le  d is
m in u id a  sin m anifes tac ión  e spon tánea  del mismo.

O ran d o  en las fa l tas  de que  t r a t a  el pá r ra fo  a n te r io r  se co 
m e ta  no to r ia  malicia,  fa lsedad,  connivencia  en tre  el c o n t r ib u 
y en te  y  los em pleados  ó p e r i to s  ú o t ra s  gruv* s, p i w i s l  s por  
el Código pena!, se p a sa rá  el tan to  de cuJp- ai J n - g u iu  p ira los 
efectos correspondien tes ,  p rev ia  la  ins í ruce jóu  tbd l p o r tuno  e x 
pediente  g u b e rn a t iv o .

Sección tercera.
Iteeompeinsas.

A r t .  ÍO-i. Los ind iv iduos  de Jas Ju rd e s  de r m i i k r  m ien to  
t ienen  derecho á  ser rrc« m pensados di - us t r r  b\f>is miando es
to s  sean, a ju i c io  del Gobierno, dignos de a h  ti non por h  i \  - e- 
t i t u d  con que los h ay an  e je c u t a d o , por Ja. m a> or  celer idad  
con  que los h a y an  te rm in ad o ,  sin p c r ju k m  si cid. re  dr  a q u e 
l la  e x ac t i tu d ,  por el considerable  oumi ro di rcc t if ic im on s 
á  los «m ilJa ram ien tos  actuales  qut si h ag an  á  su  propuesta ,  
como in d iv id u o s  ü Jas secciones de aquellas  .Iiiní^s, 3 - 
c ia 'm en te  por la inclusión en la rectificación He finans no a m i 
l la rad a s  an tc r in rnn  ule ó a m il la ra d as  con en ni lio ion es m í  r i o -  
res  re & fu r to  á ix te n s ió n  Fiip/r í l /ia l  cal idad ik hTrmi» s y clase 
de ppro'.nch .m ien to  á que tu destine, que las que v e r d a d e r a 
m ente  ten g a n  i&s lincas, y por el m ay o r  n ú m e ro  de g anados  
que se incluya?! en aquella  re c t i f ic a ro n ,

A rt .  105. *Las recom pensas  con ñu t irán  : 
i d  E n  Ja concesión de can t id ad es  do poseías o í r  e\ . r á n  r e 

b a ja d as  d u ran te  uno ó dos aiioí* dol p go de la c níribu- iún  
t e r r i to r ia l  que Jes co rresponda  tn  el d is t in to  m ’iii -'ipal de cuya  
Ju n ta  «le a m il lar  a m ien to  bayen  form ado  p rte* y 

8 “ E n  Jfl concesión de honor* s ó condteo r^c iunes  q u j  el Go
fo’c ro a  ps’ime louvcim M is.

Art. 106 T e rm in a d i  y ap robada  Ja r<v. ti fie ación ,del a m i l la -  
ram ieu to ,  y  hechas por las  respec tivas  Ju n ta s  las p r s rp n r r^ g  
de recom pensas  á que se refiere el a r t ,  87, la A-1 m i n i ^ r 0iu o ü  
de Hacienda  de la  p rovincia  acred ita rá ,  en el c o r re sp o n d ió r t*  
exncd ien te  que fo rm ará ,  U  certeza  de ’oa hechos  at gados e i 
d ichas p ropuestas ,  y con su  in fo rm e  lo elevara, al M in is ter io  
po r  confineL* de Ti Dirección genera l  de C on tr ibuc iones  p a ra  
su resolución,,

CAPÍTULO' IX

DISPOSJ CIOK E S G EN E li ALES,

A rt  ÍU7. 1 ris A u to r idades ,  iJl cu ■ ’qu iera  chis * y f u t r o  que 
Etau, y los J i ó  L' de 10 ms k  s u lic i1 as  pufo iu-s L c d J u r a '  Jos 
rlaiiib «j n 3 po^niu y les r e d  am en  ten+n «1  ̂ J , r¡: ¡s -k vm 11- r 1-  
m icn to  como las A u tnridar lrs  le l lam ee  la, y  p* 1 un t i r a n  cu su  
caso el ex am en  de los x p e U c u f  c n ib ru i í i i '  Im- qu e x p í a n  
en sus ihq endone bis re la t iv o s  ni s e n  b o dr ¡ j u i *e r a t a  

Art.  ¡OH En tildo. Jo» « orí u ¿.tos * r u  m n ifu to *  públicos 
re la t ivos  a fu 1 cas ru s  i 1 «vi a 0 u rbanas  que m «i ̂  > a v 1 j n r f .spufs  
de 1 rascan* r  55 días desde t i  en cjut sr ai nncii cu H Bul t ín  
o'c fa l  la Aprobación del a mí 11 ai ami ni > • rc>» fin." do, un  p re 
viene el a r a  93, re í  como en todo acto  e j u i c o  sobre u s  m is 
m as fincas, se h a rd  mención expía so ue J1 n 1'o r ?o es tas  c o m -  
pr¡ lid idas ó 1 0  en el a m i l h m m ’r r í  j del d ’s i r i lo  m u n ic ip a l  
donde r q m J k s  n.UivÍGFt n ¡dina a c,

Al c ke t n  ri N n h n o  ante qun n « I i ’ n ,m i ‘X " i n  .se o!o 1 c 
ó el Juzgado  fi i i t  quien te  venti le ei l itigio exig rá  a los ir r 
i’cSiuJt s por red o ¡res de las f incas la e x h i b e  óu t e  un ctrLfii  k 
suscri to | or  d  1* Jcalclc y  t i  secretar io  fiel A y uní- mi rnt  r e s -  
peí Iivo, rxj r ivrívo df si «a fine-i fie que ce í r 4 r re hal le cuíjí- 
p re n t íh k  ó nn a 1 el ü m ’lla r^m ienfo ,  y en i&so a f irm at ivo  dei 
núincrri flr nuieii y nombre tí 1 Ja p iberia á l avor d é l a  q u - e s t o  
a mi l la rad a  la finca y  c i r c un^ í anc v   ̂ A esta,  y  en su v isU  l i ara  
c n m t a r  t o los estos exfTomo^ nin o mi t i r  por t i l o  n í e ^ u  to de 
los e e m ás  requis i tos  exigidos sobre di m an e r a  de r ed ac ta r  los 
i n s t r u me n t a s  públ icos f u j e i o p a regis t ro.

Am,. 109 Aunque, los inte jsaibn; m anifies ten  que la finca 
no se ha lla  inser í  1 u en el amíJL .rar  de-; o corres pon l ie n í j ,  ó que 
estándolo  un pueden, por c t r l q u í r r  c ircunstanc ia  p-’e sen ta r  el 
f locumcnlo á cjuc t i  c r t ícu  o pieccd» n i /  se refiere, no por eso 
fiejará  el Noíwno de o to rg ar  el in s t ru m e n to  du que se tr ;  te; 
p t ro  cüDsignvn. en el m ismo Ja m m iik  t 1 clon d*-- los o i n r r/  n -

y Jo pruidr í por escrí u en conoc'mi nto del Jefe de la  Ad - 
ro ’n 's t rac im i  de l la c V n d a  fie Ja jirovUicía, den tro  ue ios t res  
días s l g u 'c n t ^ ,  ptír a  que preceda  a n* que lia j a  lugar exí» leu 
do acuso de n r i b  1 , el n i d í  en nir gurí ca-o d -bcrá om it i r se .  E n  
Igual  form a pro -ederan Jo." J ir /gadc^ en su cas*),

A r t ,  110. Los Juzgetlos y A o t a n  as d a rá n  tam bién ,  d e n tro  
del plazo an tt  dicho, conocim ien to  por cscUto a k s  Jefes de a i  
A din n k t r  a clones de E* c ’enda, e x ig u n  dolos asim -sm o recibo, 
s iem pre  que respecto  de la cab ida  > circiT’s iancias  de ui a fin
ca  aparezcan  dhc rcn c ia s  entre l o q u e  se * Ou-ígj.e cu Ja d- mari
da  o en el in s t ru m e n to  público que fu  o to rgue  y lo que re su l 
t e  del doci m en tó  menciónenlo en los i r í ícnU  s prece lerit* s.

A r t .  111. S i l o s  A d m in is t r a d r re s  de l lu c le rk a  d e j / s^ n  de 
a cucar  el leeibo en cua lqu iera  ck' los caso- m e / íd o u a d o s  en d i -  
e l i r s  nrtículoc,  los E o ta r m s  p ú b f c c s  d a rán  conocim ien t  > de 
ell-» al  R e g is t ra d o r  de la propi dan  del pas tó lo  al rem  t«ríc el 
índice  de les  in s t ru m e n to s  públicos prevenido en  el a r t .  6.’ da 
la  in s t ru cc ió n  de i  % do Ju n io  de i  801.

Los Juzgados ,  en su  caso, Jo p o n d rá n  en conocim ien to  de la 
Dirección g enera l  de Contribución es.

A r t .  * 1% C uando por  v i r tu d  del exam en  que  los R e g i s t r a 
d ores  de la  p rop 1 edad dcfo:• n e jee u ta r  de Jos i í lu lo s ,  doeivn >n -  
tos. a c tos  ó c o n tr a to s  que se les p resenten , de los eompr.. lidí
elos en los a r t ícu lo s  2.6, 8.° y  5.° de la ley H ipotecar!  ¿. a d v i r 
t ie ren  la  fa l ta  de in sc r ipc ión  de cu a lq u ie r  i n c a  en el a m i  v a 
r a m ie n to  co rrespond ien te  ó que no se ha  l lenado cuan qu iera  de 
las  p rescr ipc iones  de los fcrtículo-' 408 al 141 de est« re g la m e n to ,  
lo c o m u n ic a rá n  por esc ri to  a l  U fe  ue la A d m in is trac ió n  do 
H acienda  de la  provincia,  c u id f m-o de exig ir ,  según queda  
p revenido ,  el acuse  de r rc ib o  á fin de que, en 3! c-;.so de f r -  
m s r s e  exped ien te ,  conste  de p a r te  de q u ién  ha  e s tado  Ja fa l la

y pueda exigirse la responsabilidad á quien hubiere incurrido 
en eiiu.

Art. 113. Les gastos que ocasione al Estado el servicio de 
rectificación de les ami liaran*itrntos se im putarán al art. 2.*, 
c*pítu.'o£f3, sección 9 *, del presupuesto del actual añe econó
mico de 1885-86. ó a©nde s- comprendan en lo sucesivo. Serán 
de cuenta de aquél los gastos que ocasionen las Juntas de 
amiJlamnienfco que tmgan por* b.se las comisiones de evalua
ción, y de Jos Ayuntam ienio/ los de las demás, cuya base es 
Ja Junta pericial de Ja localidad.

A rt. 114. El Tesoro público anticipará, con cargo al citado 
art iculo del actual presupuesto, las sumas necesarias para aten
der á los gastos de comprobaciones periciales y comisiones que 
se acuerde'.» en el em>o de que k s  disponga Ja Administración 
de oficio, y en loe demás serán anticipados por los particulares 
que Jas promuevan.

Art. 416* Los gastos de comprobación serán en definitiva 
de cuenta d« l ocultador siem pre que la ocultación se comprue
be y así se declare por ivfoIucíoii firme. Si la ocultación no se 
probare, dichos gastos ser ¡n de cargo del Tesoro cuando la 
comprobación se haya ej' catado de oficio.

Los que ocasionen Jas Comisiones que la Administración 
nombre en virtud de Jo dispuesto en el art. 95, serán de cuen
ta  de los individuos de Jas Juntas de ami libramiento que h a 
yan dado lugar á el:os

Art. di 6. Por el Mi «áster.o de Hacienda se adoptarán cuan
tas disposiciones sean necesarias para llevar á efecto este ser
vicio.

Queda o á cargo de la Dirección general de Contribuciones 
las m/¡ihn s de i¡.sprcción y vigilancia en este servicio.

E¡ mismo Centro resolverá conforme á las prescripciones 
de e-te reglamento Jas duda- qu ■ se le con mi ten.

Cuando sea necesario ó conveniente alguna aclaración ó mo- 
dific úfión dei propio reglamento, la propondrá al Ministerio de 
Hacienda.

Quedan derogadas Jas prescripciones del reglamento de 
a ni iltaramientos de 40 de Diciembre de 4878, y las demás v i
gentes que se opongan al presente- reglamento.

Madrid 30 de Setiembre de 4885.«=E1 Ministro de Hacienda,
F í í í i n a n d o  Cos G a y ó n .

(Los modelos d qur- se refiere el precedernte reglamento se in 
ser tan en las ■páginas  4^3, 124 y  i£o.)

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los part/s  sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DS Á L B M B T E

N o se ha recibido el parte.

PXOVIRO A DE ALIGANTE

Sin novedad.

PROVINCIA BE ALMERÍA 

No se ha recibido c] parte.

P ito  YIN OIA m  BADAJOS

Sin novedad.

PROVINCIA BH BARCELONA

Capital 21 invasiones y 12 defunciones.
San Baudilio de Lio brega 1 12 invasiones y 9 defunciones. 
Pueblos con menos de 5 defunciones 12, que dan un to ta l 

de 33 invasiones y 9 defunciones.
Total de la provincia: 66 invasiones y 30 defunciones»

PROVINCIA DE BURGOS

Pueblos con menos, de 5 defunciones % que dan un total de 
1 invasión y 3 defunciones.

PROVINCIA DE CÁDIZ

Capital 8 ííivtóoíifcs y 7 defunciones.
Pueblos con m  -nos de 5 defunciones 3, que dan un to ta l de

9 invasiones y 2 defunciones.

Pueblos del l i to ra l .

La Línea 7 invasiones y 3 defunciones.
Puerto de Santa María 4 9 invasiones y 9 defunciones. 
Puente Mayorga 1 invasión.
Total de la provincia: 44 invasiones y 21 defunciones

PROVINCIA m  CASTELLÓN

Sin novedad.

PROVINCIA. D I  CIUDAD BE AL

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA m  CÓRDOBA

Sin novedad»
PROVINCIA m  CUENCA

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un to tal 
de 18 invasiones y 3 de funciones.

PROVINCIA m  GERONA,

No se ha recibido el parte.

| ??OvjHOU m  GRANADA

i  No se ha recibido el parle.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE HUESCA

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE JAÉN

Lia 10.

Capital 25 invasiones y 14 defunciones.
Pueblos con menos de 6 defunciones 3, que dan un to ta l 

de 3 invasiones y 6 defunciones.
Total de la provincia: 28 invasiones y 20 defunciones.

Día 11.

Capital 45 invasiones y 24 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un to ta l de 

5 kav&siones y 2 defunciones,
Total de la provincia: 50 invasiones y 26 defunciones*

PROVINCIA DE LÉRIDA

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Puebles con menos de 5 defunciones 8, que dan un t@tal de 
47 invasiones y 13 defunciones.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Sin novedad.

PROVINCIA DH MURCIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un  to ta l 
de 6 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE NAVARRA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to ta l 
de 5 invasiones y 1 defunción,

PROVINCIA DE ¿-ALENCIA.

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to ta l
de 5 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Capital 2 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un  to ta l  

de 5 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 5 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE SANTANDER

Pueblos del litoral.

San Vicente de la Barquera 1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE SEGO VI A.

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un to tal 
de 2 invasiones y 1 defunción,

PROVINCIA DE SORIA

Sin novedad.

PROVINCIA DE TARRAGONA •

Sin novedad.

PROVINCIA BE TERUEL

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de 
1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE TOLEDO

Sin novedad.

PROVINCIA DE VALENCIA

Sin novedad.

PROVINCIA DE VALLADO-LID

Pueblos con memos de 5 defunciones 5, que dan un  to ta l 
d@ 16 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE ZAMORA

San Martín de Valderaduey 1 invasión y 6 defunciones. 
PueblGS con menes de 6 defunciones 1, que da un to ta l de 1 

defunción.
Total de la provincia: 1 invasión y 7 defunciones,

PROVINCIA BE ZARAGOZA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to ta l 
de 5 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE MADRID

Pueblos con manos de 5 defunciones 1, que da un to ta l de 
3 invasiones y 8 defunciones.

MADRID
Sin novedad.

Madrid 12 de Octubre de 1885.—E1 Director general, Ar - 
e%dio Roda»
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MINISTERIO D E  GRACIA Y JUSTICIA

RESO LUCIONES A D O PTA D A S PO R EST E  M IN ISTER IO  RESPECTO  

A L  PER SO N A L D S  JU ECES DE P R IM E R A  IN ST A N C IA  E N  LA  

F E C H A  QUE SE E X P R E SA

En 21 de Setiem bre de 1885. P rom oviendo, en el tu rn o  
cuarto  de los establecidos en el ari. 42 de la ley ad ic iona l 
á  la o rg án ica  del Poder judicial, al Juzgado de p rim era  
in s tan c ia  de Tortosa, de term ino, vacan te  por cesación de 
D. M ariano Cabeza, á D. Antonio M artín  L ara , que sirve  
el de C alatayud, y reúne las condiciones exigidas p a ra  el 
ascenso.

Méritos y servic ios de D. A ntonio M artín Lara.
Se le expi ió el t í t u !o de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 20 de Julio de 1853, habiendo ejercido la profesión 
en Marbella y Estepona durante más de 15 años.

Ha sido Registrador de la propiedad interino do Marbella.
En 27 de Marzo de 1871 se le nombró para la Prom otoría 

ñscal de Marbella, de entrad*, de la que tomó posesión en 8 de 
Abril siguiente.

En 23 de Abril de -1877 trasladado á la do Mora.
En 11 de Junio de dicho año nombrado para la de Villa- 

nueva de los Infantes.
En 10 de Octubre del mismo año trasladado á la de H i

nojos».
En 8 de Abril de 1878 á la de Marbella.
En 27 do Junio de 1879 promovido a la de Luccna (C aste

llón), y sin tom ar posesión,
En 24 de Judo siguiente nombrado para la de Callosa de 

E ¿sar iiá, de ascenso, de la que re posesionó en 22 de Agosto 
inmediato.

En 9 de Junio de 4881 trasladado á la de La Unión.
En 21 de Diciembre de 1882 nombrado para el Juzgado de 

prim era instancia de La Unión, de ascenso; tomó posesión 
en 17 de E ero de 1883.

En 14 de este mes y año trasladado al de Elche.
En 23 del mismo mes so dejó sin efecto la Real orden a n 

terior y se dispuso qce volviera á encargarse del de La Unión.
En 22 de Febrero de 188i trasladado al de Calatayud.

l ian solicitado también esta vacante.

J U E C E S  BE  ASCENSO

D, Alejandro Martín Rodríguez, de Quedar. Antigüedad en 
la categoría 17 de Abril de 1883.

D. Federico Uzurlaga, de Burgo deOsma. Antigüedad en la 
alegoría 26 de Mayo de 1883.

P* Dan o Lago, de Utrera. Antigüedad en la categoría 28 de 
Mayo de 1883.

D. Mariano Ulla, de Montorte. Antigüedad en la categoría 
16 de Junio de 1883.

D. Enrique de Todo, de Mahóa. Antigüedad en la categoría 
12 de Diciembre de 1883.

a b o g a d o  f i s c a l

D. Julio Monreal, de Colmenar Viejo. Antigüedad en la ca
tegoría 14 de Abril de J888.

JUECES i.E ENTRADA

B. Rafael (¿rébert, de Moreda, Antigüedad en la categoría 
24 de Julio de 18811

D. José G'ürcíe, de Logrosán. Antigüedad en la categoría 1.* 
de Julio de 1882.

^  , Ramón de Rementería, de Fuente de Cantos. Ántigüe- 
' 'te.d en la categoría 17 de Julio de 1883.

SECRETARIOS

D. Camilo Pintos, de Santiago. Antigüedad en la categoría 
31 de Mmzo de 1873.

D. Mi uol (Runa, de Huelva. Antigüedad en la categoría 2 
de Enero de 1883.

D. L u c ia n o  Mateos, de Santander. Antigüedad en la cate
goría 2 de Enero de 1883.

D. Andrés Moreno, da Tortosa, Antigüedad en la categoría 
3 de Enero de 1883.

D. Juan Pérez, de Cartagena, Antigüedad en la categoría 25 
do Enero de 4883.

ABOGADOS

D. Mariano Oiz. Ha ejercido la profesión en la Habana des
de 4874, pagando cuota de contribución.

D Luis Gonzaga Sala. Ha ejercí lo la profesión en Zaragoza 
durante más de 14 arlos, pagando en los cuatro últimos una 
cuota de contribución comprendida en la mitad superior de 
la escala.

B. Ju«n Cnsostomo IRvgs. Ha ejercido la profesión en Se— 
govia 2 L años, pagando en varios de ellos las primeras cuotas 
de contribución. Ha sido Juez municipal de dicha ciudad d u 
rante el bienio de 1870 y 1872, y ha desempeñado el cargo de 
Prom otor ñ-cal sustituto de la misma población.

D. Vicente García. Dice que ha ejercido la profesión en Bur
gos 29 años, pagando una cuota de contribución comprendida 
en la m ita l superior de la escala, y fue- Juez municipal de d i
cha ciudad durante más de dos bienios.

D. Aníonio Oid&d. Ha ejercido la profesión en Burgos des ■ 
de 1863 hasta 1873, y ha desempeñado con el carácter de sus
titu to  los cargos de Promotor y Abogado fiscal de dicha po
blación.

D. Rafael Torón. Ha sido Prom otor fiscal sustituto y Juez 
y Fiscal municipal de Logroño,

D. Francisco Malaena lo. Ha ejercido la profesión siete años 
en Almería, pagando cuota de contribución, y ha desempeñado

en dicha capital el cargo de Juez municipal durante el bienio 
de 1879 á 1881.

D. José Belmont. Dice que ejerce la profesión en Valencia. 
Ha s-.do Abogado fiscal sustitu to  de la  Audiencia de dicha 
ciudad desde 1857 hasta 1863.

En instancia recibida después de vencido el plazo de la 
convocatoria la ha solicitado B. Fernando Heredia, Juez de 

I Gandía.

! En id. id. Promoviendo, en el turno prim ero  de los es- 
¡ tabiecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica 
! del Poder judicial, al de Cartagena, de término, vacante 

por traslación de D. Eugenio Vidal, á D. Juan de Dios 
Cabrera y Tobar, que sirve el de Mérida, y es el más anti
guo entre los que han solicitado la vacante.

M éritos y servicios de D . Juan de Dios Cabrera y Tobar.

Se le expidió el titulo de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 9 de Febrero de 1859.

Ha sido Oficial de la clase de cuartos de la Sección de F o 
mento de los Gobiernos civiles de Córdoba, Soria y G uadala- 
jara .

En 6 de Setiembre de 1861 fué nombrado para la Promoto- 
ría fiscal de Valencia de Alcántara, do ascenso; tomó posesión 
en 10 de Octubre siguiente.

En 10 de Julio de 1863 trasladad© á la de Coria.
En 11 de Junio de 1865 nombrado Registrador de la propie

dad de Avila, de cuyo cargo tomó posesión en 22 de Agosto de 
dicho año.

En 12 de Enero de 1866 se anuló este nombramiento.
En 21 de Febrero de 1867 fué nombrado para el Juzgado de 

prim era instancia de Santa Cruz de la Palma, de entrada, y 
sin tom ar posesión,

En 22 de Marzo siguiente nombrado para el de Arzúa, de 
entrada, del que tomó posesión en 29 de Abril.

En 14 de Enero de 1868 trasladado ai de Carlet.
En 23 de Ju lo de dicho año promovido «1 de Belmonte 

(Cuenca), de ascenso; tomó posesión en 2 de Setiembre.
En 13 de Noviembre del mismo año declarado cesante.
Eu 13 de Noviembre de 1880 nombrado para el Juzgado de 

Caspe, del que no tomó posesión.
En 18 de Diciembre siguiente declarado cesante por re

nuncia.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de Mé - 

rida, de ascenso; tomó posesión en 24 del mismo mes.

lia n  solicitado también esta vacante.

JUECES BE ASCENSO,

D. Nicolás García, de Elche. Antigüedad en la categoría 14 
de Diciembre de 1868.

D. Antonio María Cáliz, de Motril. Antigüedad en la ca te 
goría 5 de Enero de 1883.

D. Nicolás Eduardo Lloret, de Callosa de Engarria. A nti
güedad en la categoría 15 de Enero de 1883.

D. Antonio M artín Lara, de Calatayud. Antigüedad en la 
categoría 17 de Enero de 1883.

D. José Guerrero, de Úbeda. Antigüedad en la categoría 26 
de Enero de 1883.

D. Saluhtiano Villa, de La Roda. Antigüedad en la catego
ría 9 de Abril de 1883.

D, Alejandro Martín Rodríguez, de Cuéllar, Antigüedad en 
la categoría 17 de Abril de 1883.

D. Jorge Coca, de Arévalo. Antigüedad en la categoría 24 de 
Abril de 1883.

D. Mariano Ulla, de Monforte. Antigüedad en la categoría 
16 de Junio de 1883.

ABOGADO FISCAL

D. Julio Monreal, de Colmenar Viejo. Antigüedad en la ca
tegoría 14 de Abril de 1883.

En instancias recibidas después de vencido el plazo de la 
convocatoria la han solicitado: D. Saturnino Sancho, Juez de 
Faíset; D. Sandaiio Jiménez, Juez de Torrijos, y D. José Jim é
nez, que sirve en comisión el de Iznalloz.

En id. id. Promoviendo, en el turno segundo de los es
tablecidos en e-1 art. 42 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, al del distrito de las Afueras de Barcelona, 
de término, vacante por promoción de D. Gregorio Martí
nez, á D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, que sirve el de 
Callosa de Ensarriá, y reúne las condiciones exigidas para 
el ascenso.

M éritos y servicios de D. N icolás Eduardo L loret y  Marco.

Ge le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 3 de Se siembre de 1869, habiendo ejercido la profe
sión en Gandía desde Octubre de dicho año hasta Febrero 
de 1871.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de dicha población.
En 14 de Febrero de 1871 fué nombrado para la Prom oto- 

ría fhc&l de Sequeros, de entrada, de la que tomó posesión en 
16 de Marzo siguiente.

En 26 de Noviembre de 1872 trasladado á la de Amurrio.
En 24 de Noviembre de 1879 promovido á la de Mondoñedo, 

de ascenso, de la que tomó posesión en 24 de Diciembre si
guiente.

En 13 de Setíembré de 1880 trasladado á la de Benabarre.
En 9 de Junio de 1881 á la de Callosa de Ensarriá.
En 21 de Diciembre de 1S&2 nombrado para el Juzgado de 

prim ara instancia de Callosa de Ensarriá? de ascenso; tomó 
posesión en 1§ Je Enero de 1883.

Han solicitado también esta vacante.
JUECES DE ASCENSO

D. Juan de Dios Cabrera, de Mérida. Antigüedad en la ca
tegoría 2 de Setiembre de 1868.

D. Nicolás García, de Elche. Antigüedad en la categoría 14 
de Diciembre de 1868.

D. Antonio María Cáliz, de Motril. Antigüedad en la cate
goría 5 de Enero de 1883.

D. Cayetano Riz&ldos, de Cervera. Antigüedad en la cate
goría 12 de Enere» de 1883.

D. Antonio Martín Lara, de Calatayud. Antigüedad en la 
categoría 17 de Enero de 1883.

D. Pedro Rivas, de Cieza. Antigüedad en la categoría 23 de 
Enero de 1883.

D. José Guerrero, de Úbeda. Antigüedad en la categoría 26 
de Enero de 1883.

D. Antonio Pérez, de Lacena. Antigüedad en la categoría 17 
de Marzo de 1883.

D. Saluatiano Villa, de La Roda. Antigüedad en la catego
ría 9 de Abril de 1883,

D. José Marcelino González, de Béjar, Antigüedad en la ca
tegoría 17 de Abril de 1883.

D. Alejandro Martin Rodríguez, de Cuéilar. Antigüedad en 
la categoría 17 de Abril de 1883.

D. Jorge Coca, de Aré valo. Antigüedad en la categoría 24 
de Abril de 1883.

D. Fernando Here día, de Gandesa. Antigüedad en la cate
goría 26 de Abril de 1883.

D. Antonio Jiménez, de Manzanares. Antigüedad en la cate
goría 26 de Abril de 1883.

B. D¿río Lago, de Utrera. Antigüedad en la categoría 28 
de Mayo de 1883.

D. Sandalia Jiménez, de Torrijos. Antigüedad en la catego
ría 6 de Junio de 1888.

D. Mariano III¡s, de Monforte. Antigüedad en la categoría 
16 de Junio de 1888.

ABOGADO FISCAL

D. Federico Galicia, de Tafalla. Antigüedad en la categoría 
28 de Abril de 1883.

En instancia recibida después de vencido el plazo de la 
convocatoria la ha solicitado D. Pascual del Río, Juez de Toro.

En id. id. Promoviendo, en el turno tercero de los es
tablecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, al del distrito del Pilar de Zaragoza, de 
término, vacante por traslación de D. Mariano Cabeza, á 
D. A rturo Lauda y Ortiz, que sirve el de Barbastro, y 
reúne las condiciones exigidas para el ascenso.

M éritos y  servicios de D. A rtu ro  Landa y  O rtiz.
Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 20 ele Julio de 1861, habiendo ejercido la profesión 
en Teruel desde Mayo de 1862 hasta Julio de 1865.

Ha sido Juez de paz de dicha ciudad.
E a 2 de Noviembre de 1S88 fué nombrado para la Prom o- 

toría fiscal de Y&lderrobres, de entrada, de la que tomó pose
sión en 16 del mismo mes.

En 18 de Enero de 1869 declarado cesante por renuncia.
En i 0 de Febrero de 1871 nombrado para la de Mora de 

Rubielos; tomó posesión en 7 de Marzo siguiente.
En 11 de Enero de 1872 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Guía, de entrada, y sin tom ar posesión,
En 22 del mismo mes y año nombrado para el de Aliaga, 

de entrada, del que se posesionó’ en 22 de Febrero siguiente.
En 12 de Abril de 1875 trasladado al de Albarr&cín,
En 20 de Octubre de 1880 al de Tamarite*
En 21 de Diciembre de 1882 promovido al de R alague^ de 

ascenso; tomó posesión eo 19 de Enero de 4883.
En 12 de Marzo siguiente trasladado al de Barbastro*.

Han solicitado también esta mv&nte.
JUECES BB ASCENSO

D. Juan de Dios Cabrera, de Mérida. Antigüedad en la ca
tegoría 2 de Setiembre de 1868.

D. Nicolás García, de Elche. Antigüedad en la categoría 14 
de Diciembre de 1888.

D Antonio María Cáliz, de Motril. Antigüedad en la cate
goría 5 de Enero de 1883.

D. Nicolás Eduardo Lloret, de Callosa de Ensarriá. A nti
güedad en la categoría 15 de Enera de 1883.

D. Antonio Martín Lara , de Calatayud. Antigüedad en la 
categoría 17* de Enero de 1883.

D. Pedro Rivas, de Cieza. Antigüedad en la categoría 23 de 
Enero de 1883.

D. Rafael González, de Briviesea, Antigüedad en la catego
ría 24 de Febrero de 1883.

D. Antonio Pérez, de Lucena. Antigüedad en la categoría l í  
de Marzo de 1883.

D. Gabriel Martín Bañares, de Calahorra. Antigüedad en la 
categoría 8 de Abril de 1883.

D. Salustiano Villa, de La Roda. Antigüedad en la catego
ría  9 de Abril de 1883,

D. José Marceliano González, de Béjar. Antigüedad en la 
categoría 17 de Abril de 4883.

D. Alejandro Martín Rodríguez, de Cuéilar. Antigüedad en 
la categoría 17 ele Abril de 18H3.

D. Félix Herreros y Vergara, de La Almunia, Antigüedad 
en la categoría 18 de Abril de 1883.

Jorge Coca, de Arévalo. A ntigüedad cr¿ la categoría 24 
de Abril de 1883.

D. Fernando Heredia, de Antigüedad Qü te, cate
goría 26 de Abril d§ 4883.
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D. Antonio Jiménez, de Manzanares. Antigüedad en la ca
tegoría £6 de Abril de 1883.

D Darío Lago, de Utrera. Antigüedad en la categoría 28 de 
Mayo de 1883.

B Sandalio Jiménez, de Torrijos. Antigüedad en la catego
ría 6 de Junio de 1883.

D. Mariano Uíla, de Monforte. Antigüedad en la catego
ría  16 de Junio de 1883.

D. Amonio Martínez, de Chinchón. Antigüedad en la cate
goría 17 de Agosto de 1883.

ABOGADO FISCAL

D. Federico Galicia, de Tafalia. Antigüedad en la categería 
#8 de Abril, de 1883.

JUEZ DE ENTRADA

D. Juan Antonio Hidalgo, de Santoña. Antigüedad en la ca
tegoría 20 de Febrero de 1869.

* En instancias recibidas después de vencido el plazo de la 
convocatoria la lian solicitado D. Pascual del Río, Juez de 
T o ro , y D. José María Ozcariz, que lo es de Tarazona.

En id. id. Promoviendo, en el turno cm rto  de los esta
blecidos en el art. -41 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, al de Berja, de ascenso, vacante por pro
moción de D. Juan Puerto  llano, á D. Mariano Luján y Te
jada, que sirve el de Yecla, y reúne las condiciones exigi
d a s  para el ascenso.

Méritos y servicios de D. Mariano Luján y Tejada.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en i 9 de Diciembre de 1877.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Albacete en 20 de 

Setiembre de -187Brhabiendo ejercido la profesión desde dicha 
fecha haría 21 de Enero de 1880.

Ha sido Fiscal municipal de la referida ciudad.
En oposiciones á una Relatoría vacante en la Audiencia de 

Albacete fué propuesto en el segundo lugar de la terna.
Kn 20 de Diciembre de 1882 se le nombró Secretario de la 

AudF cía de lo crim inal de Lerma; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

En 29 de Marzo siguiente nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Castrojeriz, de entrada; tomó posesión en 
17 de Abril.

E 17 de Enero de 1881 trasladado al de Allariz.
En 3 de Febrero del mismo año nombrado para el de Co

gollo do.
En 29 de Marzo siguiente trasladado al de Yecla. 

lían  solicitado también esta vacante.
JUECES DE ENTRADA

I). Vicente Domingo'-z. de Cañete. Antigüedad en la cate
goría 29 de Agosto de 1870.

D, Ju n Mart'nez, üe Jativa. Antigüedad en la categoría 13 
de Octubre de 4874

D. Ladislao Martínez, de Puentedeume. Antigüedad en la 
categería 23 de Octubre de 1878.

P. A le r to  Ríos, de Llanes. Antigüedad en la categoría 17 
de Junio de 1884.

D Manuel García, de Sepúlveda. Antigüedad en la catego
ría 2 de Enero de l ’-83.

I) Monserr&te García, de Vill&Ipsndo. Antigüedad en la ca
tegoría 2 de E ntro  de 1883,

D. Manuel U ñarte, de Montilla. Antigüedad en la categoría 
2 de Pinero de 1883.

R Ferha.edo Bosch, de Nules. Antigüedad en la categoría 
2 de Einro de 1883.

D. éo/mersindo B ejín , de La Cañiza. .Antigüedad en la ca
tegoría 2 de Enero de 1883.

D. Tomás Barcia, de Pastrana. Antigüedad en la categoría 
2 de Enero de 1883.

I) J ñor o Cuesta, de Boltaña. Antigüedad en la  categoría 
17 de En ro de 1883.

D. J uhii José Medina, de Madridejos, Antigüedad en la cate
goría 18 do Enero de 1883.

R. Riorírío Calvo, de Laredo, Antigüedad en la categoría 19 
de Enero de 4 883.

D. Ehdí.o Gómez, de Pola de Lena- Antigüedad en la cate
goría 20 do Enero de 1883.

D. Lorenzo del Fresno, de Cebreros. Antigüedad en la cate
goría 21 de Enero de 1883.

D. José de Rézamela, de Don Benito. Antigüedad en la ca
tegoría 23 do Enero de 1883.

D. Valentín Diez de Castrojeriz. Antigüedad en la catego
ría 24 d E ero de 1883.

Jh José Orge, de Redoniela. Antigüedad en la categoría 30 
de Enero de 1883.

R> Augurio Carballo, de Estrada. Antigüedad en la catego
ría 1 / (R Febrero de 1883.

Edn&rí© Sellé», de Iiuelma. Antigüedad en la categoría 
2 <i- Febrero de 1883.

R An rés Jiménez, de Canjáyar, Antigüedad en la catego
ría 7 cH Marzo de 1883.

D. Federico Baudin, de Castro del Río. Antigüedad en la 
categoría 41 de Abril de 1883.

D. ‘rígueí Caste Jiote, de Huáscar. Antigüedad en la catego
ría 41 de Abril de 1883.

D, Joaquín A!.onsf>, de Almansa. Antigüedad en Ja categoría
27 de M’;'yo de 1883.

B. Ramón Irurozqui, de Valmaseda. Antigüedad en la ca te
a r í a  27 de Mayo de 1883.

D. Ignacio Martí, de Aliaga. Antigüedad en la categoría 11 
de JiRiMo de 1888,

D. Ramón Rementería, de Fuente de Cantos. Antigüedad 
en la categoría 17 de Junio de 1883.

D. Lorenzo de las Her&s, de Ledesma. Antigüedad en la ca 
tegoría 25 de Junio de 1883.

D. Miguel Escobar, de Cuevas de Vera. Antigüedad en la 
categoría 26 de Junio de 1883.

D. Manuel Bravo, de Ugíjar. Antigüedad en la categoría 3 
de Agesto de 4883.

D. José González, de Puebla de Trives. Antigüedad en la ca
tegoría 15 de Agosto de 1883.

D. Natalio Gumiel, de Daimiel. Antigüedad en la categoría 
7 de Noviembre de 1883.

SECRETARIOS

D. Francisco Fernández, de AlbuñoL Antigüedad en la cate
goría 2 de Enero de 1S83.

D. Joaquín Navarro, de Larca-, Antigüedad en la categoría
2 de Enero de 1883.

D. Miguel Osuna, de J-Tudva. Antigüedad en la categería. 2 
de Enero de 1883,

D. Antonio Casas, de Cangas de OnK Antigüedad en la ca
tegoría 2 de Enero de 1883.

R* Andrés Moreno, de Ton osa. Antigüedad en la categoría,
3 de Enero de 1883.

D. Juan Pérez, de Cartagena. Antigüedad en la categoría 25 
de Enero de 1883.

D. Perfecto Mira, de Sigüenza. Antigüedad en la categoría 
27 de Junio de 1883.

ABOGADOS

D. Luis Gonzaga Sala. Tía ejercido la profesión en Zarago
za durante más de 14 años, pagando en los cuatro ú timos una 
cuota de contribución comprendida en la mitad superior de la 
escala.

D. Antonio Beliver. Ha ejercido la profesión en Tabernas 
(Granada) durante seis años.

D. Torcuato de Casas. Ha ejercido la profesión en Guad x 
más de siete años, y ha pagado en los cuatro últimos una cuo
ta de contribución superior á las tres más bajas.

D. Francisco Maldonado. Ha ejercido la profesión en Alme
ría  desde í 877 hasta 188o, y ha sido Juez municipal de dicha 
ciudad durante un bienio.

D. Rafael Peres. Ha ejercido la profesión, en Iznalloz des ie 
1878 hasta 1885,

D. Buenaventura Tamarón. Ha ejercido la profesión en La- 
guardia desde 1874, pagando cuota de contribución.

En instancias recibidas después de vencido el plazo de la 
convocatoria la han solicitado D. José Ricardo Romero y Suá- 
rez, Abogado, y D. Juan José García, Abogado.

En id. id. Promoviendo, en el turno primero  de los es
tablecidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, al de Hellín, de ascenso, vacante por 
promoción de José Llopis, á D. Tomás Gutiérrez Báez, Se
cretario  de la  Audiencia de lo criminal de Játiva, y el más 
antiguo de su clase entre los que han solicitado la va
cante.

Méritos y servicios de B. Tomás Gutiérrez Bá&z.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 16 de Noviembre de 1870, habiendo ejercido la profe
sión desde dicho año hasta su ingreso en la carrera.

En 13 de Noviembre de 1872 fué nombraoo para la Pronio 
toría fiscal de Pego, de entrada, de cuyo cargo tomó pi.sesión 
en 12 de Diciembre siguiente.

En 17 de Junio de 1879 trasladado á la de Cañete.
En 9 de Agosto siguiente se dejó sin efecto la anterior tra s 

lación, disponiéndose continuara p resando  sus servicios en 
Pego.

En 29 de Diciembre de 1880 fué promovido á la de Denia,
de ascenso; tomó posesión en 27 de Enero de 1881.

En 4.a de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de p ri
mera instancia ce Sueca, de entrada, del que se posesionó en 
29 del mismo mes.

En 11 de Marzo de 1884 nombrado Secretarlo de la Audien
cia de lo crim inal de Játiva; tomó posesión en 14 de Mayo si
guiente.

Han solicitado tanúden esta vacante.
JUECES DE ENTRADA

D. Francisco García, de Monte-frío. Antigüedad en la cate
goría 9 de Enero de 1862.

D. Domingo Manzanero, de Caríet. Antigüedad ea la cate
goría 10 de Marzo de 1867.

Do Antuno Átienza, de Atienza. Antigüedad en la catego
ría  24 do Diciembre de 1868.

D. Vicente Diéguez, de Cañete, Antigüedad en la categería 
29 de Agosto de 1870.

D. Cristóbal Girones, de Albaida. Antigüedad en la catego
ría  28 de Julio de 1880.

D. Daniel Ebteller, de Álfeocáccr. Antigüedad en la catego 
ría 31 de Enero de 1881.

D. Alberto Ríos, de Llanes. Antigüedad en la categoría 17 
de Junio de 1881.

D. Tomás García,. de Pastrana. Antigüedad en la categoría 
2 de Enero de 1883.

D. Mariano Luján, de Yecla. Antigüedad en la .categoría 2 
de Enero de 1883.

D. Juan José Medias, de M adridejos Antigüedad en la cate
goría 18 de Enero de 1883.

D. Dionisio Ca’vo, de Laredo. Antigüedad en la categoría 19 
de Enero de 1883.

D. Eladio Gómez de Pola de Lena. Antigüedad en la en lego 
ría  20 de Enero de 1883.

D. Valentín D'ez, de Castrojeriz. Antigüedad en la catego
ría 24 de Enero ce 1883.

D. José Orge, de Redondela. Antigüedad en la categoría 30 
de Enero de 1883.

SECRETARIOS

D. Joaquín Navarro, de Lorca, Antigüedad en la categoría 
2 (lo Enero de 1883.

D. Miguel Osuna, de Huelva. Antigüedad en la categoría 2 
de Ene i o de 1883.

D. Manuel limeño, de Guadalajara. Antigüedad en la cate
goría 2 de Fuero de 1883.

En id. id. Promoviendo, en el turno segando do los es
ta bi cidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder jud cial, al de Sigüenza, de ascenso, vacante por 
promoción de D. Manuel R mero, aD . Manuel del Valle y 
Llano, que sirve el de B dorado, y retine las condiciones 
exigidas para e' ascenso.

Mendos y servicios de 1). Manad del Valle y Llano.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 26 de E m ra de 1880.
En 30 de Diciembre d • 188í se le nombró Aspirante ol Mi

nisterio (I-cal. ocupando en la e^ca a del Cuerpo el nú muro 39 
con que fué propuesto ea virtud de oposición por la Junta ca
lificadora.

En 7 de Febrero de 1881 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Vilianu-va de los Infantes, de- entrada, de la que tomó 
posesión en 6 de Marzo siguiente.

En 31 de Octubre del mismo año trasladado al de Lerma.
En í.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de p ri

mera instancia de Lerma, de entrada; tomó posesión en 17 del 
mismo mes.

Eu 12 de Febrero de 1884 trasladado al de Viver.
En 22 de dicho mes y m o nombrado para el de Bel orado#

Han solicitado también e s te  r e s c a te

JUECES DE ENTRADA

D. Francisco García, e Montefrío. Antigüedad en la cate
goría 9 de Enero de 1862.

D. Domingo Mauzanera, de Carie!. Antigüedad en la cate» 
goría 10 de Marzo de 1867.

D. E «riqu H.dalgo, de Sabadell. Antigüedad en la catego
ría 4.° de Agosto de 1868,

D. Antirno Atienza, de Atiénz*. Antigüedad en la caF go- 
ría 24- de Diciembre de 4868.

D. Vicente Domínguez, de Cañete, Antigüedad en 3a cate
goría 29 de Agosto de *870.

D. José Herm?-silla, de E-caloña. Antigüedad en la catego
ría 23 d Noviembre de 4871.

D. Benigno Lmnrrnq do Cogolludo. Antigüedad en la cate
goría 10 de Febrero do 1873.

D. Manuel Alvar.-z, de Pola de Laviana. Antigüedad en la 
categoría 26 de JuFo.de 1874.

D. Juan ML.rrínaz, de Novelda, Antigüedad en la categoría 
13 de Octubre de 187f

D. Ce fe riño González, de Huele, Antigüedad en Ja catego
ría 15 de Enero de 1876. *

D. Ladislao Mcrtmex, do Puentedeume. Antigüedad en la 
categoría -:3 do Oc'ubre de i 878.

D, Cristóbal G irones do Aibaidn. Antigüedad en la catego
ría  28 de Jud > de 1880.

D. Daniel Esmlle»*, de Ai boca car. Antigüedad en la catego
ría- 3i de Enero de 18Al °

D. Alberto Ríos, de Llanes. Antigüedad en la categoría 17 
de Junio de 1881.

D. José María Hernández, de Santa Cruz de la Palma. A n 
tigüedad en la categoría 20 de Jubo de 1881.

D. Rafael Gisb rt, de Mordía. Antigüedad en la categoría 
24 de Julio de -1881. °

D. Milíán Díaz, de Ayamont*. Anugüedad en la categoría 
5 de Marzo de 1882.

D. Pablo Campos, de Sos. A a ?ngu8í.i&d en la categoría 1 0 de 
Julio de 1882.

D Ignacio CunchiTo q de Son Mateo. Antigüedad en la ca
tegoría 5 le Ju io de 4882.

D. Pedro Higueras, d- Mancha Real. Antigüedad en la ca
tegoría 17 de Agosto de 1882.

D. Cipriano d ! Lara, de Fraga. Antigüedad en la categoría 
2 de Enero da 18' 3

D Manuel García, de Sepúlveda. Antigüedad en la catego
ría  2 de Enero de 1883

D. Monserrata García, de Vill&lpando. Antigüedad en la ca
tegoría 2 de Enero de 1883.

D. Antonio de Uriarre, de Montilla. Antigüedad en la cate
goría 2 de Enero de 1883.

D. R estituto Fernández, de Gaucha. Antigüedad en la cate
goría 2 de Enero de 1883.

D. Fernando Bosch, de Niños. Antigüedad en la categoría 2 
de Enero de 1883.

D. Gurmrrínoo Bujan, da La Cañiza. Antigüedad en la ca
tegoría 2 de Enero de 48-83.

D. lom as b a r í ,  de Pastrana. Antigüedad en la categoría 
2 de Enero de 4883.

D. Mariano Lujan, de Yecla. Antigüedad en la categoría 2 
de Ecero de 1883.

*D. Jenaro Cuesca, d I3oítaña. Antigüedad en la categoría 17 
de Enero de 4883,

B Juan José Mnhna de MaáFdejor. Antigüedad eo la ca te
goría 48 de Enero de ¿883.

D- Dionisio c íuvo, ae La-reno. Antigüedad en. la categoría 19 
de Enero de 4883. 1
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D. Eladio Gómez, de Pala do Lena. Antigüedad en la cate
goría SO de Enero de 1888.

D. Lorenzo del Fresno, de O breros. Antigüedad en la cate
goría 21 de Enere de 1883.

D. José de Lezaim te, de Don Benito. Antigüedad en la ca
tegoría 23 de Enero de 1883.

D. Valentín Diez, de Castrojeriz. Antigüedad en la catego
r ía  24 de Enero de 1883.

I). Agustín Sánchez, de Ateca, Antigüedad en la categoría
29 de Enero de 1888.

B. José Orge, de Redondela. Antigüedad en la categoría 30
de Enero de 1883.

D. Augurio CarhaUo, de Estrada. Antigüedad en la catego
r ía  1.° de Febrero de 1883.

D. Eduardo Seilós, do Huelma. Antigüedad en la categoría 2
de Febrero de 1883.

D. Antonio García, de Olmedo. Antigüedad en la categoría 
10 de Febrero de 1883.

D. Joaquín Alonso, de A-mansa. Antigüedad en la catego
ría 27 de Mayo de 1883.

D. Ignacio Martí, do Aliaga. Antigüedad en la categoría 11 
de Junio de 1883.

D. José González, de Puebla de Trrrcs. Antigüedad en la ca
tegoría 15 de Agosto de 1883.

SECRETARIOS

D. '^omás Gutiérrez, de Játiva. Antigüe Ata en la categoría 
27 de Enero de 1881.

D. Pío Navarro, de Soria. Antigüedad o,¿ ni e¿logoda 2 de 
Enero de 1883.

D. Joaquín Navarro, de Lorea, Antigüedad en la categoría 
2 de Enero de 1883.

D. Miguel Osurifr, de Iiuelva. Antigüedad en la. categoría 2 
de Enero de 1883.

D. Manuel Jimono, de Guada'ajara. A ntigüoiad en Ja cate
g o ría^  de Enero ie 1883.

D. Perfecto Mira, de Sigüenza. Antigüedad en la categoría 
27 de Junio de 1883.

En id. id. Promoviendo, on el turno tareero do los es
tablecidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, al de Gaspe, de ascenso, vacante por de
función de D. Francisco Plana, á D. Pablo Zabay y Peral
ta, que sirve el de Aoiz, y reúne las condiciones exigidas 
para el ascenso.

Méritos y servicios de D. Pablo Zabay y Peralta.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y c a 

nónico en 10 de Agosto de 1861, habiendo ejercido la profesión 
durante dos años.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de los distritos: de San 
Pablo y del Pilar de Zaragoza, y ha desempeñado con el c a 
rao? r de sust tuto el c-rgo de Promotor ilsc.il de Hacienda y 
de Fbscal de imprenta.

lia  sido Catedrático sustituto de la Facultad de Derecho de 
dicha ciudad.

En 7 de Febrero de 1871 fue nombrado para la Promotoría fis
cal de Aicañiz, de entrada; tomó posesión en 26 del mismo mes.

En 1.° de Enero de 1882 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Pina, de entrad»; tomó posesión en 22 del 
mismo mes.

En 22 de Febrero de 1884 trasladado al do Aoiz.
Han solicitado también e>ta vacante.

JUECES DE ENTRADA.
D. Vicente Diéguez, de Cañete. Antigüedad en la categoría 

29 de Agesto de 1870.
D. José Hermosilla, de Escalona. Antigüedad en la catego

ría 23 ¡ie Noviembre de 1871.
D. José Aparicio, de Píedrabuena. Antigüedad en la catego

ría  7 de Marzo de 1874
D. Juan Martí rn% oo Novídda. Antigüedad en la categoría 

13 de Octubre de 1874.
D. Ladislao Martínez, de Puentedeume. Antigüedad en la 

categoría 28 de Octubre de 1878.
D. Daniel E-deller, de Alboc&eer. Antigüedad en la catego

ría 31 de Enero de 1881.
D, Alberto Ríos, de Llanes. Antigüedad on la categoría 17 

de Junio de 187í.
D. Antonio Fuertes, de Mora de Ruínelos. Antigüedad en 

la categoría 13 de Julio de 1881.
D. Rafael Gisbert, de Morella. Antigüedad en la categoría 

24 de Julio de 1881.
D. Pablo Campos, de Sos, Antigüedad en la categoría 1.® de 

Julio de 1882.
D. Ignacio Cunchillos, de San Mateo. Antigüedad en la ca

tegoría 5 de Julio de 1882.
D. Cipriano Lar¿¡, de Fraga. Antigüedad en la categoría t  

de En ro de 1883.
L> Manuel García, de Sepúlveda. Antigüedad en la catego

ría 2 de Enero de 1883.
D. Jotó Escolario, de San FeJiú de Llobregat. Antigüedad en 

la categoría 2 de Enero de 1883.
D. Monserrate García, de Vilialpando. Antigüedad en la ca

tegoría 2 de Enero de 1883.
D. Fernanoo Bosch, de Nulas. Antigüedad en la categoría 2 

de Enero de 4883.
D. Gumersindo Bajan, de L&Osñiza. Antigüedad en la ca

tegoría 2 de Enero de 1883.
O. Mariano Lujáe, de Yecia. Antigüedad a i  k  ca teg o ría s  

de Enero de 1883.
D. Miguel Burgaete, de Requena. Antigüedad en Ja catego

ría  17 de Enero de 18H3.
D. Juan José Medina, de M&dridejos, Antigüedad en Ja ca

tegoría 18 de Enero de 1888.

D. Dionisio Calvo, de Laredo. Antigüedad en la categoría 19 
i de Enero de 1883. j

D. Eladio Gómez, de Pola de Lena. Antigüedad en la ca te - j 
gería 20 de Enero de 1883.

D. Valentín Diez, de Castro]eriz. Antigüedad en la  categoría 
24 de Enero de 1883.

D. José Orge, de Redondel*. Antigüedad en la categoría 30 
de Enero de 1883.

D. Augurio CarbaUo, de Estrada. Antigüedad ¡en la eslego- i  

ría 1.* de Febrero de 1883. j
D. Joaquín Alonso, de Almanta. Antigüedad en la categoría j 

27 de Mayo de 1883.
D. Ignacio Martí, de A linga Antigüedad en la categoría 11 

de Junio de 1883.
D. Ramón Rementería, de Fuente de Cantos. Antigüedad 

en la categoría 17 de Junio de 1883.
D. José González, de PuebU de Trives. Antigüedad en la 

eaíegoría lo  de Agosto de 1883.
SECRETAMOS

D. Pío Navarro, de Soria. Antigüedad en la categoría 2 cíe 
Enero de 1883.

D. Lucas García, de Huesca. Antigüedad en la categoría 16 
de Abril de 4883.^ ^

D. Perfecto Mira, de Sigüenza. Antigüedad en la categoría 
27 de Ju d o  de 1883.

Ea instancias recibidas después de vencido el plazo de la 
convocatoria Ja han solicitado D. Jenaro Cuesta, Juez se Bol- 
taña, y D. Tornan García, que. lo os do Pastrana.

En id. id. Nombrando para el do Mérida, de ascenso, 
vacante por promoción de D. Juan de Dios Cabrera, á Don 
Joaquín Ramos Qucipo de Llano, Juez de ascenso, cesante.
M éritos y servicies de D. Joaquín Ram os Queipa de Llano.

Re le expidió el título de Ahogado en 12 de Jodio de -1840.
Ha sido Asesor del Juzgado de Hacienda de Lérida desda 

Setiembre do 1848 hasta 1850.
Eu 17 do Julio de 1844 fuó nombrado para 3a P rom etería 

fisoH del distrito de las V istillas de Madrid; tomó posesión en 
17 de Agesto siguiente.

En 23 de O c tu b re  de 1845 declarado cesante.
En 28 de Junio de 1875 nombrado, en comisión, para la P ro 

motor!* fiscal de La Veciila, de entrada, de cuyo cargo se po
sesionó en 23 de Julio siguiente.

En Id  de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de p ri
mera instancia de La Veeilk; tomo posesión en 3 de Febrero.

En 8 de Octubre de dicho año trasladado el de La Bañeza.
En 22 de este mes y año nombrado, en comisión, Secretario 

de la Audiencia de lo criminal de León.
En 7 de Enero de 1884 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Monforte-, de ascenso; tomó posesión en i.® 
de Febrero siguiente.

Eu 10 de Diciembre del mismo año declarado cesante, á su 
i* stancia.

En id. id. Nombrando, en el turno prim ero  de los es
tablecidos en el art. 40 de ia ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, para el de San Clemente, de entrada 
vacante por renuncia de D. Ángel de la Guardia, á D. Vi
cente Ortega y Villar, Aspirante á la Judicatura con el nú
mero 14, y primero entre los que han solicitado esta va
cante.

M éritos y servicios de B. Vicente Ortega y Villar.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 12 de Diciembre de 1881, habiendo ejercido la profe
sión e-, Cuenca desde Julio de 1883.

Ha sido Abogado fiscal sustitu to  de la Audiencia de dicha 
ciudad.

En 41 de Julio de 1885 so le n o m b r ó  Aspirante á la Judica
tura, ocu;.ando en la  escala del cuerpo el núm. 14 c >n que fué 
p ro cu sto , en Virtud de oposición, por la Junta calificadora.

Ha solicitado también esta vacante D. Fernando de la Cruz 
Moro, Vicesecretario de l i  Audiencia de Carmena. Antigüedad 
on la categoría 10 de Agosto de Í883.

En instan-ña recibida después de veecido el plazo ds la con
vocatoria la ha solicitado D. Julián Huertas, Aspirante á la 
Judicatura con el núm. 55 en la escala del cuerpo.

En id, id. Nombrando para el de Aoiz, de entrada, va- 
cante p r promoción de D. Pablo Zabay, á D. José Gadeo 
y Subiza, Secretario de la Audiencia de lo criminal de 
Tai alia.

En id. id. Nombrando para el de Belorado, de entrada, 
vacante por promoción de D. Manuel del Valle, á D. Agus
tín de Barcena limeño, que lo desempeña interinamente 
desde que fué suprimido el de Sedaño, que antes servía.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección do Hidrografía.
AVISO  A  LOS N A V E G A N T E S  

N úm bro  117.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
loe planos. cartas y derroteros correspondientes.

M A R  B Á L T I C O  
A l e m a n i a .

- Luz DE H bULI GEN i i A FSN , SOUNÍ) DÉÜ F íUIMARN (SciILESW IG r

H olstbjn). {A. fí.t núm. 140/570. París , 1885.) Para facilitar la

entradas del cañad HeiligenhaJsn se fea encendido una luz /&/«., 
roja al E. de W aríeburg y al de Lutjembrode, en una casa 
situada á 100 metros de la orilla.

La lüz, colocada en el ángulo NE. de esta ©asa,, que es ama
rilla  con techumbre roja, está elevada 2 metros-sobre el te rre 
no, 10 metros sobre el m ar, y puede marearse entre el S. 16* O. 
y el N  74* O., pasando por ei O,, en m i sector ie  90®.

Alcance: unas 5 millas; lin terna con reflector.
S ita  ación: U 9 22' 8 '' N. y 47° 43' 44" E.
Marcaciones-verdaderas.—Variacién 12° 80<*'KO; ea 1885.

C&rfca núm. 701 de la secsión II.

B a r c o - f a r o  F a l s t e r b o . (A. JL, núm. 110|571. París, 1885.) 
EL barco-faro Falsterbo, que eu 4883 se enmendó 4 m illas 
al QfiO. para señalar un casco (véase Aviso %úni. 28 de 1884)* 
ha vuelto á colocarse en sa antiguo sitio por haber desapare
cido aquél.

Carta núm. 648 d e is  sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 

E s t a d o s  U n i d o s
LUZ EN LA ISLA LüDLAM. Y CAMBIO EN LA. DE H e REFCRD I n —

l e t , N u e v a  J e r s e y . (A. JL, núm- 140/564. París, 1885.) El IV 
de Noviembre de 1885 sa establecerá una luz fija blanca coa 
destellos blancos k cortos intervalos en Sea Isle City, isla.Lud- 
lam, á una# 9 millas al N. del faro de Hereford Inlet y á 17 
m illas a i S. del faro de-Absecou.

Cuando se encienda esta luz, la de Hereford Inlet, actual
mente fija roja, se reemplazará por otra fija blanca á fin de 
evitar que se confunda con la fija roja del ex trem o ' NE. del 
banco de Cinco Brasas (Five-Fathoms).

Tanto la luz de la isla Ludlam como la de Hereford Inlet 
tendrán mi sector oscuro que cubrirá el bajo que está delanta 
de T ow rsend  Inlet,

Se. publicarán detalles cuando funcione esta luz.

Carta núm. 588 de la sección IX.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL 

E s t r e c h o  d e  M a g a l l a n e s
V a l jz a  d e  p u n t a  A r e n a s , (A JL, núm  410/573. París , 1885.) 

E a  el sitio que ocupaba en Punta Arenas Ja pequeña valiza 
levantada por el buque de guerra inglés Nassau se ha estable
cido una pirám ide triangular de hierro, de 46 metros de a ltu 
ra, pintada á fajas horizontales blancas y rojas, con un globo 
rojo en la parte superior.

V a l iz a  e n  e l  cab o  d e  l a  P o s e s ió n . (A. JL, núm. 440/575. 
París, 4885.) En el cabo de la Pr sesión, en el sitio que ocupaba 
la antigua, se ha establecido una valiza de forma de pirámide 
triangular, de hierro, de 18 metros de a ltu ra  y pintada á fejas 
horizontales blancas y rojas, con un globo rojo en su parte su* 
perior.

Carta núm. 529 de la sección VIL 

Ch ile.
B ajo  e n  l a  b a r í  a d e  C o r o n e l . (A. II., núm. 440/874. Pa

rís, 4885.) Reconocida Ja parte de la bahía Coronel, compren
dida entre los bajes de Playa Negra y la isla Cuervo, en vez 
de los dos peligros que figuran en las cartas sólo se ha encon
trado un bajo de roca rodeado de arena y situado en la$ m ar
caciones siguientes: veril E. de la isla Cuervo al S. 8° O.; ex
trem o N. de P laya Blanca ai S. 87° E.; muelle P laya Negra- 
ai N. 490 30' E.

El menor fondo encontrado sobre este peligro es de 6 me
tros y á su alrededor de 45 á 48 metros; pero se dice que hay 
sondas de 5 metros.

Situación: 37° 3' 10" S. y 66° 58' 28" O.
Marcación verdadera.

Carta núm. 249 de la sección VII.
Madrid 49 de Agosto de 1885.—E1 Director, Luis M artín ez  

m A r c -s .

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  A g r ic u l tu r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e rc io .

INDUSTRIA

Relación de las mareas cuyo cen ifim io  de propiedad tienen so
licitado los señores que á oontinmción se expresan, las cm les  
se publican en la G a c e t a , según copia literal de las descrip
ciones de las mismas presentadas por los interesados, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 4850.
D. Ulpiano Rodríguez Pumariego, Farmacéutico de Oviedo, 

una marca para distinguir los productos que elabora en su far
macia.

Se halla constituida la marca por una vista de la botica q 
farmacia del solicitante, presentada de frente y orlada sencilla- 

| mente por una faja de contorno ovalado y apaisado, presen- 
¡ lando dos trunca duras laterales de forma curva, con su con

vexidad hacia el interior; esta orla en su exterior presenta dos 
resaltos verticalmente con perfil recto y colocados uno arriba 
y otro abe jo; además figuran como adorno unas salientes espi
rales compuestas de elementos rectos á m anera de greca y
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arrancando de la faja de la orla para girar hacia la derecha 
las que figuran cerca del ángulo superior de la derecha é infe
rior de la izquierda, y hacia la parte contraria en los otros dos 
ángulos curvilíneos de dicha orla.

Dentro del cuadrilátero curvilíneo que resulta formado por 
la orla se halla representada la hética, según queda dicho an te
riormente, apareciendo en primer término un pavimento em
baldosado presentado de frente y delante de un m ostrador 
curvo, bajo del cual figuran 43 alacenas con un estante á la 
mitad de su altura, terminando éstas y el mostrador por ambos 
lados eo un pedestal sobre el cual existe una estatua.

La estatua que figura á la izquierda del espectador está de
recha y sostiene en su mano izquierda una lámpara de tubo y 
bomba esférica; en su derecha tiene cogida una copa (emblema 
de la salud y de la higiene); la estatua que se halla á la dere
cha, también está derecha y no mirando de frente como la an
terior, sino ds costado y hacia el interior; sostiene en su mano 
derecha otra lámpara de igual forma que la anterior, y en su 
mano izquierda una varilla con una culebra enroscada en ella 
(símbolo de la Medicina). Hacia el centro del pavimento y de
lante del mostrador ss ve otra estatua figurando un genio que 
sostiene una especie do pilón de puente, y sobre i a tabla del 
mostrador figuran al lado interno de las primeras estatuas des
critas dos frascos de gran tamaño propios para contener sus
tancias medicinales. Hacia la derecha y parte exterior del mos
trador figura un caballero vestido de levita y sombrero de copa 
que está en actitud de hablar con el Farmacéutico, colocado al 
lado interior y recostado sobre el tablero del mostrador; el ca
ballero lleva en su mano derecha un bastón, teniendo la izquier
da apoyada á su vez en el mostrador. Detrás del mostrador se 
ve una mesa, sobre ja que figura una balanza Rowerbal, otra 
de precisión cubierta de escaparate y otros objetos, viéndose 
hacia la izquierda un practicante en actitud de estar prepa
rando un medicamento. Del cielo raso que cubre la botica pen
de una lámpara ó quinqué colgante provisto de reflector cónico 
y tubo, y con su contrapeso y parahumos en su lugar corres
pondiente. En segundo término y detrás del mostrador se ve 
representada una anaquelería de dos cuerpos; el superior com
puesto de cinco estantes, en donde hay colocados varios botes, 
frascos y botellas de sustancias farmacéuticas, y coronado de 
una cornisa que orla á su vez el cielo raso de contorno curvo; 
esta anaquelería está dividida verticalmente hacia el centro 
por una puerta que figura al fondo, presentando un busto 
cada lado, colocado sobre una ménsula ó soporte en resalto; 
hacia el centro figura otra puerta rectangular algo más lejana. 
La anaquelería está dividida en seis entrepaños á cada lado 
per medio de columnitas, y los testeros lim ítrefes terminales 
anteriores y posteriores. El cuerpo inferior de la anaqu lería 
se figura cerrado por portezuelas á propóL'o, y la cornisa está 
adornada convenientemente como 1.a más superior que ya he 
mo^ mencionado.

E xnio . Sr. D. Eduardo León y Llerens, vecino en esta Cor^ 
te, una nutren p ;ra distinguir k s  botellas de las aguas de Mar
molejo, de su propiedad.

La etiqueta consiste en una faja de papel blanco estampada 
¿ tres tintas, negro, encarnado y fondo azul claro, cuya faja ha 
de rodear la betel!a.

Está dividida en tres rectángulos próximamente iguales.
El de la izquierda está formado por dos listas de color ne

gro y encarnado, y contiene el análisis de las aguas, en tin ta  
negra y ledra del cuerpo 9, practicado por D. Gabriel de la 
Puerta La palabra Análisis está sobre une. cinta color encar
nado en tin ta  negra, y las de Aguas de Marmolejo en tin ta  co
lor encarnad® y en sentido oblicuo.

En 3a parte centra , que forma un medio punto por la parta 
superior y que está rodeada por listas de los mismos colores 
negro y encarnado, dice con tin tas de los mismos colores en 
carnado y negro: Aguas, y con tin ta negra: Minero-medicina' 
les de. Más abajo se encuentra una franja color encarnado con 
la palabra Marmolejo en negro entre dos listas blancas form a
das por el papel. Después las cualidades de las aguas y los p re
mios que han obtenido en varias Exposiciones. A continuación 
una franja encarnada donde dice en tin ta  negra: Bisección, Se
rrano, 35, Madrid. Más abajo la figura de un sol, blanco y fon
do azul, y dentro la de un león echado, también con blanco y 
fondo azul claro. Á izquierda y á derecha del sol las palabras 
Marca Depositada, en tin ta  negra y en sentid© perpendicular. 
Y por último, en una franja estrecha encarnada se lee; Adver
tencias, en tinta negra, las cuales se expresan á continuación.

En el tercer rectángulo, que es el de la derecha y está igua l
mente formado por los indicados colores negro y encarnado, 
dice en ía p rte  superior en tinta negra y dentro de una franja 
encarnada: Aplicaciones, las cuales se expresan á continuación: 
en tin ta negra y letra del cuerpo 9.

Lo mismo que en el rectángulo de la izquierda existen las 
palabras Aguas de Marmolejo. en tin ta encarnada y en sentido 
oblicuo. Termina la etiqueta con la fum a del Director, J. Fer
nández Flores.

Esta es la descripción de la etiqueta mayor que sirve para 
las botellas de litro.

La menor, de. tinada a las  botellas de medio litro, es entera
mente igual en los colores y en el texto. No hay más diferencia 
que el tipo empleado en las aplicaciones de las aguas, ó sea en 
el tercer rectángulo, es del cuerpo 6, por no haber bastante es
pacio empleando el cuerpo 9.

Conforma á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que ten
gan que hacer reclamaciones contraía concesión de estas marcas 
deberén presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la plan* 
ta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días cantados desde 
el en que se publique esta relación en la G a c e t a  d e  M a d r ib .

Madrid 6 de Octubre de Director general, Antonio
Hernández y López.
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Resumen de los trabajos practicados en la explotación del Insti
tuto Agrícola de Alfonso X II  durante el mes de Setiembre
de 1885.

GRAN CULTIVO

Labores de barbecha eon los arados do Howar y Simples 
en las parcelas de Las Minas y Cerro del Pimiento para proce
der á las siembras de trigo, centeno y avena en el año agrícola 
próximo.

Empieza L siembra de centeno en el Cerro del Pimiento y 
parcela d-- la Virgen.

Acarreo de abono á las parcelas en barbecho.
VIÑEDO

Cava enderredo? de Jas cepas en todas las parcelas dedica
das á este cultivo.

PRADOS ARTIFP 'JALES

Cfnadan «do y riegos en la parcela afecta á la parada de ca
ballos senn-ntalcs.

Pliego-' y siega el ••los prados de a : taifa para suministrarla 
en verde á ¿os ganados de labor y de renta.

Envesado de las parcelas cultivadas de alfalfa..
CULTIVO HOR TIC OLA

Labores y .riegos en los cultivos cío huerta, así como en el 
de tubérculos v raíces forrajeras.

ARBOLADO

Escarda do viveros y  riego del arbolado lineal de los bos
ques y víveres.

Esquilado de les perfiles y de los setos de cerramiento.
GANADERIA

El ganado vacuno y lanar* turnan on el aprovechamiento 
de la rastrojera y terrenos de pe ato.

E¿ ganan o lanar continúa en ios rediles para abocar los 
terrenos dedicados al gran cultivo.

INDUSTRIAS

Continúa la fabricación de quesos y mantecas.
OBRAS

Continúan los trabajos cu las obras de .la panadería, del p i
cadero de la parada y construcción de tina easa para un horte
lano en la vega de A man i el.

Lo que se publica en I r G a c e t a  d e  M a d r i d  en cumplimiento 
á Jas prescripciones reg-amentarlas de este Instituto.

La Florida Id de Octubre de 188o.-«El Director do la explo
tación, Mariano Llofriu.

 Universidad Central.
Secretaría general.— Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en Reales ordenes de 4 de Mayo 
de 1873 y 1.* a da de 1879, los Maestros y Maestras que 
sirvan en propu i i recuelas de igual ó superior clase y do
tación á l-.s que a < oíd i mi a ció o, se expresan pueden solicitar
las por concurso de traslado:

PROVINCIA DE MADRID

Escuelas de niños.
Las elementales de F uenlabrada San Martín de la Vega y 

Vfild&racete, dotadas con el sueldo anual de 825 pesetas 
esda una.

Lrs de Da ganso, Ofusco y El Vellón, con el de 625 c a 
da una.

La sustitución do la de Zarzalejo, eon el de 3i 2*50.
Esencias de niñas.

Las elementales de M.qadrhonda, Lasc&fría, Santa María 
dt) la Alameda, Vaídeavero y  El Velión, dotadas con el sueldo 
anual de ©25 pesetas cacR une.

La susdlueióu. de la do BelnK-xite de Tajo, con el de 412‘50.
PROVINCIA DE CIUDAD R E A L

Escuelas de niños.
La plaza de Auxiliar de la elemental del Tomelloso, dota

da con el sueldo anual de 550 pesetas.
La id. de la elemental de Manzanares, eon el de 457‘50.
La id. de la d* Pedro Muñoz, con el de 412 50.
La id. de la superior de Almagro, con el de 365.
La id. de hx elemental de Pozuelo de Cal a ira va, con el 

de 300.
La í .L de la de Aldea del Rey, con el de 208.

Escuelas de niñas.
Una de las elementales del Tomelloso, dotada con el suel

do anual de 1.100 pesetas.
La elemental de Torrenueva, coa el de 825.
La Diana cíe Auxiliar de i a elemental ds Torrenueva, con 

el de 365.
PROVINCIA BE CUENCA

Escuelas de niños.
La elemental de Saellces, dotada eon el sueldo anual de 

825 pesetas.
La plaza de A ux 'IL r da la práctica superior, agregada á la 

Normal de Maestros do Cuenca, con el de 675.
Las elementales de Valparaíso de Ab*jo, La Ventosa y V i

llar de la Encina, con el de 625 cada una.
Escuelas de niñas.

Una de las elementales de Cuenca, dotada con el sueldo 
anua i de 1.100 pesetas.

La de Cañada del Hoye, con el de 625.
La sustitución de la elemental de Moni alvo, con el de 412*50.
La sustitución de Fuentes, con el de 312*50.

PROVINCIA DE GUADABAJARA

Escuela de niños.
La plaza de Auxiliar de la elemental de Molina, dotada con 

el sueldo anual de 62o pesetas.
Escuela de niñas.

La elemental de Campisábalos, con el sueldo anual de 62o 
pesetas.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Escuela de niñas.
La elemental de Alde&lengua de Pedr&za, dotada con el 

sueldo anual de 625 pesetas.
PROVINCIA DE TOLEDO

Escuelas de niños.
La elemental de Gerindote, dotada con el sueldo anual de 

825 pesetas.
Lab id. do Alcañizo, Cazalegas, Villamuelas y Yuncler, con 

el de 625 cada una.
Las sus litaciones de les elementales de Esquivias, Recas y 

VIllasequilL, con el de 412*50 cada una.
Escuela de niñas.

La elemental de Mascaraque, dotada con el sueldo anual 
de 825 pesetas.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Junta de 
Instrucción pública de la provincia á que corresponda la va
cante, acompañadas de sus bojes de servicios prestados hasta 
el di*, y extendidas en la forma que previene la Real orden 
de 11 de Diciembre de 1879, eo el término de 30 días, á contar 
desde la fecha en que el respectivo Boletín oficial publique 
este anuncio.

Lo que por acuerdo del Exorno. Sr. Rector se publica en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de este distrito para 
conocimiento de los Maestros y  Maestras que aspiren á las va
cantes que se anu¡ cian.

Madrid 6 de Octubre de 1885.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 16 de Diciem
bre de 1884, han de proveerse por concurso las Escuelas in 
completas que resultan vacantes en les pueblos siguientes:

PROVINCIA DE MADRID

Escuelas de niñas.
La de Camsrma de Esteruelas, dotada con el sueldo anual 

de 5G0 pesetas.
La de Talamar.ca, con el de 333.

Escuelas de ambos sexc-s.
La de Villavieja, dotada con el sueldo anual de 625 pese

tas, por acuerdo del Ayuntamiento.
La de El Boalo, con e-1 de 550.
Las de Cabañil las de la Sierra, Griñón, Navarredonda, R e 

úne ño, Robregurdo y Sevilla la Nueva, con el de 500 cada una.
La de ValdeoIrnos, con el de 547.
Las de Patones y  N&vacerrada, con el de 450 cada- una.
La de B: rzesa, con el de 400.
La de Arroyomoiinos, con el de 365.

Las de Hiruela, La Serna, Piñuécar, Navalafuente y  V a l- 
demaqueda, con el de 300 cada una.

PROVINCIA DE CIUDAD RUAD

Escuelas de ambos sexos.
La de los Cortijos, de nueva creación, dotada con el sueldo 

anual de 500 pesetas.
Las de Belvís, Las Casas, T&maral, Retamar, Veredas y  

Vihuelas, con el de 250 cada una.
p b d v ín c ia  d e  c u e n c a

Escuela* de ambos sexos.
Las de Barchín del Hoyo, y Huerta de la Obispalía, dota

das con el sueldo anual de 500 pesetas cada una.
La de Castillejo de Iniesta, con el de 437*50.
Las de Arguisuelas y MoocalbiTo, con el de 375 cada una.
Las de Pajaroncil-e y El Pasudo, con el de 312*50 cada una.
L&s de Araodilla, Gasas de San Benito y  Qan Hermenegil- 

do, Aldea de Villanueva ce  la Jera, Bnenadie Sierra. Collados, 
Fuentes Raras, Graja do Oampalbo, Mariana, Naharros. P aja- 
ron y  Piqueras, con el de 250 cada una.

PROVINCIA DE GUADAL AJARA

Escuelas de ambos s*xos
Las de Áblanque, Condemios.de Arriba, Hueva, Yélamos de

Arriba, Tierzo y Vihuelas, dotadas con'el sueldo anual de 500
pesetas cada una.

La de Sotodosos, con el de 495.
La de Ini estola, con el de 400.
La de Torremocha de Jadraque, eon el de 335.
Las de Labros y Terzaga, con el de 315 cada una.
La de Mierla» eon el de 265.
La de Torrecuadrada de Valles, con el de 195,
L a  de Nava de Jadraque, con el de 187,
La sustitución temporal de Santamera (conforme á la or

den de 24 de Octubre de 1873), con el de 166*50,
La Escuela de Terdelloso, con el de 128‘75.
La de Monasterio, con el de 172*50.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Escuelas de am los sexos.
La de Collado Hermoso, dotada con el sueldo anual de 500 

pesetas.
La de Cobos, eon el de 400.
La de Martín Muñoz de la Dehesa, con el de 350.
Las de Chatún y  Valúe vacas de Montejo, con el de 325 

cada una.
Las de Arevalillo, Csslroserna de Abajo y Ju&rros de V o l -  

taya, con el de 800 cada una.
Las de Aldeanueva del Monte, Parral (Escobar) y  Santo- 

venia (Gemenuño), con el de 275 cada una.
La de Pajares de Pedraza (Arahuetes), con el de 250.

PROVINCIA DE TOLEDO

Escuelas de ambos sexos.
La de La Mina (anejo de Sevilieja), dotada con el sueldo 

anual de 300 pesetas.
La de Casar (anejo de Talayera), c m  el de 275.

Escuelas de niñas.
Las de Argés y Burguillos, dotadas con el sueldo anual de 

562 pesetas 50 céntimos cada una.
Además del sueldo que á cadá Escuela se deja asignado, los 

Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia y las retribuciones legales.

Podrán aspirar á las expresadas vac ntes los Maestros y  
Maestras cen título profesional, y  los Habilitados con certifi
cado de aptitud para servir dicha cíase de Escuelas, á condi
ción de que estos últimos no podrán obtener plaza sino á falta 
de aspirantes con el indicado título.

Los interesados remitirán sus solicitudes á la respectiva 
Junta provincial en el termino de 30 oías, a contar desde la fe
cha en que e¿ correspondiente Boletín oficial publique este 
anuncio, eon la hela de sus méritos y servicios prestados hasta 
el día, y que extenderán con sujeción á lo preven d > en la Real 
orden de 11 de Diciembre de 4 @79; debiendo acompañar certifi
cado de buena conducta aquellas interesados que no se hallen 
desempeñando Escuí-la.

Lo que por acuerdo del Excm o. Sr. Rector se publiea en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletines oficiales de este distrito univer
sitario para conocimiento de los aspirantes,

Madrid 6 de Octubre de 4885.=E1 Secretario general, L e o 
poldo Solier.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A
Estado de las operaciones realizadas por la Junta de la Deuda pública de la isla de Cuba durante él mes de Agosto de 1885, que se publica en cumplimiento de lo mandado

en ¡a disposición transitoria  de la ley de 7 de Julio de 188®.
Pesos. Centavos.

Ascienden los créditos reclamados hasta fin de Agosto de 4883 á ___ . . . . . . . . ..................................................................................................................................................................... .... 08.784.020*86

Créditos reconocidos basta fin d© JuLo de 1885 abonables cu Deuda con el 1 per ICO de amortización y  3 por 100 de renta........ .............. ................................. ........................... .. 19.751 721 ©8
ídem id. durante el mes de Agosto id. id. id. id . . .................................... ............................ ................................. ............................ . ............................. ..................................... .. t . . . . . .  »

T ota l reconocido hasta fin de Agosto de 1885................. ................................................. ............................................... 19.751.721*08

©réditos reconocidos hasta fin de Julio de 1885abonables en Deuda de anualidades............................................. ............................................................................................ 10.080.521*83
Idem id. durante el mes de Agosto áe id. id. id .............................................. .............................................. ...............................••••••«.......... ................................................. .................. .. B

T o ta l recomcido hasta fin ie  Agosto i e  1885................................. .............. ............... .................................................. .................. . . . .  * 10.080.521*83

2NEUMJL E M IT ID A
ÁMOÍtmABLB AL 1 POR 100 CON 3 POR 100 DE RBtfTA

......

Basta fin áe Julio de 1885 ...................................................

Bufante el mes áe Agosto de 1885....................................

T o t a l  emitido hasta fin ie  Agosto ie  1 8 85 ...,

S E R I E S
TOTAL 

de  títu los.
Residuos.

Yalep nominal 
de los 

residuos.

Pesos. Centavos.

TOTAL 
v a lo r  nominal *

Pesos. Centavos.

A
25 pesos.

B
fio pesos.

C
400 pesos.

B
200 pesos.

F
4.000 pesos.

29.239

1,283

16.857

584

16.227

131

13.151

128

10.838

83

86.312

2.161

2.651

17

35.878*21

284‘23

10.700.603*21

180.809*28

30.324 17.391 16.358 13.279 J 10.921 88.478 2.668 30.162*44 16.881.412*44
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ANUALIDADES

TOTAL Residuos.

Valer nominal 
de los 

residuos.

Pisos. Centavos.

IMPORTE
de los créditos que estes 

valores representan-.

Pósas. Cmt*ws.

De 5 peses procedentes de un 
eapital en créditos de 76 pesos 

60 centavos.

De posos procedentes de 
un eapital en créditos de Uí 

pesos.

Hasta fin de Julio de 4885.................... . . . . . . . . . . . . . . . . ......... 42.355 48.358 90.713 3.348 100.127*98 9.904.633*48

Binante el mes de Agosto de 1885........................................... 509 307 816 £6 977‘$8 80.148*78

T o ta í  emitido hasta fin de Agosto de 4885.. .............

Pagado hasta fin de Julio de 4885 por intereses de Deuda amo 
Idem durante el mes de Agosto de id. id. id .. . . . . . . . . . . . . . . .

Pagado hasta fin de Julio de 4885 por cupones de anualidades, 
Idem durante el mes de Agosto de id.id. id ., ........................

Madrid 3 á@ Octubre de 1885.=El Director ge&er&l, Eduar

Estado general de los valores que se han obtenido poi 
rade con el año anterior de 1 8 8 3 -8 4 ,  y c&n la co

42.864

rtisable al 4 v 8 por 400,..

T

T

do de Castro y Serrano.

* rentas de Aduanas en 
asignación del presupue

48.665

'o ta l pagado hasta fin de A< 

'otad pagado hasta, fm  áe Ai

las Administraciones de 
sto con aplicación á los

91.889

josto de 1985....... .

josto <k 4885......

i las Is- as Filipi 
ramos que se ec

3 344

ñas durante 
vpresan.

401.405*26 

el añoeconómic

9.984.782*26

Pego». Centavos.

4A8iU32*84 
4S 874*75

URO 367*56

£.0-'V853*44 
i.67 5*50

2,437.528*94

•o de4 8 8 4 -8 5 ,

IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN NAVEGACION MULTAS
y com isos.

DEPÓSITOS I TOTAL
MESES — — — — 1 — | OBSERVACIONES

Pesos. C entavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. C entavos.l P e s o C e n ta v o s .l  
|

Julio de 4884...................... . 0. . . . . . . . . .  ...>«•&».» 467.540*70 86 557*82 2.920*31 496*02 20*96

------ — _ _ _ _ — -------- —

447.205*81
Agosto.................................... . 97.478*38 26.611*57 2.872*67 486*76 2 80 427.404*68
Se fiambre.................................................. 406.397*75 36.982*33 2.778*41 479 84 30 49 aO 868*49
Oetnbi e ......................................................... 44 £.308*43 34.230*56 3.052-96 447*08 24 62 449.73060
"N CYVÍfTTI hrfi.............................. .. . . . . . .  O. 182.375*94 49 249*75 2 045*35 441*82 Ii3h4 143.866*10
Diciembre......... ........................ ............................. .. 446.422*69 53.434*06 3 175*) i 249 04 47*27 £02 995* i 7
Fuero de 4885 ........................... 144.476*76 37.527*45 2.833*76 274*59 62*30 485 474*86
Febrero............ 1-12.354*72 45.489*53 2.869*49 437 09 28*60 460.574*4-3

i* r z o  * • ........... ............... ............... 480.358*25 65 952*37 4.544*39 74*55 54*52 200.981 ‘08
A b r il................................ ................................. 96.027*62 51 293*35 2 326*58 438*10 27*74 450.113*31
MíiTO .... . . ..  . „ „ . . . .  ..  . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . .  •' 0 ■ 433.749*94 73.675*07 8.701*95 143*74 25 45 214 266 42
Junio...................... ................. .................... 400.942*84 39.402*80 2.838*04 4 22-4*57 8*52 444 386 71

T o t a l  d*l o ño económ ico de 4884-85.............. 1.410.373*98 520.103* 66 36.628*94 3.2*042 407 68 4 969 764*36
I dem  id. de 4883-84................................... 4.703.440*30 444 630*93 46 338*83 4.605*27 598*44 2.499.8' 7 94

D iferencia de m ás en  4884-85 ...... » 75.472-78 s 9 B 75 472*73
Idem de m enos en id . id ...................... 292.766*34 10.709 39 4.355*15 485*43 305.046*31

Suma total p resu p u esta . . * ......... .................... 4.660 369 464.306 43.414 5.947 4.239 2 175.242

D iferencia  en m ás » 55.797.66 i) 9 i ® 65.797*66
Tdrm PVL fitPAlOS* ........ 249.995*04 » 7.782*06 2 666 88 1 834*32 264.275*30i !

Com paración \

Madrid 6 de Octubre de 4885.==E1 Director general, Eduardo d© Castro y  ierras o.

i Diferencia en meaos.. . . . . . . .  ....................
i Idem en menos...................... 1

¡ 2£9 543*58 Según el año anterior. 
205.477-64 Según el presupuesto.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Alicante.

C arreteras.

En virtud de lo dispuesto por la. Dirección general de Obras 
públicas con fecha de Setiembre próximo pasado, he dispues
to señalar el día 9 de Noviembre venidero, á la  una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta del servicio de acopios 
de conservación en el actual *ño económico de las carreteras 
que se designan en la nota que sigue á este anuncio, y cuyos 
presupuestos de contrata también se fijan ó, continuación.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos en 
la instrucción de 48 de Marzo de 435$, en mi despacho; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimien
to del público, los presupuestos y  pliegos de condiciones facul
tativas y económicas.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de 
una carretera, pues cada una deberá rematarse por separado,

Las n.dicadss proposiciones-se harán en pliegos cerrados, 
arreglándose al modelo que á continuación se inserta, y en pa
pel ( leí sebo 44.®

Para tomar parte en la subasta cada, licitado? consignará 
en la Sucursal ele la Caja de Depósitos el 4 per 400 del pre
supuesto de contrata, debiendo acompañar ai pliego de propo
sición el documento que acredite haber verificado dicho de
pósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la cita
da instrucción; fijándose la. primera puja en 175 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bejen de $0 pesetas.

Es de advertir que será de cuenta del rematante el pago 
de la inserción del anuncio en la G a c e t a  de M a d r i d , con a r r e 
glo á lo dispuesto en l a  Real orden de $0 de Setiembre de 4875.

Alicante 5 de Octubre de 4885.—El Gobernador, José Ruiz 
Cerb&ián,

M odelo de proposición .

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado en
©1 Boletín oficial de esta provincia, correspondiente al d í a . . ,

Octubre último, j  de las condiciones y  requisitos que m  exi

gen para la adjudicación en pública subasta del servicio de 
acopios de materiales de conservación en el actúa año econó
mico da la carre era de orden de. .. , me comprometo ¿
tomar á mi cargo este servicio, con estricta sujeción á las ex
presadas condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición en pesetas y céntimos, escrita precisa
mente en letra.)

(Fecha y firma del que haga la proposición,)

Relación de las carreteras que se cJtin en el anterior anuncio 
y presupuesto d que se refieren.

Carretera, de tercer orden de Aspe á Santa Pola. Presupues
to: 3.349 pesetas 59 céntimos.

Carretera de tercer orden de Torre vieja á Bal,ideas. Presu
puesto: 3.654*4$.

Carretera de tercer orden de Crihucla á la de Torre vieja á 
Radicas. Presupuesto: 2.858*21. 57$—-S

G ob ierno  d© l a  p ro v in c ia  cíe Córdoba,

Sección de Fomento.-—Cafeteras.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no ha acor-lado so verifique el día 6 de Noviembre próximo, á 
las doce de la mañana, la adjudicación en publica subasta de 
los acopios para la reparación de La carretera do segundo or
den de Córdoba al ferrocarril de Caídas Real á Badajoz, por 
el presupuesto de contrata de 8.291 pesetas y 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 48 de Marzo de 485$, 4.° de Diciembre de 1858 
y 45 de Julio de 4859, ante mi Autoridad ó funcionario en quien 
delegue; hallándose en la Sección de Fomento, para conocimien
to del público, los presupuestos detallados, pliegos de condicio
nes facultativas, particulares y económicas que han de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante ai modelo que á continuación se in.-erta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será del 4 por 400 del 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de ca
rreteras, ó bien en efectos de la Deuda pública al Upo que los 
está asignado por las disposiciones vigentes; debiendo acom
pañar á cada pliego el documento que acredite haberlo realiza
do del modo que previenen las referidas instrucciones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se

celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en Jos tónubios prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primer * puja por lo menos en 425 pesetas, 
y quedando las demás ¿ voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de $5 peseta'-.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que ss 
insert" en la G a c e ta  de M a d r id , según lo dispuesto en la  Real 
orden de $0 de Setiembre do 4875.

No se admitirá proposición alguna que no venga en el pa
pel correspondiente, s gún Real orden de £8 de Diciembre 
de i 883, ó sea del ssllo 44.°

Córdoba 2 de Octubre de 4885.-— El Gobernador, I. de Ojcda.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha.. v  ., 

de los requisitos y condiciones que sê  exigen para la adju- 
caeión en pública subasta de los acopios para la reparación 

de la carre: era de segundo orden de Córdoba al ferrocarril de 
Ciudad Real á Badajoz, en esta provincia, se comprometerá 
tomar á su cargo los acopios necesarios para la reparación 
do dicha carretera, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos - condiciones, por la cantidad den . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirticndo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete para la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del licitador.) 873—S

G ob ierno  de la  p ro v in c ia  de Muesca.

Negociado o .*— Car rateras.
Autorizado per orden de la Dirección general de Obra ̂ pú

blicas, fe ha2i de Setiembre último, este Gobierno ha señala
do el diu, 3 de Noviembre próximo, á L-s doce de su mañana, 
para la adj educación en pública subasta de los acopios de ma
teriales par?» la conservación durante el año económico de 1885 
á 88 paa¿ la carretera de primer arden de Z aragoza á Francia, 
por Huesca, Jaca y Can f ra: e, sección 2T de Plasencia a Ber
rines, por el presupuesto de contrata, que asciende á la can
tidad de 49.380 pes> tas 49 céntimos

La subasta so celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de M&rzo de 485$ en este Gobierno de pro-
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vincis; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del púb ico, el prf3.supuesto detallado y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que ha i de 
regir en la subasta.

Las proposiciones se prese Vitarán en p’iegos cerrados, ajus- 
tándo e en todo al presente. modelo, y deberán extenderse en 
papel timbrado de la cksa t i / ,  con arreglo á lo dispuesto por 
Real orden de 12 de Ernro de 1883.

La cantidad qu/ ha d« consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será- el 1 por 400 del 
mencionado presupuesto, cuyo depósito podrá hacerse en me
tálico ó acciones de camin -s; debiendo acompañarse a cada plie
go el documento que acredite haberlo realizado del modo que 
prev ene k  referida instrucción.

En ¡d caso que residí en dos ó más proposiciones iguales 
Se ce 4 fervrá en el acto, un icacncn!c entre sus aurores, una se
gunda ici t i clon abierta en ios términos prescritos por la refe
rid* instr icció' ; fij • n i do v* la primera puja por lo me osen 125 
pesetas y quedando las dem á ved untad de los lidiadores 
con tal que no b jen de 25 mesetas.

Será de cuenta del rana atante el pego de la inserción de 
este anuncio en la G aceta  de Madrid y Bolet ín oficiu'L

Huesc-v 3 de Octubre de 4885,=Ei Gobernador, Joaquín 
Nogueras.

Modelo de pi oposición,
D. N, N., vecino de    enterado del anuncio publicado

por el G obierno  do la provincia de !'Iue*o/ con fe c h a ........
de . . . .  . ae 1885, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen p&r& L\ adjudicación en públicr i nbc~ta de ‘os acopios de 
materia es con destino a la conser je  i n k * \  cu i i era de p r i
mer orden de Zaragoza á Fra¡ cía p o ' n te ea Jaca y Can- 
franc, segunda sección de Ph seneia á Ih ’ ut i compromete 
¿ t o m a r  a su cargo Ur meneioiv-do* «i cpus  ei mjucióu ¿ 
los expresados requisitos y condiciones, po 1 c i ntulud de . *., 

la proposición qm- ae haga, au ni'turnio 0 mejorando 
lisa y i n ,  ci i it.t el ti p-> iij s d o; pero a d v ir tic n d o q u e será dcs- 
ech i l i  ̂ -’r posición en que n«* se exprese  d e t e r m ' nacía mu-n- 
te la c m  b'i.rq p-^ la que ae compromete el p ropo
n e n ^  k j ai ’ ó  o ó c i a ti o bra s.)

(Fecha y firma del proponante.) 89i—S

Autorizado por orden de la Dirección genera] de Obres pú
blicas, fecha 21 oe fict emú re último, este Gobierno ha señala
do el día 3 de N v  le robre próximo, a ¡a un., de su taime, para 
la adjcui;ración en publica su casta de los ac -píos de m a¡eria
les para la co n-erv oióu duróme el ano económico de 1885 á 86 
de la tv iT- tt r de icrcf r urde • de Gas pe á Selgua. sección de 
Caneasn á iv m  r, por *1 presupuesto ce contrata, que a s 
ciende á .n Convidad de 10.008 pesot -.s 67 cántanos

La saU 1 4 se celebrará en lo* términos preve-ubi os por la 
ihstrucc on de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vine! *; ha liándose tíe mamfie.*to en la Sección de Fomento, 
para com ciad uto del público, e! presupuesto ce tai lado y los 
pliegos d ‘ cornac iones facultativas y económicas que han de 
regir en la abasta .

L \  \ txposiciones se presentarán en pliegos e  rrados, ajus- 
tánci c i todo al presente modelo, y deberán extenderse en 
papel t i ido de la clase d i / ,  con arreglo a lo dh puesto por 
Btn ord n le 42 de Enero de 4883.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en U subasta, será ei i  por 100 del 
anenc onado presupuesto, cuyo depósito podra hacerse en me
tálico ó acciones de camino*; debiendo acompañarse á ce. da 
pliego el iloc o. mentó que acredite lia buido realizado del modo 
que proviene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el at-t-, ú ieamc'-ie entre sus <• iituros, una se
gunda licitación nbi r ta  en los término ■ prevernos por la indi
cada instrucción; fijáudus* la pr.mera puja por lo menos en 125 
p* seta*, y queman.o las dt-mes á voMuWd de iOs licitad ©res 
con tai que no bajen de 25 pe*«fc&s.

Ser a de cu en ta  dei reina l a m e  el pago ele la in se r c ió n  de 
e s te  an u n cio  en i a G aceta de Madrid  y Bolet ín oficial*

Huesca 3 de Octubre de 488o.=Eí Gobernador, J aquín 
Noguera s.

Modelo de proposición,

D. N. N,, vecino de . . entera.]o del anuncio publicado
p o r  el Gob.it'm o  de la pro  vine, a ce Huesca con fecha-.........
fie. . . ,  do 1885, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para ia adjudie eión en púbbc--, sub ,sfca de los «¡copi; s de 
materiales con destilo á la conservac ión de 1- carretera de t e r 
cer orlen de Gas pe ó, Relgua, sección, de Cúndannos á Pomar, 
se compromete á tornar á  m i corgo les mencionados acopios, 
con t ujeeióu a ios expresados requisitos y cundido-jes, por la 
cantil a i  d e .___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ilan^mente ei ¡ipo lijado; pero -■ dvirtiendo que será des
echada tuda proposición en que no se exprese de te r mi a ada
men te a cantidad, cu letra, por la que se compromete el pro
ponen te á la ejecución de Es  obr-.¿s.)

(Focha y firma del proponentc.) 395—S

Autorizado por orden de la Dirección general de Obras pú
blicas, f .cha 24 de Setiembre último, este Gobierno ha señan
do el nía 5 de Nov.cmbre próximo, ¿ la una de su tardo, para 
la aujudiCAcióu eu publica subasta de los acopios de u*at riaies 
pera la- con ervacion durante el año económico de 4885 4 86 
para la ca-Tetera de primer orden de Zaragoza á Francia, por 
Huesca, Jueu y CaníVane, primera sección, co-.prendida entre 
el co fin (io la provincia oe Zaragoza y Ple.sencia, por el pre
supuesto ce contrata, que asciende á la eantiuad de 16/193 pe
setas 96 réntanos.

La siib. sia se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción ele 48 ae Marzo de 1852 en este Gobierno de pro- 
va  cia; h’.liándose de rn&míb sto en la Geceio/; Je Fomemo, para 
cora ciz-’c to del público, el presupuesto detallado y los plie
gos de eendieiones facultativas y económicas que han de regir 
en Ja subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a jus
tándose c:ii tocio al pro. ente moú/.lo, y deberán expenderse en 
papel Timbrado de Ja chu-e 44/, con arreglo á lo dispuesto por 
Reai orden de 12 de Enero de 1883.

La cantidad que ha üa cunsignarte previamente como g a
rantía para tomar parte en ia subasta será el i  por 400 del 
jdci ciona o presupuesto, cuyo de.ensilo podra hac/rcc en m e
tálico ó acciones de caminos; debiendo ücomp^fiarse á cada 
phego ei ducuií e. 4o que acredíte haberlo realizado del modo 
q^ie r r  - viene la referida insirucción.

En el caso que resulten dos o n G  proposiciones iguales so 
celebrara en el acto, únicamente erare mis í-ailores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la referida 
■iastruecióíi; fijándose la primera puja por lo m^nes en 42o pe

setas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
ta l qu no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el pag*o de k  inserción de este 
anunrio en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial.

Huesca 3 de Octubre de 1885.=El Gobernador, Joaquín 
Nogueras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de Ja provincia de Huesea con fecha de.........
de 4885, y de los requisitos y  condiciones que se exigen para la 
adjudicación en púbiiea subasta de los acopios de m ateriales 
con destino á la conservación de la carretera de primer orden 
de Zaragoza á F rancF , por Huesca, Jaca y Canfranc, prim era 
sección, comprendida entre el confín de la provincia de Zara 
goza y Piasencia, se compromete á tom ar á su cargo ios men
cionados acopios, con sujeción á los expresadas requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .___

(Aquí la propesic.ón que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y iknauif nie ei tipo lijado; pero auvirFendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en letra, por 3a que se compromete el pro
ponente á la ej ecuc.i ón de la s obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 396—S

G obierno d e la  p ro v in c ia  de M urcia.

Sección de Fomento.—Carreteras.
Por Real orden de 2Í de Setiembre próximo pasado se ha 

aprobado ei proyecto de acopios de co/iservación en el actual 
año eco ó mico para la carretera de segundo orden de Puerto 
Lumoreras á Almería, sección de Puerto Lumbreras al confín 
de la provincia.

Por tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, he 
dispuesto que el día 43 de Noviembre venidero, á las doce 
de su mañana, y con las formalidades de la instrucción 
de 48 de Marzo de 4852, tenga lugar ante mi Autoridad, ó 
persona en quien al efecto delegue, la subasta de dichos acó» 
píos, bajo el tipo de 5.395 pesetas 80 céntimos que im porta el 
presupuesto de contrata; los que, así como los pliegos de con
diciones facultativas y económicas, quedan de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Gobierno de provincia para cuan - 
tos deseen tomar ponte en el acto.

la  s proposiciones se extenderán en papel tsellado de la 
clase 11/, y se ajustarán estrictamente al modelo que se pu
blica á continu ?eión, presentándolas en pliego cerrado, que 
contendrá además la ceñuda personal del proponente y el res
guardo que acre ite haber consignado en la Caja sucursal de 
Depósitos el 4 por 400 de la cantidad que sirve de tipo para 3a 
subasta en la forma prescrita; y en el caso de presentarse dos 
ó m ás proposiciones iguales se celebrará en el acto una se
gunda licitación entre sus autores en los términos prevenidos 
para ea tos casos; fijándose en 400 pesetas por lo menos la pri
mera pu ja , y quedando las demás á voluntad de los interesa
dos sin que bajen de 25.

Murcia 5 de Octubre de 4885.=E1 Gobernador interino, A r
turo Antón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    como acredita la adjunta cédula

personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial
de esta provincia, correspondiente al d ía    y  en la G a c e t a
de M ad rid  d e    y de los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopies 
de m ateriales para L conservación de la carretera de segundo 
ordeu de Puerto Lumbreras á Almería, sección de Puerto Lum
breras al confín de la provincia, se compromete á tom ar á su 
cargo este servicio, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por lacam.id.au de (escrita en letra).

(Focha y firma del proponente.) 38i—S

Por Real orden de 21 de Setiembre próximo pasado se ha 
aprobado el proyecto de acopios de conservación en el actual 
año económico para la carretera de tercer orden de Caravaca á 
Aguilas por Lorca.

Por tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, he 
dispuesto que el día 43 de Noviembre venidero, á las once y 
media de su mañana, y coa las formalidades de la instrucción 
de 48 de M¿r¿o de 1852, tanga lugar anta mi Autoridad, ó per
sona en quien al efecto delegue, la subasta de dichos acopios, 
bajo el tipo de 42 092 p s- tas 53 céntimos que importa el pre
supuesto de contrata; ios que, así como los pliegas de condi
ciones facultativas y económicas, qu/dan de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Gobierno de provincia para cuantos 
deseen tom ar parte en el teto.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la cla
se 44/, y se ajustarán estrictamente al modelo que se publica á 
continuación, presentándolas en pliego .cvrrado, que contendrá 
además la cédula personal del proponente y  ei resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos el 
1 por 400 de la cantidad que sirve de tipo para la subasta en 
L» forma prescrita; y en el caso de presentarse dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará en el acto una segunda licita
ción entre sus autores en los términos prevenidos para estos 
caso?; fijándose en 10U pesetas por lo menos la primera puja, 
y quedando las demás á voluntad de los interesados sin que 
bajen de 25.

Murcia 5 de Octubre de 4885.—El Gobernador interino, Ar
turo Antón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , como acredita la adjunta cédula

personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial
dé esta provincia, correspondiente al d ía  y en la G a c e t a
de M adrid  d e   , y de los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
do m/>tero.les para la conservación de la carretera de tercer 
orden do Caravaca á Aguilas por Lorca, se compromete to
mar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
(escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 383—S

Por Real orden de 21 de Setiembre próximo pasado se ha 
aprobado el proyecto de acopios de conservación en el actual 
año económico pura la carretera de tercer orden de Cieza á Ma~ 
zarrón, sección de Totana á Mazarrón.

Por tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, he 
dispuesto que el día 43 de Noviembre venidero, á las once de 
su mañana, y con las formalidades de la instrucción de 48 de 
Marzo de 4852, tenga lugar ante mi Autoridad, ó persona en 
quien al efecto delegue, la subasta de dichos acopios, bajo el 
tipo de 7.845 pesetas 30 céntimos que importa el presupuesto 
de contrata; los que, «así como los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas, quedan de manifiesto en la Sección de

Fomento de este Gobierno de provincia para cuantos desees 
tomar parte en el acto.

La* proposiciones se extenderán en papel sellado de 3a cía* 
se 44/, y se ajustarán estrictam ente ai modelo que se publica 
á continuación, presenta dolasen pliego cerrado, que conten
drá además la cédula personal del proponente y el resguardo 
que acredite h^ber consignado en la Caja sucursal de Depósi
tos ei 4 por 400 de la cantidad que sirve de tipo para la subas
ta  en a f  rm a prescrita; y en el caso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará ea el acto una segu da lic i
tación entre sus autores en los términos prevenidos para es
tos casos; fijándose en 400 pesetas por lo menos la prim era 
puja, y quedando las demás á voluntad de ios interesados sin 
que bajen ce 25.

Murcia 5 de Octubre de 4885.=«=E1 Gobernador interinos Ar
turo  Antón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   como acredita la ad jun ta cédula

personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial
de esta provincia, correspondiente al d ía    y en la G a c e t a
d e M adrid d e . . .  ., y délos requintos y condiciones que se 
exige" para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para ia conservación de la carretera de tercer 
orden de CGsa á Mazarrón, sacción de T etina  á aazarrón, se 
compromete á tom ará su cargo este servicio, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la can
tidad de  (escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente,) 380—S

G ob ierno d© la  p r o v in c ia  d e  F a len cia .

Sección de Fomento. — Carreteras.

Aprobados por la Dirección general de Obras públicas los 
presupuestos de acopio de piedra para conservación en el ac
tual año económico de l .s carreteras que mas ade ?mt« se e x
presarán, he acordado señalar el día 5 de Nov-embre próximo, 
y hora de las duce de su mimaría, para que tenga lugar en este 
G< bierno, b- jo mi presidencia ó de aquel cu qu im  delegue, la 
subasta pública de los indicados serv eios.

Esta se verificará eou arreglo á lo que prescribe la ins
trucción de 48 de Marzo de 4832 y demas disposiciones vigen
tes i\ Jacionadas con esta ciase de cmit atas, bal ándose de ma
nifiesto ai púb ico en la Sección de Fomento los presupuesto* 
y  piiegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
servir de base á la misma.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 14/, y  arregladas al modelo que se inserta á 
continuación.

La suma que ha de consignarse como provisional para to 
mar p-mte en la subasta es la del 4 por 400 de la que sirve de 
tipo para cada una de E s carreteras, la cual podrá hacerse en 
me álico, acciones de camino-' ó en efectos públicos,- acompa
ñando al pliego que se presente la carta ele pago que así lo 
acredite.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales m  celebrará 
en el acto entre sus autores una segunda licitación abierta en 
los términos que previene la referida instrucción; fijando la 
primera puja en 425 pesetas por i o menos, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores siempre que no. bajen de 25 
pesetas

Falencia 5 de Octubre de 4885.= El Gobernador, Fernando 
Mateos Collantes..

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado por
el Gobierno.civil de Palencia con fecha  de  , y  de
los requisitos y  condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta d< las obras de acopio de piedra p,-ra 
conservación en el actual año económico <íe ia c rretera de. . . .  
(la que sea), se compromete á tomar á su cargo la* indicadas 
obras, con estr ota sujeción á las condiciones y requisito/ ex 
presados, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la propjsie ón que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo q&ie será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Carreteras que se anuncian y Upo de subasta.
La de segundo orden de Castrogonzalo á Patencia, 48.473‘68 

pesetas.
La de tercer ©rden de Carrión á Lerma, 43.066k89 pesetas.
Y la de tercer orden de Cervera á la estación de Aguilar, 

6.038‘42 pesetas. 886—S

G obierno de la  p r o v in c ia  d e V a lia d o lid .
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
púb icas con fecha 21 de Setiembre último, he resuelto señalar 
el día 7 de- Noviembre próximo, y hora de la una d* su tarde, 
para ¡a adjudicación en pub.ica subasta de los ac- pios de m a 
teriales para la conservac ón de Ja c a m te ra  de segú do orden 
de Valiadolid á Soria, cuyo presupuesto de céntrala asciende 
á la cantidad de 20.856 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará e i  este Gobierno de provincia en los 
términos prevenidos en la instrucción de 48 de Marzo de 4832; 
hadándose á disposición del públ co en la Sección de Fomento 
el presupuesto de con tr-ta  y el pliego de condiciones facu ltati
vas y económicas que han de regir en la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados en un todo al momio que á continu¿ción se inserta, J  
la cantidad que ha de consignarse p -ra tomar p a te  en la su 
basta será la del 4 por 400 de! presupuesto, en-metálico, accio
nes de caminos ó en efectos de la Deuda pública al tipo que de
term ina la Real orden de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañar á cada pfiego ia cédula personal y el documento 
que í credite haberse realizado dicha garantía en la sucursal de 
la Caja general de Depósitos de esta provincia ó de otra capi
tal, según lo dispuesto en la Real ornen de 45 de Febrero de 
4878 y en los términos que previene la repetida instrucción.

En el caso en que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrerá tn  el acto, únicamente entre sus autort-s, una 
segunda licitación abierta en os términos prescritos por dicha 
instrucción; fijando la primera puja por lo menos en 400 pese
tas y quedando 1 -s demás á voluntad de los interesados siem
pre que no b jen de 25 pesetas

Los derechos de im*erción de los anuncios en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficCd de esta provincia serán de cuenta del 
rematante, cuyo p¿go deberá justificarse al otorgar la escritura 
de contrata

Valiadolid 6 de Octubre de 188o.=El Gobernador, Joaquín 
García Espinosa.



Gaceta de Madrid.=Núm. 285 12 Octubre 1885 133
Múdelo de proposición que se cita.

(Papel d@ 4 rs.)
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal que acompaña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de Valladolid con fecha 6 de Octubre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pub!ica subasta de los acopios de materiales para 1* conservación de la carretera de segundo orden de Valladolid á Soria, se compromete^ & tomar á su cargo la ejecución de dicha obra, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,por la cantidad de (aquí i a cantidad en pesetas, escrita enletra clara é inteligible, admitiendo Usa y llanamente ó mejorando el tipo fijado, siendo desechada toda proposición que no esté ajustada al presente mode¡o).

(Fecha y ñrm a del proponente.) 389—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obr&s públicas con fecha SI de - etiembre último, he resucito señalar el día 7 de Noviembre próximo, y hora de la uru& de su ta rde, pera la adjudicación en publica subasta de los ac-pios de materiales para la cons¡ rvación de la carretera de tercer orden de Medina del Campo á Peñaranda, en esta provincia, cuyo presupuesto de contrata asciende á i a cantidad ée 48.685 pesetas 49 céntimos,
La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 

185$; hallándose á disposición del público en la Sección de Fomento el presupuesto de contrata y el pliego de condiciones facultativas, particulares y económicas que han de regir en la misma.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglados en un todo al modelo que á continuación se inserta, y la cantidad que ha de consignarse para tomar parte en ia subasta será la del i  por 100 del presupuesto en metálico, acciones

de caminos ó en efectos de la Deuda pública al tipo que determina Ja Real orden de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañar á cada pliego la cédula personal y el documento que acredite haberse realizado dicha garantía f-n la sucursal de la Caja general de Depósitos de esta provincia ó de otra capital, según lo dispuesto en 1a Real orden de 15 de Febrero de 
4878 y en Tos términos que previene la repetida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó ncús proposiciones iguales se celebrará ni el acto, únicamente entre sus autores, una segunda Imitación abiert - en ¡os términos pre scritos por dicha instrucción; fijando la primera puja por lo menos en 100 pesetas, y quedando las demas á voluntad de los interesados siempre qu no bajen de £5 pesetas.

L os derechos de in se rc ió n  de los an uncios e n  la G a c e t a  d e  
M ad rid  y  Boletín of ic ial  de *-.sta p rev i cia serán  de cu e n ta  del 
re m a ta n te , cuyo pago d eberá  ju s tific a rse  al o to rg a r  la  e s c r i tu 
r a  de c o n tra ta .

Valladolid 5 de Octubre de 4885.*=El Gobernador, Joaquín García Espinosa.
Modelo de proposición que se cita.

¡(Papel de 4 rs.)
D. N. N., vecino d e s e g ú n  cédula personal que acompaña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno cié la provincia oe Vaiiadolid cuu fecha o de Octubre ultimo, y de los requis tos y condiciones que se - xigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios <;e mat.-ríales para la conservación de la carretera de tercer orden de Medina <iei Campo á Peñaranda, en .a provine-a de Valladolid, se compromete á tomar á cargo la ejecución de dicha obra, con estricta sujeción á los expresados requisitos y co: di-dones, por la cantidad d e . . . .  (aquí la cantidad en pesetas, eser-ta en 1 tra  clara é inteligible, admitiendo lis», y 11 mámente ó mej rai do el tipo fijado, siendo desechada toda proposición que no esté ajustaaa a-1 presente modelo).

(F ech a  y  firm a del p roponente.) 887— S

. A d m in is t ra c ió n  de  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia  d e  M a d rid .
TARIFAS DEL IMPUESTO DE CONSUMOS QUE REGIRÁN EN ESTA CAPITAL DESDE EL 42 DE OCTUBRE DE 4885

Dereehos del Tesoro y recargos municipales.
Por Real orden de 7 del corriente, y á solicitud del Exorno. Ayuntamiento de Madrid, han sido aprobadas las siguientes tarifas, que empezarán á regir en esta capital desde el día 42 del presente mee.

Derechos Recargos I TOTAL 
E B P E O I E B  UNIDAD del Tesoro, municipales,J _

______________________________________________________________________________________________        P í a s *  P ta s . C é n h a  P ta s .  C tn ts .

( ^ re s  ̂ cab rías" i Muertas en frescG............... ’ ..........................................  Kilogramo.. . . . . .  0‘42 0*43 0*25
|  T e rn e ra ... . . . .  Idem id........   ..... .................... .......................................  I d e m . , . . .   01$ G‘28 0‘4Q

Carnes,. / De L s anterio- j g n cecjna 5 ga]adas . ............................................  Idem . .   0*45 0*20 .. 0*35j r '̂S especies* * *l  n ,  f Muertas en fresco....................................... ...................  Idem   0*45 0‘d5 030ue carao j Baladas................................................................... ............ Idem . . .   0 l2O 0*20 0'4-0
, Aceites de todas clases..................................................  Idem ........... . . .  0‘43 0*13 0*26i Aguardientes y alcoholes......................................... Cada gradoeniOO\  litro s   0*95 095 1*90] Licores............................................................................... Id em    4 20 4*20 2*40

Líquidos. ......... . ..... \ Vicos generosos y espumosos.............. .....................  L itro . . . . . . . . . . .  01 2 0*27 J4 0*401 Vinos com unes.. . .  .1 ....................................................  I d e m . . . . .   042 % 04$ v, 0 25I Vinagres............................................................................  100 l i t r o s . . .   240 6 90 9\ Cerveza, sidra y chacolí................................................  Id em .. . .    125 4i*25 12-50i A rroz  ..................... ................................................  400 kilogramos . 4*25 2*75 4( Garbanzos.................. ............................. . Idem      ........... 4‘25 5*75 7I T rigo.................. ..............................................................  Idem .....................  4*45 4‘35 2*501 Cebada, centeno, maíz y m ijo ....................... ............. Idem  ............   0f50 0*50 41 Los demás granos   ................................... ........... I d e m . . .   0*25 025 0*50] Legumbres secas............................................. .. í d e m . . . . . . . . . . .  0*25 2‘75 3I Harina de trigo...............................................................  ídem ..................... 4 38 4*62 3Cereales y sus harinas . . .  /  Idem de a rroz .................... . . . . .................... ................ Idem   4C50 2 ‘50 4\  Idem de garbanzos........................................................  Idem    4‘50 5L0 7I Idem de cebada, centeno, e tc ............................. .. Idem  ............. 0 60 0l60 4 20i Idem de legumbres secas...................................  . . . .  Id e m .....................  0 30 2 70 3I  ídem de los demás granos..................................... .. Idem   0*30 0*90 4*20I Pan cocido y galle ta ............................... .. Idem  ..............   4*38 4*62 3f Salvado ó afrecho............................................................ Id em   ......... 0*23 0’27 0*50\  Pasta para so pa ..............................................................  Idem ..................... 4*38 8*62 40/ Ostras y almejas................ ........................... ................ Kilogramo. . . . . .  0*08 0*08 0‘46I almorí, truchas, anguilas y tencas y toda clase de i mariscos y pescados frescos de mar ó con la sal
'Ppwarino / indispensable á su conservación. . .  #  ...................  Id em   ......... 0*08 0*47 0*25" ......... \ p eces 1q0> ranas y cangrejos ......................... . Idem   ......... 0 08 0 08 0*46

J Conserva de pescados y m ariscos.  ..........  Id em ...............   0 l08 022 0*30f Escabeches............................................. ..........................  Idem  . . .  0*08 0*42 0'20' Pescados ahumados y salpresados „................. ídem    0*08 0 08 0*46Jabón duro y blando..................................... .................. .................................. ................ Id em ------ . . . . . . . .  0*14 0*11 0*22Carbón vegetal ........ ..................................................................................................  400 kilogram os.. 0 30 0*50 080Id;;m de cu k ................... .................... ........................ .................................... .................... Idem ......  0 45 0*65 0*80Con-ervas de fru tas..............  ......................... ................................................................. Kilogramo . e  0*42 0 43 0*25Idem de hortalizas y verduras  ............................................................................. Idem    0*10 0*45 0*25Sal común.................................................................................................................... .......... Idem   0*09 » 0*09Palominos, pichones, codornices y otras aves similares en tam año .. ............. U r o .    0*05 0*05 Ü4QPavos ............................................................................................................................  Idem . . . . . . . . . . .  0*50 0*75 4*25Capones   ................................................................................... ......................................... Idem , .    0*25 0*26 0*50Faisanes...................... ........................... ................................................................. ............  Idem    0*60 4*40 %Ánades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, pollos y demás aves caserasy silvestres, liebres y conejos  ............................. ............................ ...............  Idem  ............... 0*45 0 45 0 39Aves tru fadas................... ......................... ............................................................. .. Id’-m ... .    060 4*40 2Conservas de las anteriores especies..............................................................................  Kilogramo   0*23 0 25 0 30Nieve y hielo n a tu ra l............................... ................................................ ........................  400 kilogram os.. 8*50 6 50 40
Hielo artific ial......................   . . . . . . . .¡ ........... .......................................................  Idem     4‘80 8 20 40Cera en ram a ó m anufacturada............................. . .......................................................  Idem ........  49*50 49 50 39Estearina, par&fma y esperma de ballena id. id .- . ...................................................  Id ^m .................. .. 17-30 47*80 34*60Huevos................. .......................................... .......................................................................  Ciento   0‘20 0 30 0*50Queso. ........................................................................      . ....... 4 00 kilogram os. 6 70 43 80 20L e c h e . . . . . . ............................................................................................................................ Idem . . . . . . . . . .  3*20 9*80 48Manteca extraída de la leche.   ..................................................................................... Idem . . . . . . . . . . .  5 25 30Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para los ganados. . . . , ................. Idem  ..............   0*20 0 30 0*50L eña ................ .  ó........................................................................................  Idem  ........ ... 0 30 0 80 0 60
Ramaje . . . ...... ................ ............................................................. ...................... ................  I - e m .....................  0*30 0‘30 0 60Glúteo ó almidón....................................................................................................... Idem . ................. 4*45 8 85 40

ADVERTENCIAS
4.a Están únicamente exentos del impuesto de consumos lo s  aceites exclusivamente medicinales y los olorosos que son objeto de comercio de perfumería; los turbios, heces y b arras adeudarán só h  por la cantidad de aceite que contengan. (Art 22 del reglamento de 16 de Junio último, publicado en  la  G a c e t a  del día 20.)
2.a Los licores adeudarán por regla general como de 20 grados, pudiendo en caso de duda, tanto por parte del contribuyente como por la de la Administración, someterse á un análisis

pericial, adeudándose entonces por la graduación que resulte. (Artícu'o 23 del reglamento.)3.a El gravamen correspondiente á la sal, cuando este a rtículo sm  aplicado á la industria ó á la agricultura, se sujetará á las dinpos cion s del Real decreto de 46 de Junio último, publicado en ia G a c e t a  del día 48.4.a El carbón vegetal, el cok, y la leña que se apliquen á la industria, no psgf-rán derechos. (Art. 25 del reglamento.)
5 a Los cereales, granos y legumbres secas destinados á la 

siembra no están sujetos al pago de derechos. (Art. 26 del reglamento.)

6.a Cuando se presenten al adeúdo las harinas cernidas, el pan cocido y las galletas ó pastas de cualquiera clase, adeudaran la cuota de los grados ue que procedan con un quinto de aumemo, excepto rl almidón, que adeudará los mismos derechos «señalados al trigo sin aumento alguno. (A rt 27 del reglamento.)
7 a Ei salvado ó afrecho adeudará la quinta p.’- rte  del derecho correspondiente ai trigo ó al grano de que proce la. Cuando se presente al adeudo el arroz sin descascarar, se deducirá una quinta, parte de su peso para la liquidación de los derechos y recargos. (Art. 28 del reglamento.)8.a Los derechos devengados por el consumo de los aceites 

y grasas que las Empresas de ferrocarriles empleen en los diversos servicios de la vía no están sujetos á recargos municipales, satisfaciendo directamente á la Hacienda los derechos dei Tesoro (Art. 30 del reglamento.)
TARAS Á QUE HAN DB AJUSTARSE LAS $PSRACIONES DE PESO 

EN LA APLICACIÓN DE LAS TARIFAS
Regirán las mismas, con las netas aclaratorias aprobadas ypublicadas por el Exorno. Sr. Alcalde Presiden1 e del A funtamiento de Madrid para el impuesto de Consumos y arbitrios mtinieipa’es de esta vida en 30 de Junio de 4884.Uadria 40 de Octubre de 4885.—El Administrador de Hacienda, Modesto Fernández y González.

G ab in e te  c e n tra l  de  T e lé g ra fo s .
Eslaeién de los telegramas que no han podido ser entregado $ á los destinatarios.

DÍA 40

Estación de origen. Nombre y domicilie del destinatario.

Central.
Sevilla   Juan Moull.—Reina, 4.
G-uadalajara Felisa de Nicolás.—Jesús del Valle, 4, pisocuarto interior derecha.
C a r p i ó S o l  Mateos.—Vicente, 3.París. . . . . . . . . . .  Delniac González.—Ronda Recoletos, 3.B lbao.       Hilario González.—Sin señas.San Sebastián. . .  Fernando Rodríguez.—Idem.Seviha. . . . . . . . . .  Francisco Jcraan —Teatro Jovellanos.San Fernando, o. José Pardo.—Carretas, 27 y 29.

Delicias.
Alicante............. .. Máximo Beto.—Estación Delicias.

Norte.
Benavente. Modesto Rivas.— Santa Engracia, 47 y 49principal.

Oeste.
Florida. . . . .  Blanco.—Segovia, 12.

E. Mediodía.
Madridejos........... Soledad Vicente.—Vallecas, glorieta Florida,casa Doña Manuela Domínguez.

Ampliación Central.
Lazareto San Simón. . * Concepción Sárchez.—Ahumada, 46.Tenerife................Marqués Caño.—Sin señas.

Madrid 40 de Octubre de 4885.=P. el Jefe del Centro, José M. Bal laño.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados, á los destinatarios.
d ía  44

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario,

Bilbao...................Campuzano.—R. al 476,Üoruña  .............. Jesús Gómez.—Sin señas.Escorial.  Teresa Vaisera.—Santa María, 43, segundo.Barcelona Simón Salozar.—Sin señas.•Sanlúcar de Barratneda Gervasio Cabeza.—Jacometrezo, 8.V ito ria      Boque.— Preciados, 22.P a rís .....................Leoncio Pascual.—G lie Carretas, 43.Chinchilla,.. . . . .  Juan Parrón.—ton tera , 43, portería,
Sur.

E ib ar   Ibáñez.—Trsjircros, 28.
Norte.

C arjiio ,................ Sol Mateos.—Vicente, 3.
Oeste,

Cor uña , *  Francisco Muñoz.—Segovia, 32.
Ampliación Central.

Bilbao.................. Fermín Boascoechea.—Sin señas.

Madrid 41 de Octubre de 4885.—El Jefe dei Centro, Jo^ ( 
Vela.

Administración del Correo central.
DIA 40

Cartas detenidas por falta de frm q u m  é direeciíkb 
en este ái&.

Nú®. 448 Agustín Cabezas.—Saniafé.449 Antolín de Benito.—Linares.420 Baldomera García.—Torrelaguna.424 Cecilio Mesire — Puertollauo.422 Ceferino.Baillo—Bintar.
423 Florencia Subías.—Sin dirección*424 Felipe Serrano.—Polán.
125 Gíbós Gabarrón*—Linares.



1 3 4  1 2  O c t u b r e  1 8 8 5  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  2 8 5

N úm . 426 Josefa Campos.—R io tc rta .1%1 José A dán.—G u sdalajara .
128 Justo  Oquenao.—V itoria.
129 José Sánchez.—G ranada.
130 José L. L a n a ñ * g a .—Asscoitia.
431 José A. M artines.—Santa Cruz.
432 L eandro M ala.— Alcaudete.
133 Lu'S  V ives.—Llers.
134 M atdíie Uer » * béu. —Torrelavega.
135 Manuel Veksao.-—Vallecas.
436 Manuel G arcía.—Rol.437 P ila r  Sotonn *or-— Jerez de los Cabal i eres.
133 V alentín  Agrela.—'fiin dirección.

M adrid 11 de Octubre de I88&—El A dm inistrador, B. R o
m ero Leal,

J u n t a  e c o n ó m ic a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .
E n v irtu d  del© dísnn sío en R eal orden de 28 de Setiem 

bre últim o, queda suspendida la subasta : o r 5tp a del su 
m in istro  de ios víveres que puedan n tcv s 't rué nr.rv el consu
mo do los buques y demáu atenciones ch ralo Decr rtam ento  
d u ran te  dos años, la cual debía V ñor lugo? a la* do 1 • y m eite  
de Ja m ¡\nana de! día i 5 deI ac tnal, v L. J n «.1 a de H-b s ti«  
del M inisterio de M rina, en eVm Ib pr rfcain? < to j  mi el de C á
diz y Com andancia de M arina de la pi'nv non do P iiv u ljm .

L« que se anuncia al público paT : cuntan rb  nto de las per- 
seass  que se propu-iesen tom ar p a rí en dielie sub v-ta.

Ferrol 7 de Ornubm de 4335.*=El í \ v h á  i de im río, Secre
ta rio , S iró Fernández., £68—3

A D M I N I S T R A C I O N   M U N I C I P A L

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id
EsUf E a  ni, . C trl nx'l  i acordó c '  s bu, i I -* da >1 

d a  3 k i p’alic  uin a  s ’1  ̂ c 1L e< l ^ 'dorenoN ’eto, p >r K>‘i ip t ippio> d ! i  ̂ o m w m’ u i h , -a w  le 
ú l r ^  q u  r > d “rtcc i'iñ Je E r k  c L\ r D  " " a  r epr 5 ‘ f> d n 
er el ú  im p i v k  1 1 p j ” el Ere n j u ' a i  ? n i  a  c  * do 
/ i  1 D  l ^ ó D i n f  . ,1 K n d  - ¡ V 1 r * . ? 1
y  8. J 1 r  c T1 y ?1 *Vdindi por 1? ] osería? Granja
del Atanor..

L o  q u e  se aro t ra ía  p e r a  c o n o c i m i e n t o  de! p ú b l ic o .
L l a d n d  7 de Octubre ele 1885.«=El Secretario g.-ner&l, R e

freí Pakya. —5
s&entfi d e  P  ted iad  y  C k lñ  *Ia A h o r r a s  d o  SSa& rM .

Estado uc id i 0$ r e  ; e _ ; r . r a.ck,.  ̂ » k  Caja de Ahorres el t i/*// i J cf̂  Cí/liMnv a 48í 5,
j  n ? \  1 *• y  s

NÚMERO É JHF0ETE CU LAS IMPOSICIOI^S

lapeneatea !| Riwtos Taíai Importe
per im poaea- áo rap o - en

eom iBa&eíós.' tes. Mentes. p«seí&«-,

CíuvíFaL de SanMartín., . . . .  ...................... 512 454 6CS 228.475
Sucursal 4 / —P l a z a  do SanMilita, núm. 4 4 . . ._______  83 46 93 34628
Idem 2.*-~0a 11 e de '^\dsxr-

de. mírm 5 ..........  . 58 42 70 14.748¥o;n 30 C c lk M  CíavfJ,
numí ro <4____________    3G 6 42 7.000

ídem  4 *—CVle del León. • man 110 3 9 ............................  73 9 82 21.689

To ta m s  i 76S | 494 956 803.191

3? A  ©  •  S
(EN 1,08 Di AS 9 , 10 Y 11 DE OCTUBRE)

NÚMEBO Ú IMPORTE Un LOS R^ÍKTEGROS

PvJpíe/rss lési» ! Toia! | Importevw i  Aa \ ©iigalio, evetiU. rciftí-' r̂c*:,j pesetas.
Cernea!,- 8 'le,. J

este-. . . 255 268 323 \ 380.876

Ha eorrecoonuiáo s u íc r te r  Lp i ciu cz ( n » a  Jr- á Jos Sre°. Gonrejtros siguierb s* D. I i ol 7s F» r n ’jn^rz Pérez.
D. Jo fú  Cristób. 1 Po^ru. -D. °  ^igcrinlí ~P. José P u lirlo y Es¡ inusa. ÍJ. I al ¥  b ’ Ly' u Ib Ji i "i ú, 
miJr>.~ D. u a n u e !  K m r  Jo*  ̂ Je  f 1nl,l ~~~nf)rr, /
R ,  P"ci; p ,a G o n z 'P  z V a l i a - P i f .  D. J i1 r J e
Pt#d ’o Vírel eó . y A im p n 'u ^ .- I b  fpiM v  S u irez i LI f  Je; ’c Pómez de ArL t ni. - P Lv r r,,,  ̂- p . r^ a a -
c k t o  iv .— T\ ¡ c r  ̂ M , d \ i t j ; / b u *

E l  D í i u c ^ r  c  1 t r  n O, ce 1 i o A i  , I rm rez.

                               a D M IN IST R A C IO N  D E  JU ST IC IA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s
ALICANTE

D, Jerónim o G a la n a  y L inares, Al le re z bu L u y a la  ¿rradua- 
do, Fiscal de una sum aria .

P or el presento cito , llam o y emplazo á D. E duardo  Díaz y 
B i s e , n a tu ra l de CDjón, rr>:rb' t  ̂ f jc  do! vapor m ercan te 
Caridad, j  as prim ero y eogno-jn M lis tas  que eran del. ex
p resado  buque el d ía  30 le  P ctu1 c .883. cuyo paradero  so 
ignora , p a ra  quo en el térm ino de 30 d íss , á. con la r  desde la  
publicación de e-to ed ic to  en la  G a ce ta  be M adrid y -BoDíDas 
efidales  de las provine ias de Alicante y  Valencia, so presenten 
an te  esta  Com isión ñscal, ó den noticia de si?, actual residencia, 
con oojefco de p rac ticar a lg u n a s  diügeric’as en la sum aria  que 
in s tru y o  con m otivo del abordaje del cap ean d o  vapor con la 
laneba nom brada la Catalana.

A lican te 28 do Se t im b r a  de 188o .««Jerónim o Galiana.
548—M

BARCELONA
l D. R icardo A m  y  Alvarez, Cum aadand& nte graduado, Ca- 
\ p itá s , A yudan te del batallón  reserva do Barcelona, núm . 45, y 
I F isc 1 en el expediente que se in s tru y e  en dicho cuerpo a.l cabo 
\ p rim ero  licenciado H eliodoro L lis tán  E scrich , por un cargo de 
¡ 400 pos tas; y debiendo p re s ta r  dcclaració en dicho expedien- 
l te  D. E nrique L listán  E scrich , herm ano del referido H eliodoro, f  por este prim er edicto se c ita  para que com parezca en días la  

borables y térm ino de 39 días en el local que ocupa este b a ta 
llón, sito ex cindadela de esta cap ita l; siguiéndosele los p e r
ju ic ios á que dé lug ar la fa lta  de ineom parecencia.

B arcelona 23 d* S e tiem bre  de 4885.—S I C apitán , A y u dan 
te, F iscal, R icardo Aso» 596—M

D. V aleriano S&nz Lázaro, C om andante de in fan te ría  y F is 
cal perm anente de causas de la C apitan ía general de C ata luñ a.

Como Juez in s tru c to r en el expediente que in s tru y o  en av e
riguación de la  ac tual residencia de D. Feliciano Lajaioxe Ga~ 
mun-H, n a tu ra l de Maella, de la provincia de Zaragoza, A lférez 
que fué del baU llón  francos de C a ta lu ñ a , denom inado de la 
Paz, por el segundo y ú ltim o  edicto cito , llam o y em plazo al 
citado La jai me G am undi para que en el térm ino  de 40 d ías, 
contados desde la publicación de este edicto, com parezca en 
esta F iscalía, s ita  en la calle del B ruch, núm . 436, piso prim e
ro, para un asu n to  que le in teresa , y caso de no poder verificar 
su presentación personal por h a llarse  ausen te de esta  pRza, co- 
munio rá  á esta  Fiscalía por oficio el pun to  de su  residencia; 
ad v in ien d o !e que de no efectuarlo ss le seguirá  el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Y par* que tenga la debida publicidad se in se rta rá  en la 
O-a c e t a  d e  M a d r i d .

D alo  en Barcelona á 28 de Setiem bre do 4885,«=E1 C om an- 
d an te, F isca l, Valeria no San 2 Lázaro . 597—M

BURGOS
D. E duardo  Moreno P iñe iro , C om andante, F isca l del p r i 

m er ba ta llón  del reg im ien to  in fan te ría  de A ndalucía, n ú 
m ero 55.

ignorándose el paradero  dsl soldado B enito  Diez F e rn á n 
dez, na tu ra i de V illanueva, p arroqu ia  de San Maxnés, p rov in
cia de B urgos, avecindado en su pueblo, Juzgado de p rim era  
in s tanc ia  de Sedaño, provincia de B urgos, de oficio jo rn a le ro , 
á q iren  estoy sum ariando  por el de lito  de deserción;

Y haMendo u-> de la ju risd icción  concedida p o r las O rde
nanzas .del E jérc ito , por el presen te  tercer ed icto  llam o, cito y 
em plazo al re í ri lo B enito  Diez F ernández, señalándole el 
cuartel de in fan te ría  de esta  cap ital, donde deberá p resen ta rse  
den tro  dei térm ino  de 40 d ías, contados desde es ta  fecha, á  ñn  
de que pueda d a r sus descargos; y  de no com parecer se segu irá  
la  causa en rebeldía.

Y para que llegue 4 no tic ia  de todos se publica este edicto en 
B u rg o : á  49 de S tiem bre de 4S 8 5 .= E duardo  M o ren o .^ P o r su 
m and ato , José Box. 547—M

D. E duardo  Moreno P iñeiro , C om andante, F iscal del p r i
m er batallón  del regim iento in fan te ría  de A ndalucía , núm . 55.

ignorándose el paradero  del soldado M anuel Orodea R ubio, 
n a tu ra l de M adrid, provincia de id., avecindado en M adrid, 
Juzgado de p rim era in stanc ia  de la U niversidad, de oficio j o r 
nalero, á quien estoy sum arian do  por el delito  de deserción;

Haciendo uso de la ju r i  dicción concedida por las O rd en an 
zas d 4  E jercito , por el p resente p rim er edicto llam o, cito  y  
em plazo al referido Manuel Orodea R ubio, señalándole el c u a r 
te l de in fan te ría  de esta capital, donde deberá p resen tarse  per
sonalm ente dentro  del térm ino de 30 días, contarlos desde es ta  
fecha, á fin de que pueda dar sus descargos; y  de no co m pare
cer en el térm ino  señalado se seguirá  la causa en rebeldía.

Burgo* 29 de Setiem bre de 1885.««Eduardo M oreno.=P© ? 
su m andato , José Box. 588—M

I). Ju lián  Jim énez P u ertas , Teniente g raduado , Alférez, F is 
cal del prim ar ba tallón  del regim ien to  in fan te ría  de San M ar
cial, '=úm. 46.

Habiéndose* am en tad o  del pueblo de San C ugai del Valles, 
B arcelona, el soldado de la segunda com pañ ía de dicho b a ta 
llón y  regim iento Francisco Oarbó M arti, á  quien estoy su m a
riando  por el delito  de deserción;

Ib-ando de las f «culr-adea que en estos casos conceden la s  
R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jercito , por el p resen te  
cito, llam o y  em plazo por segundo edicto al referido  soldado, 
s-ñalándrde la guard ia  del principal de esta  plaza, donde debe
rá  p resentarse dentro  del térm ino  de 20 días, á con tar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no p resen ta rse  en el plazo señalado so seguirá  1.a causa y  
sen ten ciará  en rebeldía.

B urgos 2 de O ctubre de 1885.—Ju lián  Jim énez. 598—M
CÁDIZ

D. Ju lián  V iünem las y Gómez, C apitán  graduado, Teniente 
del cuerpo de E stado  Mayor de P lazas, segundo A yudan te  de 
ésta , y F isca l m il i ta r  de la m ism a.

En uso do las facultades que las R eales O rdenanzas mo 
conceden como Juez fiscal de la causa seguida por el delito  de 
deserción, sin destino á cuerpo, del soldado del reem plazo del 
a ño 1883 A ntonio G arcía D urán, del cupo de Jim ena, en es ta  
provincia, por ol presente tercero  y  ú ltim o  edicto cito, llam o y 
em piezo al c itado soldado p a ra  que en el térm ino  de 40 d ías, 
eo n t:idos desdo la publicación del presentí?, com parezca en la  
M ayoría de la plaza de ésta p ara  responder á los cargos que en 
dicha causa le resu ltan ; pues de no verificarlo  se le seguirá  la  
causa en rebeldía sin má,s llam arle  ni em plazarle .

Dado en Cádiz á  20 de Setiem bre" de 4885.*=Juiián Vi* 
lúe unas. 519—M

D. G abriel Gil y  H ernández, C apitán  do E stad o  M ayor de 
P laza , p rim er A y udan te  de la  de Cádiz.

H abiéndose au sen tado  de la ciudad del P u e rto  de S an ta  
M aría, en esta  provincia, donde se ha llaba  coa Usencia L im i
tad a , el rec lu ta  disponible E nrique Muñoz Qviñ&r, n a tu ra l  de 
d icha ciudad, á quien estoy  sum arian do  p o r el de lito  de p ri
m era  deserción;

Usando de las facu ltades que en esto s e&¿'os conceden Las 
R eales O rdenanzas á los Oficíales del E jército , por el p resen te  
cito, l la m o  y  em plazo por segundo edicto al referido  s Idado, 
señalándo le  el castillo  de San ta Clara, donde deberá presen
ta rs e  den tro  del té rm ino  de 20 días, contados desde la  inser
ción de este edicto en el B oletín  o fm a l  de esta  provincia, á  á a r  
sus descargos.

Cádiz 2-7 de Setiem bre de 4885 .= G ahrie! Gil H ernández.
684 - M

CARTAGENA
D. Miguel Relay© y del Pnzo, C om andante . C apitán  de in  

fan te ría  de M arina en la escala de la reserv a  y Juez fiscal de 
la su m arla  que se in s tru y e  por la  ju risd icció n  de M araca de 
este D epartam en to  co n tra  el m arinero  al servicio de los b u 
ques del E stado  A ndrés B araona Abad por el delito  de d e 
serción.

Hago saber que habiéndose fugado de su  prisión  (navio 
Pontón) el p resu n to  desertor, y en uso de la s  facu ltades que 
m e conceden las O rdenanzas de la \ rm a d a  de i 748 en su  a r 
tícu lo  50, tít. 3 ®, tra ta d o  5.*, por el prese te te rce r ed icto  c ito , 
llam o y  em plazo al A ndrés B araona Abad pa ra  que en d  t é r 
m ino de 40 días se presen te  en las p r í s io a s  de las que se fugó, ó á las A u toridades civiles ó m ilita ra s  del pun to  donde se en 
cuen tre , á responder á los cargos qua se le d irigen  como p re 
sta -to reo dal delito  de deserción, y  sor oído en defensa; a p e r
cibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perju ic io  que hub iere 
lu g a r  por deber ser la causa  juzgada en rebeldía,

A l propio tic 7 " c - la rg o  á todas las A u toridades civ iles y  
m ilita ra s  y  4 Ice r t 3 de policía ju d ic ia l que p r ^  4 la  
busca y ca p tu ra  a *  [locesado  de que se t r a t a ,  cuy 1 se
ex presan  á eooim~w.,wxi, y íe pongan en la  m e ae io saa a  p r i 
sión á  disposición de este Juzgado á los fines expuesto  a dando 
cu en ta  sin  d ilación de la cap tu ra  por el m edio m ás ráp ido  p a ra  
aco rd ar lo p recedente en in te rés  de la  m ás p ro n ta  y rec ta  ad« 
m in is t ración ¿e ju s tic ia .

D epartam ento  de C artagena 27 d© Setiem bre de i88¿>,*^El 
C om andante, C apitán , F iscal, Miguel Peí ayo.

Señas d$l procesado .
E dad  26 años, e s ta tu ra  regu la r, co k ?  m oreno, ojos n eg ro s  

y pequeños, ba rba  negra  y  poblada, ca rn es reg u la res  n a tu ra l  
de M urcia, h i jo  de José y -A ntonia. 6 i8 —M

CIUDAD R EA L
D. F rancisco  de A gnil e ra  y  Egea, C om andante de in fan te 

r ía  y  FU cal perm anen te  de causas del d is tr ito  m ih ta r  de Cas
t i l la  la N ueva, con residencia  en la  plaz& de Ciudad, R eal.

Habiéndose au sen tad o  sin perm iso del pueblo de A !m o d o - 
v&r da! Campo, donde ten ía  va residencia, Tom ás Medran© P é 
rez, del reem plazo de 1885 y procedente de esta  provincia, des
tinado  por so rteo  á los E jérc ito s  de U ltram ar, á  qu ien  e s to y  

s una arlan do  por dicho d e lito ;
U sando de l a  ju risd icció n  que S. M. el R ey tiene concedida 

en es os casos á los F iscales m ilita re s  de sus E jérc itos, por el 
p re se n te  llam o, cito  y enapUzo por tercero  y  ú ltim o  ed icto  á 
dicho deserto r, señalándo le el cu a rte l de la  G u ard ia  civil de 
es ta  plaza, donde deberá p resen ta rse  en el té rm ino  fie 40 d ías, 
á  co n tar desde e s ta  fecha, á  dar sus descargos y defensas; y  de 

no com parecer en el re fe rid o  plazo se segu irá  la  causa y  se 
sen ten ciará  en rebeld ía ,

C iudad R eal 24 de Setiem bre de 4885,®=Francisco de A gui
le ra  y Egea. 554—M

D. F rancisco  de A g u ilera  y Egea, C om andante de in fan te 
ría , y  F iscal perm anen te  de causas del d is tr ito  m ilita r  de Cas
t i l la  la  N ueva, con residencia en la plaza de C iudad Real»

E sta n d o  sum arian do  por el delito de deserción al rec lu ta  
B ernabé A lcázar F e rre r , del reem plazo de 1883, pr- cedente de 
la  de Jaén, el cual fue destinado p@? sorteo  á  los E jé rc ito s  de 
U ltram ar, desapareciendo de V aldepeñas, de e s ta  prov incia , 
donde hab ía fijado su residencia.;

U sando de las facu ltades que S. M. el R ey  concede en la s  
Reales O rdenanzas á los F iscales m ilita re s  d© sus E jércitos, por 
el presente cito, llam o y em plnzo p e r terca? y  ú ltim o  ed icto  y  
pregón á dicho de se rto r, señalándole el cu arte l de la  G u ard ia  
civil de es ta  p laza , donde deberá» p re sen tirse  persona lm en te 
den tro  del té rm in o  de 40 días, que se cu en ta  desde el de la fa
cha, á dar sus descargos y  defensas; y de no com parecer en el 
referido  plazo se segu irá  la causa y sen ten ciará  en rebeldía*

C iudad R eal 24 de Setiem bre de 1885,«=Francisco de Agui
lera  y Egea. 566— M

F IG U E R A S
D. E d u a rd o  Soco y  S h d ly , Alférez, F iscal del p rim er b a ta 

llón  del reg im ien to  in fan te ría  de N av arra , núm . 25.
H abién i ose ausen tado  del pueblo de B arcia, A y u n tam ien to  

de L alín , Pontevedra , en do^de so hafiebv con licencia ilim i
tad a , el soldado Manuel V arela Calv®, á quien in s tru y o  su m a
r ia  por fa lta  de p resentación á banderas;

U sando de las facu ltades que en estosícasos conceden las 
R eales Ordenanzas á los Oficiales ded E jército , por el p resen to  
cito , llam o y  em plazo por segundo edicto al indicado ind iv iduo  
p a ra  que er¿ el térm ino  de 20 días, conta los desde la  fecha, se 
p resen te  a i Jefe del depósito de la E strad a , núm . 73, ó en i& 
gu ard ia  de prevención del cu arte l que ocupa el reg im ien to  en 
e s ta  plaza, á  dar sus descargos; en la Intel gencia que de no 
pre e n ta r se  se seguirá  ia causa y sen ten ciará  en rebe ld ía .

H igueras 22 de Setiem bre de á885.«=E! A lférez, Fiscal, 
E d u ard o  Seco y  Shelly . 599—M .
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GRANADA
D. Roque Negral Gallego, Teniente, Fiscal del batallón ea- 

zadores, núm. 47.
Hallándome instruyendo sumaria al soldado do este bata

llón vi0-.-B.le González Calderón por el delito de no haberse in 
corporado á banderas al ser llamado;

L1 sarido de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presento 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de la Merced 
de esta capital, donde deberá presentarse dentro del término de 
30 días, á contar desde la publicación del presente edicto, 4 dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en d  plazo señalado 
seguirá la cansa y  se sentenciará en rebeldía.

Granada 9 de Setiembre de 1885.«*Roque Negral. 449— M

JAÉN
Do Vicente G om ilez  y Moreno, Comandante, Jefe del detall 

del batallón reserva de Jaén, núm. 94, y Juez íisc&l militar de 
esta plaza.

Hogo saber que debiendo prestar declaración en expediente 
que se instruye sobre inutilidad del soldado Manuel Martínez 
Marín los Médicos civiles D. Enrique Garda y B. Blas Gómez* 
por el presente se les cita é invita para que á la mayor breve
dad se presenten en esta Fiscalía, sita puerta Barrera, 16, ó in 
formen á la misma sobre su residencia actuad.

Y para que llegue á-conocimiento de los interesados, expido 
la presente cédula en Jaén á 5 de Setiembre d® 1885.-*Vicenta 
González Moreno.  y

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Ramón de Posada y Oy», Capitán, Ayudante del segundo 

batallón del regimiento infantería de la Reina, núm. 2, y F is
cal nombrado por el Sr Coronel del regim iento.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la cuarta 
compañía de dicho batallón y regim iento Antonio Arjona Gar
cía, á quien me hallo sumariando por el delito de deserción;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por primer edicto al referido solda
do, señalándole la guardia de prevención del cuartel de Alfon
so XII, donde deberá presentarse dentro del término de §0 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar mis 
descargos.

Jerez de la Frontera 10 de Setiembre de 1885.— Ramón de 
Posada. ' 451—M

D. Francisco Pérez González, Capitán del primer batallón  
del regimiento infantería de la Reina, núm. % y  Fiscal nom
brado por el Sr. Coronel del regim iento.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la pri
mera compañía del primer batallón de este cuerpo José Ca
brera Rema, á quien me hallo sumariando por el delito de 
deserción;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas i  los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de A lfon
so XII, donde deberá presentarse dentro del término de 20 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus dGe-cargos,

Jerez de la Frontera 1 .* de Octubre de 1888.—Franeiseo
Pérez. 500__Id

LÉRIDA
D. José de Fuem aayor Sánchez, Teniente Coronel gradua

do, Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento 
infantería de Guipúzcoa, núm. 57,

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la sumaria que instruyo por el delito de 
deserción contra el soldado de la tercera compañía de! mismo 

ataLón y  regim iento Juan Llorea Banuls, por el presente pr i
mer edicto cito, llamo y  emplazo al citado soldado psra que 
en el termino de 30 días comparezca en el castillo principal de 
es ja plaza para responder á los cargos que en esta sumaria le
16SUií/íi31o

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y  se insertará en la G aceta be Ma
d r id  y en los Boletines oficiales de esta provincia y  de los de 
Valencia, de donde es natural.

Dado en Lérida á 21 de Setiembre de 1885.—E l Comandan
te, Fiscal, José de Fuen mayor. ggg__

MADRID
. D- ° SD1undo de la B iva Blanco, Teniente del segundo regi

miento de zapadores minadores, y  Fiscal de la C¡pitama ge-
neral ele este distrito.

nso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejercito me conceden como Juez fiscal de la causa instruida  
contra el soldado Pedro Ortiz Estradas por el delito de deser
ción,por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido soldado para que en el término de SO días comparezca 
©n esta Fiscalía á responder á los cargos que en dicha causa ie 
_esu.,&n; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebel
ona $ sera juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este ediet® tenga la debida publicidad, se fijará 
en ios sitios de costumbre y  se insertará en la Gaceta be Ma

Akva611 Gl D ÍarÍ° °fiGÍal ^  AVÍS°S 7  60 d  B oU H n 6fícíal át

Dado en Madrid á 13 de Setiembre de 1885.—El Juez, F is- 
C&1, Osmundo de la R iva. 45  ^

D. Emilio Perera y Abreu, Comandante de infantería, y  F is
cal permanente de causas de este distrito, hace presente por

este edicto, para que pueda llegar á conocimiento del Teniente 
Coronel retirado D. Ildefonso de la Vega, que debe presentarse 
a la mayor brevedad posible en esta Fiscalía, sita en la calle 
ele Monteleón, num. 16, entresuelo izquierda, para asuntos de 
justicia.

Madrid 14 ae Setiembre de 4885.= E l  Comandarte, Fiscal, 
Em ilio Perera. 4e4—M

D. José Montero xLstacas, Comandante de infantería, y  F is
cal permanente de causas do la Capitanía general de Casulla 
la Nueva.

En uso ae las facultades quo Iss Reales Order&azas del 
Ejército me conceden, por el presente edicto cito, llamo y em
plazo á D. b ranc;seo García y García, Comandante retirado, 
para que en ei término de 10 días, á contar desde su publica
ción, se presento en esta Fiscalía, costanilla de San Andrés, nú
mero 16, segundo, con objeto de evacuar un interrogatorio pro
cedente de la plaza de Manila.

Madrid 44 de Setiembre do í 88o.«=Jqsó Montero. 463 M

MELÍLLA
D. í nnidad Oarlier, Cenia libante, Fiscal del primer 

DU-Rión dei regimiento inR otería de Granada, núm. 34.
Habiéndose ausentado ele i pueblo de Faiau Jabardera, pro

vincia de Gerona, el soldado de esto batallón, natural del men
cionado pueblo, Juan Mac&nt Jurcat, á quien estoy sumarian
do por primera deserción;

Y usando de las facultades que tas Reales Ordenanzas con
ceden m  estos casos á los Oficiales de! Ejército, por el presen
te llamo, cito y emplazo por este segundo edicto á Juan Ma
can t Jurcat para que en el i.é?rnino de un mes y SO días, a con
tar desde la publicación del primer edicto en el periódico ofi 
cial, se presente en @1 cuartel de Victoria Grande de esta plaza, 
á dar sus descargos y ser oído en la sumaria que se le sigue.

Melilla 24 de Agosto de 1885 «T rinidad N ieto .= P or su 
mandado, Ramón Castaño González. 467—M

J u g a d o s  d e  p r im e r a  I n s ta s e la .
ALMERÍA

D. Manual González Tamarit, Juez municipal, é interino de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se haca saber que en el Juzgado de 
Batangas, en las Islas Filipinas, se siguen autos de intestados 
de D> Baldomcro tóoisona, natural de Ohanes, que en £9 de Abril 
últim o fué muerto por malhechores en el barrio de Benizaván» 
del pueblo de Taiisay, de dicha provincia de Batangas, y en 
providencia del día 17 de Junio dictada por aquel Juzgado se 
mandó citar y emplazar á los que se c©nsideren con derecho á 
los bienes dei Solsona para que dentro del sérmino de seis 
messs, á contar desde la últim a fecha que queda consignada, se 
personen en los autos en Batangas á deducir su acción por si 
ó por medio de apoderado coa poder basianíe; bajo apercibi 
miento de pararles en caso contrario el perjuicio que hubiese 
lugar.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todos los in te
resados, expido el presente en Almería á £6 de Setiembre de 
4885.==Manuel González T am arit.^E i actuario, Francisco P é
rez Aznar. 4S0—P

AVILES ■
D. Rosendo Martín Pérez, Juez de instrucción en Jo cr im i

nal y de primera instancia en lo civil de la villa de A vilés y 
su partido.

Per el presente edicto se hace saber á D. Bernardino Mo
ran, Capitán del vapor Alpes, que navega en los mares de 
N ew York y Puerto Rico, sm que sea posible precisar en qué 
punto se encuentre en época determinada por depender de las 
circunstancias marítimas y comerciales, que en las diligencias 
de ejecución de sentencia'referentes al juicio civil ordinario 
promovido por el Ayuntamiento de esta v illa  contra D. José 
Arias y León, también de esta vecindad, sobre cumplimiento 
de contrato de construcción y edificación de una c»! sa en la 
plaza Nueva, por la representación del Municipio se presento 
escrito solicitando la cancelación de 1& inscripción de la hipo
teca que á favor del D. Bernardino Muran gravita sobre el so
ta r en el que habrá de edificarse, fundándose para ello en la 
Real orden de 20 de May© de 4860, modificativo de ios artícu
los 82 y 83 de la ley Hipotecaria, y en los artículos 4.516, 
1 548 y 1.549 de la ley de Enjuiciamiento civil, satisfacienuo 
previamente á dicho acreedor hipotecario, D. Bernardino Mo- 
rán 400 pesetas, único producto de la venta del solar, so li
citando se consigne, caso de no entregársele, se deposite en  el 
establecimiento designado al efecto. En 8 de Abril últim o he 
acordado se dé vista per término de quinto día al B. Bernar
dino del referido escrito, á fin de que expunga lo que tenga por 
conveniente; y como al ser notificado no se le hallare, á instan
cia del Procurador D. Bernardo Rodríguez del Valle, he acor
dado por providencia de esta fecha, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 289 de la ley de Enjuiciamiento civil, se le 
Inga saber y notifique en legal forma á medio do loe corres
pondientes edictos, como se ejecuta, para que dentro del im
prorrogable término de 30 días, á contar desde la inserción de 
< ste edicto on los periódicos oficiales, use el referido acreedor 
del derecho de que se crea asistido; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se procederán lo que hubiere lugar.

Dado en Avilés á 46 do Setiembre de 48§o.«=Rosendo Mar- 
tm .=A rite m í, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta. 421—P

HERVAS
D. Mauricio de 3a Muela y Negrete, Escribano del Juzgado 

de instrucción de Hervás y encargado de los asuntos pendien
tes en la Escribanía de D. Martín Diez, por ausencia del mismo.

Certifico que en este Juzgado se ha presentado por el Pro
curador D. Felipe A gensio, á instancia de Ceferiso Águdelo  
Barret, escrito de demanda para que se ¡declare pobre á, c s t w

para litigar con D. Jorge Nesbitt, á cuyo escrito se dictó pro
videncia admitiéndole, mandando emplazar ¿i dicho Sr. N esbitt 
y al representante fleca i; y como quiera que se ignore la resi
dencia de aquél se ha dictado la céduk que copiada á la letra 
es como sigue:

«Cédula de em plazam iento—El Sr. D. Crisant® Muñoz Her
nández, Juez interino de instrucción de esto partido, en provi
dencia de este día, dictada en el expediente que en este Juzga
do pende, i u coa do por el Procurador D. Felipe Asensie , en re 
presentación de Cefadno Aguad© Barret, contra D. Jorge N es
bitt, sobre que se declare pobre á dicho Oeferino para litigar  
con dicho Sr. Nesbit?, ha mandado se confiera traslado de la  
demanda al referido Nesbitt y  se le emplace entregándole co
pia de oda y demás documentos que la acompañan , para que 
dentro del término de cinco días improrrogables comparezca 
en los autos, personándose en forma ante este Tribunal, en con
formidad á lo dispuesto cu el art. 528 de la ley de Enjuicia
miento civ.il; con prevención de que si no compareciere le p a 
rará el perjuicio que lu ya  iug*r en derecho.

Y para que ol eraphi o iiL ^ o  ao añado tenga efecto expido 
la presente cédula en Ih enh; A 28 do Setiembre de I8dA--M au
ricio de la Muela y Negin e.

Lo inserto está coiiioraic con su original, á que me refiero.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 

presó te que visado por el Sr. Juez del partid® firmo en Her
vás á 28 de Setiembre de 4885.—V.* B .#-»Criganto Muñoz.-* 
Mauricio de la Muela y Negrete. 422—P

MADRID-CENTRO

En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás María de Ojes- 
ío, Juez municipal del distrito del Centro de esta Corte, que
desempeña interinamente el de instrucción de dicho distrito,
fecha de este día, dictana en el oump. i miento de una orden de 
la de lo criminal de esta Audiencia para la exacción de 
costas en que ha sido condenado D. Tomás Antonio Pintado 
do la Pedrajaen causa que se le ha seguido, sa llama por me
dio de este edicto al referido D. Tomás Amonio Pintado para 
que en término cié ocho días comp&rr zea ante dicho Juzgado, 
sito calle del Barquillo, núm. 82 triplicado, piso segundo, de 
doce á tres, á prestar una declaración; previniéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 5 de Octubre áo 1888.-.V.* B .*=O jesto.=B l actúa-
rio, Venancio do ürche. 423—P

MADRID—II OSP1CTO
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte, en 
autos íjícu tivos seguidos a instancia de Doña Juana Gincr y  
Valle con la Compañía general de coches Villa ae Madrid, se 
anuncia por segunda vez la venta < n pública subasta de tres 
pabellones sitos en esta Corte, situados en terrenos propios de 
los Fres. Rubio, con entrada per la carretera de Valencia, lin 
da.! do por todos lados cen dichos terrenos, midiendo el pri
mero entrando 42 metros de largo por ocho metros y 86 centí
metros de ancho,  ̂ les otros dos 40 metros con 40 centímetros 
de largo por j.ueve metros 40 centímetros de ancho cada uno, 
tasados ios tres, con exclusión del terreno  que ocupan, en 83.355 
pesetas, que con la rebaja del W  por 400 quedan en 25.017 pe
setas á deducir cargas que sobre los mismos resulten; hacién
dose presenL que no se aumi&iru ; oslum  que r.o cubra las dos 
terceras partes de dicha suma, y que para tomar parte en la 
subasta se ha de consignar previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 400 de la misma; cuyo acto tendrá lugar el día 3 
de Noviembre próximo, a las dos d e  bu  tarde, en el local de 
este Juzgado, sito en la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
piso segundo.

Madrid 3 de Octubre de 4885.- V .0 B / —E1 Juez interino.— 
El actuario, Venancio Pérez. 43$ p

MADRID—HOSPITAL
En las diligencias de cumplimiento de una carta orden de 

la Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio para exi
gir á D. Felipe de Ecenerro y Montcjano las costas en que ha 
sido condenado por el Tribunal Supremo en el recurso de ca
sación que preparó contra la sentencia dictada en la causa se
guida contra el mismo por delito relativo al libre ejercicio 
de los cultos é injurias á una clase determinada, se ha dictado 
la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Calleja.—Guárdese y cumpla lo 
mandado por la Sala, y  mediante estar declarado rebelde Don 
Felipe Ecenarro, y  mandad© archivar la causa hasta que sea 
habido, requiérasele al pago de la cantidad que ee le reclama 
y costas posteriores por medio de cédula, que s© h a r ta r á  en 
los periódicos oficiales, señalándole el término de ocho días 
para verificarlo.

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital de 
Madrid á 24 de Setiembre de 4885.^-Andrés C alleja.=C eles- 
tino de Flores.»

Y mediante hallarse declarado rebelde D. Felipe de Ecena- 
rro y Montejano, le notifico la providencia inserta por medio 
de la presente, requiiTóndole para que en el precitado término 
pague las mencionadas costas, im portantes 442 pesetas 60 cén
timos, con más las posteriores; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Setiembre de 4Í8o.«»El Escribano, Celestino 
de Flores. 4^4—p

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina, por el presente se cita y llama á los 
que se crean con derecho á la herencia de D. Félix Ganga E s
pinosa, fallecido en 48 de Julio último, bajo testamento m ilitar 
que tenia otorgado en Manila á 4.3 de Agosto de 4881, en el
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que manda sus bienes á sus hermanos Federico y Eugenia 
Ganga Espinosa y á uu hijo natural suyo, para que dentro del 
término de 80 días comparezcan en este Juzgado á hacer uso de 
su derecho.

Madrid 5 de Oct bre 1885 B /«G regorio  Y ie ito .=E l 
actuario, José T. Sánchez de- las Matas. 131—P

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del detrito de Palocio de esta Corte, fecha de ayer, dictada en 
autos promovidos por D. Cástor Llórente y Miguel, en concep
to de povre para litigar con el Excmo. Sr. Marqués de Villa- 
seca, se ha acordado citar y emplazar á este sefu¡r para que 
dentro del término de cinco días comparezca, personándose en 
forma, en les autos promovidas por el Sr. Llore -te; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica se !ará á los autos el curso 
correspondiente, toda voz que le fué hecho este emplazamiento 
por nueve días, que ha dejado trascurrir sin personarse en 
forma; y para que sírva de cédula de emplazamiento á dicho 
Sr. Marqués de Vi liase ca, expido el presente en Madrid á 30 de 
Setiembre de 4885.==V.® B.®=~R. Zapata.--El actuario, Enrique 
González Bcdmar. 4 £6—P

MADRID—UNIVERSIDAD

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte y mi Escribanía se ha incoado deman
da ordinaria á solicitud de B. Dámaso, Doña María y D. N ico 
lás Gall go, como herederos de D. Marcos Gallego, coa Doña 
Elvira Zuznarregu i, casada con D. Joaquín Ved runa, sobro 
pago de pesetas, la cual se admitió por providencia de 3 de 
Agosto de 1883, y se ha acordado emplazar a dicha señora á 
presencia de su esposo, para que dentro del término do cinco 
días que per segunda vez se señala, y seis más por razón de la 
distancia, comparezco, en forma á contestarla ; apercibida que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Y para que pueda tener efecto dicho emplazamiento, ir ser
iando la presente en la Gaceta  de Madrid , mediante á igno
rarse el paradero de los demandado*., autorizo la presente en 
Madrid á 30 de Setiembre de 1885.— El Escribano, Fermín Suá- 
rez y Jiménez. 127—P

MEDINA DEL CAMPO

D. A r ton lo G nilón do.l Río, Juez de primera -instancia do 
esta villa de Medina del Campo y su p -nido.

Per el present edicto se llame á todos los que se crean con 
derecho a -os bienes que constituyen :as vinculaciones de Doña 
Ana Mari < González Rodríguez de Miranda, vecina de Villa- 
verde de Medina, establecida en 1.* de Noviembre de 1762, ante 
el Notar:o de V ILverde D. Manuel García; la de D Fernando 
Rodríguez y Doña Catalina Llano, vecinos que fueron de Rue
da, establecida en el año de i .55 á testimo io de D. Juan Ba
jón, Notario de dicho Rueda; hi de D ña Josefa Descalzo, ve
cina que fué de citado Villa verde, instituida en 1.* de Junio 
de 1762, arfe el mencionado E-cnbano de Viilaverde? D. Ma
nuel García; y por último, la de D. Fernando Descalzo, vecino 
que- fué e-e dicho Viilaverde, fecha 1.® de Diommbre de 1747, 
cuyas vinculaciones comenzó á pmeer D. Eugenia María Des
calzo, vecino que fué de referido Vil a verde, autos del decreto 
de 30 de Agosto de 1830, que restableció ha ley desvineu'adora- 
de l i  de Octubre de 1820, que como tal poseedor actual adqui
rió el derecho i  disponer de la mitad de los bie¡ es en que las 
vincukcioues consistían, con la obligación de reservar la otra 
mitad para el sucesor inmediato con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 2.* de la citada Ry, para que comparezcan ante este 
Juzgado á deducir su derecho á 1% mece ornida sucesión inme
diata a las referidas vinculaciones poseídas por el finado Don 
Eugenio María Descalzo en el término de dos meses, á contar 
desde 3a fecha de ia publicación de este referido edicto en la Gá» 
c e t a  d e  Ma d r i d ; pues a s í lo he di&pmsto en auto de 28 de Se
tiembre último en ia  demanda de mayor cuantía promovida 
por el Procurador D. Máximo Chamorro, en nombre de Don 
Mariano Descalzo Chivares, vecino de expresado Viilaverde, 
sobre que se declare que el D. Mariano es 1 gínrno sucesor in
mediato en las citadas vinculaciones que debe entrar á poseer 
la mitad de los bienes correspondientes á Ks mismas como 
hijo mayor legítimo del D. Eugenio María Descalzo por la re
serva expresada.

Dado en Medina del Campo á i,* de Octubre de 1883--A n 
tonio Gullón.~=Por su man lado, Polioarpo Gd Terradiilos.

428—P
VITORIA

©. Martín Pérez y Pérez, Juez de instrucción de Vitoria y su 
partido.

Por el presente se cita y llama á las personas que acrediten 
ser herederos del finado Mr. Ailleaume. fumista francés, muer
to á consecuencia de la caída de un tren, para que se presenten 
ante este Juzgado, sito en el local de ia cárce?, á fin de entre- 
gárseb s dos maletas é sacos de noche con porción de efectos, 
obrante? en poder del actuario que refreíd*, o upados á aquel 
infortunado; pues asi lo tengo acordado en diligencias proce
dentes de causa que se instruyó áconsecuencia de dicha muer- 
te, al parecer casual.

Dado en Vitoria á 1.* de* Octubre de 1885.— Martín Pérez y 
Pérez.=Por so. mandado, Pedro del Mármol. 129—P

ZARAGOZA—PILA R

D. Rafael Marqueta y Burbano, Juez de primera instancia 
accidental del distrito del Pfiar de Zaragoza.

Hago saber que en el expediente de abintestado que se si
gue de oficio en este Juzgado por vTtud de fallecimiento de 
Anton’a Lahuerta 7 Más, natural de , término municipal 
del mismo, provincia de Huesca, víud? de Andrés Lara y Mar
tínez, natural de Atea, y de m  hij^ Manuel Lera  La:* aorta,

soltero, ambos domiciliados en esta capital, conocida aquélla 
por la Tía Sebosa, tengo acordado citar y emplazar por medio 
del presente á cuantos se crean con dereeho á los bienes relic
tos al fallecimiento de aquéllos, para que dentro del término 
de 30 días comparezcan en los autos á justificar su parentesco 
y á incautarse de los bienes, siguiendo el expediente de abin- 
t* st-4o si vieren convenirles, puesto que dichos bienes se ña
fian inventariado* en deposito y administración; previniéndo
les que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 29 da Setiembre de 4885.«=Rafael Mar- 
quet&.«-Por su mandado, Mariano Meliner. 430—P

NOTICIAS OFICÍALES
O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id ,

Observaciones meteorologicas del dia 11 de Octubre de 1885

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire 

„ n n ip  delWómetro ================= DIRECCIÓN ESTADO
MORAS redacida term óm etro

á o* y en y clftso del "viente. del eiel®.
Milím. tr©s. Seco. Humede

cido.

6 d @ ia m ..  "0225 8*2 SO N O .., Viento. Nuboso.
9 de la m .. *02 85 44 4 6 9 N O .., ídem ídem.

IS d e id ia . . .  703 05 U í  78 ^ 0 .. .  V.® fte . ídesa.
8 de la t . . . .  70243 14 9 7 6 N O ... .  ídem Idem.
€ de la t . . .  702 51 4 2 2 7 0 N O ... V iento. Idem .
9 de la n .. .  703 93 9'4 5 5 |¡N . . . . .  Brisa .. ¡ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  46 4
Idem mínima..................................................................  6 9

Diferencia  9 2

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 49*5
Idem id dentro do una esfera de cristal...................... 43 8

Diferencia.........................................................  24*8

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable........................................... 25*4

Idem mínima, id   3 9
Diferencia.......................................................... 24*2

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (Kiló
metros)................................................................................ 757

Oscilación barométrica, id. (milímetros)  3 4

Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 
de la noche.  ........................................................   — 3*4

Lluvia en las últimas 24 ñoras (milímetros)................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico en varios pun tos de la  Península  
á las nueve de la m a ñana , y en F rancia  é Ita lia  á las siete, 
el día  41 de Octubre de 4885.

AlUra Tempera- Oiree- Fuerza
barométrica tura Estado Estad©

LOCALIDADES i 0® J ai en grados del dei
ve¡ dei m¡ü centesi- . Tient0. deleialo. delatar

en milímetro.- males. T,emo*

S eb a s tiá n  753*7 «4 8 N O *,.. V.° fte. Cubierto Agitada
Bilbao.......
O viedo ,.... 764 6 8*4 S O . . . . .  Calma L luvia  »
Cor uña (7 h.¡ 762 3 H‘l N.« .■ v * fte Nuboso. Gruesa,
Santiago  763 0 40*8 N   Calma Casi eub.#. »
Orense........
Pontevedra 764*0 44*8 O ...... Idem Nubosa,.. »
Vigo   Vf64 2 *<5 4 NO.,„ .. B.® fte.. Cubierto, - Tranq.*

Oporto. . .. 765 0 13 4 N . .... Viento. Nuboso,. Agitada
Lisboa (8 b.). *64 9 13 2 NNO. B risa .. Idem .. Traaq.®
Cácer-s  763*0 42*9 vO V o fte. Despejado. »
Badajoz  *5 60 2 46 5 N ..,... Calma Idem ..,,.,. *

S Fern. (7 b ) 763 4 1417 N O .. . .  í d e x , , ,. . Traxtq.®
Sevilla  763 0 «7*3 N O .. Viento. ídem . ,  »
Málaga..*  76i ‘5 «7*5 NNO. . O la je s .. ..  Tranq*
Granada  76i '5 43 7 O. c . Brisa.. Nuboso,,. »

Cartagena...
A licante_____  757 8 49‘8 Viento Celajes  fraaq.*
Murcia...........   ?57 3 18 0 N O ,... »  * j©
Valencia_____  "55 4 18 4 O . .. . . .  v iento. .Despejado *
Palma  752 4 47 8 E. . .. H C a s i  desp * Oleaje.
Barcelona.. . 759*4 4 2*5 o   Tem p.. M.nuboso. G. oieaj

Teruel  734'S 8 0 N O ... .  Ais. nubes »
Zaragoza  »  43tfs NO, .. Id. fte .; Nuboso.. »S o ru   755 8 40 2 N .      B rm  Id e m .. . , ,  »
Burgos    64 5 6 5 N .. ; .aínts . ídem . . . . .  »
León ..."___  758 S 7*0 NNO., 8.a sve. M. nuboso. s
Valladolid...
Salamanca.. 760*0 9 4 NNO.. V.° fte. Nuboso... »
Segovia  7616 8*0 O. . Brisa, Cubierto,. »

M adrid   753‘7 41*4 N O ... Viento, Nubor-o .. »
E sco r ia l.... 7622 7*2 N O .^ .b io m ,  íd em ......
Ciudad Real. 7íD 0 44*4 O. . . íd e m .. Despejado. »
Albacete. . . .  760 9 40 5 O.. . . . .  Idem . Nuboso.. »

parís   744 § 8 3 N O . . .  Brisa, Cubierto,. »
Gris-Ñez  743*6 8 6 N. Hurac. Lluvia  »
St. Mathieu.. 753*7 9 7 NNO., Viento. Cubierto. *
Isla d ‘A ix . .. 76 ,‘ 4 j» SO. , »  »  a
Biarritz  754 5 42 6 ONO V.° f t e . M. nuboso. »
Clermont... .  748 2 6 6 N O ,., .  Viento. íd em .... ,  »
Perp fian .... 754*4 40 8 NO ídem ia e rn ... ,,  »
Sicie............. 745 4 9 6 N O   Id. fte. íd e m .. , . .  *
N iz a . . . .   74'l*4 44‘8 E N E .„. Calma. ídesa .

Roma  744*9 46*7 SO . BAfte.. Cubierto.. »
Ñapóles  747 3 45 3 ONO.. , risa . bum. . ..... »
Palerm s  "49 0 22*6 OSO,., Vieati Nuboso... »
Malta  750 7 2348 S O .. . J b .a fie.. Ais. nubes, »

BSTRA8ADO

Día 4 0.

Orense,. . . . . f 760*0 \ 47*2 l o . . . . .  J v ien lo .¡C u b ierto ..j »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

los is,::U:, ayer llovió  en A v ila .

Admin is t r a c ion de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado los productos rem udados por consum os, recargos y  
arbitrios m unicipales en esta capital en el día 10 de Octubre 
de 1885.

Derechos Recargos Arbitriosdeeonsusaos mimicipales especialespara sobre y  extraordi- TOTALcro-r a*».™ ®1 Estado, las tarifas uariosFIELA IOS del Estad©, del Ayunta-
— _  miento.

Pías. Cénts. Pías. Cents Ftas. Cénts. Fías. Cénts.
Toledo   416 416 639*87 4.471*87
Segovia.. , . . .  341 89 341‘89 656‘ÜS 4.839 83
Norte.. . . . . . .  3.519*88 3.519*88 383 63 7.363 39
Bilbao.. . . . . .  610*33 61033 3 9*66 4610 38
Aragón. . . . . .  533*38 533‘38 571 79 d ,638 55
Valencia ...,. 4.444 86 1 444*86 874*78 3.104 60
Mediodía  6.5^14 6.496 58 8.063*45 45.08L87
Ciudad Real.. 713*71 743*74 39i 54 4.818*96
Mostenses,. . . »  » » *
Im peria l..... 6545 6545 324*35 45465
Correos (Sec

c ió n ). . . . , . .  409 40 409*40 0*60 819*40
Mataderos., . .  5.99S47 5.998*47 » 44 984*34

Total. , . £0.538*94 £0.513 35 5.534‘8£ 46,687*08

Rccanáaác sh les 9
dias anteriores.. 169.588 70 169.507*53 41.6? 1*76 380.717 99

Madrid 14 de Octubre de 4 8 8 5 . Administrador ú& lía- 
rienda, Modesto Fernández y González.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
No se ha recibido el anuncio.

F o rm an  p a r te  d e  e s te  n ú m ero  lo s  p lie g o s  4 3  y  4 4  
d©l tom o I I  d© las de la  Sala  segunda  del.
T r ib u n a l Suprem o.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1885,— Se halia de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, rním. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase...................... 30
Segunda id..........................  15
Tercera id...........................  12‘50

¡  EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
f j  Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edi
ción oficia!. Se vende en el despacho de libros de  la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4 , ai preci© 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA
N uestra Señora del P ilar de Zaragoza, San Serafín, confesor, y  San Félix,

Cuarenta Horas en la iglesia de Iss Escuelas Pías 
de San Fernando.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA  ALHAMBRA.-A las ocho y media.™ 

Turno 4.<5—Función 37 de abono.— Rigoleto.
TEATRO DE LA  ZARZUELA.— A las ocho y media, — 

Función 4£.—Turno 3.* par.— -eceión 4.a— P in afor
A las diez y cuarto.—£.* sección.—La C hiclm era  (baile)."»- 

L as niñas de Eeijñ.—Mis Foucard y Mr, Emiiien, gimnastas.

T E ATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y inedia.—Fun
ción 48 de abono—Turao 3.®— 4.® sección.—Nicolás.— Ayuda#  & caer.— Nuevos couplets.

A  las diez y  cuarto.—#.* sección.—Tiquis M iquis.—El otro y o — Couplets.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y medía.— Mi 
pesad illa .— C urriya.—B asta de suegros.—En quince inmutas.

TEATRO DE ESLAVA,— A las och© y media,—Turno 3.® 
par.—P in tar como querer.—Nicolás.—Toros de pu n ta s.— Registro civil.

TEATRO LAR A .—A las ocho y media.— Turno 3.9 par.— 
La m ujer de m  casa.—Los niños terribles.—P er  las ram as — L as m odistillas.

TEATRO M ARTÍN .— Á las ocho y medm.—Los estanque
ros aéreos.—El grum ete—El país del a lardeo .—A ním ales V 
plan tas.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ©ch©.— 4.* sección,- 
L a posada de Lucas.

A las diez y cuarto.—#.* sección.—Aven tu ras im periales.

TEATRO-CIRCO DE PRICE.—A las ocho y  media.—X# Mascota.


